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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

Depós i to Legal M-2-1958 

A I ) V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

V d i a t 

¡iC Í b an í ^ u e los señores Alcaldes y Secretarios 
p l a r en Pi L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

e* sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ v ^ ^ ^ n a s t a el recibo del siguiente. 

S?. 6 0 T

V

A C ^ N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
¡ 7fi - ¡ n *L *¿, Madr id - 9. Teléfs . : Adminis t rac ión , 

; T R A C I Ó N 

'6 3 o y

T

6 í ' M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión , 
ficina. a i ¡ e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
d i a de' 1 ° c h o v m e d i a d e 

a tarde. Para el público 
la m a ñ a n a a dos 

de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el »«¿v«t*t¡, 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dal tiroíM» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece homs. tootw 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

I F N T G D E M A D R I D 
t e t a r í a Genera! 

• ^ „ i n ¡

A N U N C I ° 
f i f i s i ó n C 1 A l m e n t e D O r I a excelentí-
\ n M Ó n de 3 / f u n i c i p a l de Gobierno, 
ta e|J a ción. * actual, el proyecto de 
Por, P k n p a

 e terrenos comprendidos 
Kl ''ComnVií - d e C a n ü l a s , promovido 
« M ^ ffi" U r b a n i z a d o r a E l Coto, 

• para la real ización 
Sen" S U C u e n t a y a su cargo, en g e n ~ "«cu ia y a su caigu, 

d e s

 a ] conocimiento que el ÎQ Ue ci iiwv_iiiijiciiuu 4UC 6 
$ ia Del«U r a z o n Podrá ser exami 

^ ( M b a n o s t P C l ó n de Obras y Serví 
t ! t é r i ^ d e ' l a v a d o de Vías Públ i -

n ° de a ' n ú m e r o 4); durante 
Sí *tokn¿\mfs' contado a partir 
* la e a n ü n r j a l de la publ icación del 

% n

P r ° v i n c i a V n 6 1 B O L E T I N O F I C I A L 

V,Ha ^. este * a r e n e l Registro Ge-
' V ü m e r 0 £ y u n t a m i e n t o (plaza de la 

V . l 0 n e s S J C u a n t a s alegaciones o re-
«• "scite el acuerdo de refe-

15 H 
3 r i ° g e n e r e

a i n ° J i e m b r e d e 1976.—El 
a i » Pedro Barcina Tort . 

s . (O.—7.198) 
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b. u,t E S T R A S

 ° E I N T E R N A D O S 
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í C l a C m P a 1 Í m Í e n t o a 1 0 w s e d i s " 
Í V t

P ú b l i c a i S r 1 S d e I a convocatoria, 
X e m i t i d « S t a Provisional de as 
N c i > c e d i e n H y excluidos a la opo 
> 3CS « T o ^ U n P e r í ° d o de re-

C , ° e * el n ° * a tenor de lo 
d i e n t o a

A

r t í C u l ° 121 de la ley 
Administrat ivo: 

i S o p j * ^ i m i t ó o s 

, ' < d V e M a e s t -
3 x !?' C a r m e n Almer ía Medra -

! " A > P a z

P

r

Í l a r A l v a ^ García. 
^ ? a

 8 e J a Ant . a d o F e m á n d e z . 
" M ? M o 1 e 7 a ° n ' a G a - ' a García. 

I m r i a d e i p a , G a r c í a Ortego. 
C í o s e f ^ ñ o z r d e l o s A n g e l e s Gó-

' l ^ El J l a T e r í Q

m e

T

n , e z de las Heras. 
1 ^ L S M

e ^ f a Lloréns G i l . 
^ S n a ? Leibar. 

^ M a S a M a í a í j f ^ García . 
l a G l 0 r i a x ? n t e r o Monterrubio. 

u r i a Nuñez Pérez . 

15 D . a María del Carmen Oliva Mar t ín . 
16 — María Luisa Peletero Blázquez. 
17 — Mar ía del Carmen Ramírez Nieto. 
18 — Soledad R e a ñ o Mar t ínez -Ubago . 
19 — Mar ía de la Paloma de Ugarte L o 

zano. 
20 — María Petra Vilches de Frutos. 

Seis plazas de Maestros: 
1 D . Jesús Angel Almagro García. 
2 — Vic tor ino Aragón Arranz . 
3 — Angel Calle Montero. 
4 — Luis Candela Zamora. 
5 — José Dav id Cobelas Moldes. 
6 — E m i l i o Corrochano Sánchez. 
7 — Esteban Galende Llamas. 
8 — Gregorio Garc ía -Heras Gregorio. 
9 — Emil iano A lva ro González Veláz-

quez. 
10 — Gregorio Illán Nieto. 
11 — Fernando Jódar Alcázar . 
12 — Jesús Gonzalo López Regal. 
13 — Mariano López Roy. 
14 — David Marquina Sanz. 
15 — Javier Marquina Sanz. 
16 — Fernando Mar t ín García. 
17 — Julián Mar t ínez Fuero. 
18 — José An ton io Mateos Carretero. 
19 — Leónides Nieto Baz. 
20 — Ladislao Plaza Rodr íguez . 
21 — Víctor Polo Sánchez. 
22 — Joaquín Ramírez Nieto. 
23 — Isidoro Manuel Rodr íguez Campos. 
24 — Mat ía s Rodr íguez Lazo. 
25 — Juan Sánchez Pérez . 
26 — Juan Santisteban de la Obra. 
27 — José Javier Sanz Mar ina . 
28 — Vicente T o m á s R i o l . 
29 — Pedro Vázquez Mar t ín . 

Aspirantes excluidos por no haberse pre

sentado a los reconocimientos médicos 

Cuatro plazas de Maestras: 
D . a María Concepc ión Aranguren Jiménez. 
— María de las Nieves Calero Fernández-

Cañadas . 
— Mar ía del Carmen Chacón Gómez. 
— María Luz Herrero Ruano. 
— Susana Mer ino A n t ó n . 
— Teresa Demetria del M o l i n o Romera. 
— }ulia T o m é Porres. 
— María del Carmen Victor iano Sáenz. 

Seis plazas de Maestros: 
D . Fructuoso Carpió Ledesma. 
— Carmelo Fe rnández Sánchez. 
— José Masa Díaz. 
— José Luis Da Silva San tamar ía . 

Madr id , 18 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—7.194) 
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G U A R D I A S D E L C U E R P O D E P O L I C I A 
M U N I C I P A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 

| se hace públ ica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas, conced iéndose un per íodo 
de reclamaciones de quince días, a tenor 
de lo establecido en el ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo: 

Aspirantes admitidos 

Anton io José A b a d Magdalena. 
Jesús Acedo Acedo. 
José Luis Acero Gómez. 
Julián Agreda G i l . 
Manuel Agudín Ron (provisional). 
An ton io Agudo Rodr íguez . 
Víc tor A l b a Olmos. 
Antonio Al i a s Calahorra. 
Roberto Alonso Gómez. 
Hipól i to Alonso Mar t ín . 
Pedro Alonso Mar t ín . 
Angel Alonso Medina . 
Ignacio Alonso Munic io . 
Luis Alonso Sánchez-Reba to . 
José Alvarez González (D. N . I. 
n ú m e r o 51.958.979). 
Pascual Alvarez Sánchez, 
Florentino Amador Sánchez. 
Alfredo Andaluz Carbonero. 
José A n o z Las Peñas . 
Manuel Antequera Castillo. 
Jesús Apar ic io Baena. 
Santiago Arcones Arcones. 
Fausto Gonzalo Aréva lo Díaz. 
José Luis Ar ranz Alvarez. 
Esteban Arranz Rossi. 
Francisco Arrebola Ontiveros. 
Miguel Aspas Rubio. 
José Luis Ayllón Hernández . 
R a m ó n Baeza Anguita. 
Angel Barba Díaz. 
Marcos Barbado Arranz. 
Francisco Barras Cor tés . 
Fernando Barrera Crespo. 
Manuel Barrera Crespo. 
Juan Barrio Maceín. 
Fernando Barriopedro Quirós . 
Miguel Angel Bedmar López. 
Juan Antonio Beltrán Calzas. 
Félix Andrés Bellot Lumbreras. 
Juan José Bertolez Blanco. 
José María Bodas Muñoz . 
José Bravo Pozo. 
Francisco Bueno Sánchez Vega. 
Francisco Burgueño Burgueño. 
Jesús Burgueño Burgueño. 
Juan Caballero Ramírez . 
Alejandro Cabello Villaluenga. 
Antonio Cabrera Abolafia. 
Anton io Cabrera Ocaña . 
Antonio Cabrera Rodríguez. 
Juan José Calabria Castellanos. 
Modesto Calderón Guerrero. 
André s Calderón Ropero. 
Manuel Calvo Carretero. 
Paulino Calvo Domínguez. 
Gonzalo Calleja Pérez. 
R a m ó n Camacho Berberán. 
Francisco Cámara Rus. 
Gregorio Cancio Gálvez. 
Angel Cano Albandea. 

1 D . 
2 — 

3 — 

4 — 

5 — 

6 — 

7 — 

8 — 

9 — 

10 — 

11 — 

12 — 

13 — 
14 — 

15 — 

16 
17 

1 8 

— 

1 O 
19 
20 — 

21 — 

22 — 

23 — 

24 — 

25 — 

26 — 

27 — 

28 — 

29 — 

30 — 

31 — 

32 — 

33 — 
34 — 

35 — 

36 — 

37 — 

38 — 

39 — 

40 — 

41 — 

42 — 

43 — 

44 — 

45 — 
46 — 

47 — 

48 — 

49 — 

50 — 

51 — 

52 — 

53 — 

54 — 

55 — 

56 — 

57 — 

58 — 

59 — 

60 — 

61 D. Antonio Cano Asperil la. 
62 — Eusebio Cano Díaz. 
63 — Julián Carranza Mar t ínez . 
64 — Juan José Carretero Barbacil . 
65 — Angel Casado Buenestado. 
66 — Manuel Casas Guil lermo. 
67 — Baudilio Cas t año Reguera. 
68 — José Luis Castillejos Tr ib iño . 
69 — Lorenzo Castillo Chávez. 
70 — Juan Antonio de Castro D o m í n 

guez. 
71 — Angel Castro Jiménez. 
72 — Miguel Angel Centenera M u ñ o z . 
7.3 — Felipe Cercadillo Cerrada. 
74 — Felipe Cervantes Redondo. 
75 — Juan Francisco Cerrato Parejo. 
76 — Pablo Col ino Obispo. 
77 — Marcos Conejero Sánchez. 
78 — Pedro Contero Herrera. 
7 9 j o s é María Cosín Lanzarote. 
80 — Jesús Crespo Vaquero. 
81 — Santiago Cruz Vil la lba. 
82 — Pedro C u ñ a d o Peña . 
83 — Juan Luis Delgado Romero. 
84 — José Francisco Díaz -Maro to d e i 

Arca . 
85 — Miguel Díaz Beltrán. 
86 — Pedro Díaz García. 
87 — Gregorio Díaz Gut iér rez . 
88 — Pedro Díaz Moragón. 
89 — Maximiano Díaz del Olmo. 
90 — Alonso Díaz Pérez . 
91 — José Juan D o m e ñ e García. 
92 — José Manuel Domínguez Co l l an -

tes. 
93 — Alfonso Domínguez Gómez . 
94 — José Domínguez Orgaz. 
95 — Luis Antonio Domínguez Quiroga. 
96 — Leoncio Dóniga López. 
97 — José D o ñ o r o Acero . 
98 — Alejandro Dotor Pérez . 
99 — Francisco Eliche Galán. 

100 — José Erdocia Berástegui. 
101 — Jesús Escalonilla González. 
102 — Valent ín Escolar García. 
103 — José Escribano Toribio. 
104 — Ceferino Escudero Ruiz . 
105 — Julián Espada Manjares. 
106 — Maximil iano José María Esteban 

Pastor. 
107 — Enrique Expósi to González. 
108 — José Feliciano Castillejos. 
109 — Juan Miguel Fernández Donoso. 
110 — Benigno Fernández Fernández . 
111 — Luis Fernández Fernández . 
112 — Manuel Fernández Fe rnández . 
113 — Cesáreo Fernández Gómez. 
114 — Demetrio Tomás Fe rnández J imé

nez. 
115 — Julio César Fernández Mar t ínez . 
116 — Emil io Fernández Monedero. 
117 — Joaquín Fernández Peinador. 
118 — Juan Ramón Fe rnández Polo. 
119 — Angel Fernández Sáiz. 
120 — Jesús Fernández Tejero. 
121 — Petronilo Fe rnández Bielsa. 
122 — Manuel Angel Ferr iz Sánchez^ 
123 — Celestino Flores Fe rnández . 
124 — Demetrio Fraguas Tejero. 
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D. Pedro de la Fuente Calvo. 
— Antonio Fuentes Carrero. 
— José Antonio Gama Benítez. 
— Nicolás Gámez López. 
— Agustín García Albarrán. 
— Julio García Arribas. 
— Miguel Angel García Arribas. 
— Jesús García Baliña. 
— Ramiro García Baliña. 
— José Luis García Cantero. 
— Francisco Javier García Castro. 
— Carlos García Cedillo. 
— Antonio García García. 
— Juan García García. 
— Luis García García. 
— Elias García Gómez. 
— José Manuel García Gómez. 
— José García González. 
— José Antonio García Guijarro. 
— Eduardo García Hernández . 
— Jesús María García Herrero. 
— Angel Emilio García Llanes. 
— Lucio Moisés García Magro. 
— Carlos García Márquez. 
— Juan Francisco García Puente. 
— Tomás García Robledo. 
— Emiliano García Sáiz. 
— Antonio García Sánchez. 
— José Luis García Sánchez. 
— Juan García Santalla. 
— José Luis García Torres. 
— Fernando García Villarejo. 
— Blas Robert G i l de Mingo. 
— Juan Manuel G i l de Mingo. 
— Francisco Giraldo Alonso. 
— José Luis Goicoechea Cuadrado. 
— Rafael Gómez Chil l ida. 
— Elíseo Gómez García. 
— Fernando Gómez García. 

Antonio Gómez-Pimoollo Gonzá
lez. 

— Roberto Gómez González. 
— Jesús Gómez Gutiérrez. 
— Félix Gómez Hernández . 
— Francisco Gómez Higuera. 
— Leandro Gómez Lozano. 
— Fernando Gómez Montero. 
— Eduardo Gómez Montoya. 
— Eduardo Gómez Ruiz. 
— Juan Antonio González Arias. 
— Germán González Arranz. 
— Juan José González Blázquez. 
— Eugenio González Campos. 
— Jesús González Cascón. 
— Tomás González Cortina. 
— Pedro González Crespo. 
— José Manuel González Díaz. 
— Pedro González González. 
— Pedro Félix González González. 
— Adolfo González Jiménez. 
— Alfonso González de Lama. 
— Antonio González López. 
— José Luis González Montero. 
— Luis González Muñoz. 
— Basilio González Pascual. 
— Isabelo Jesús González Peinado. 
— Julio González Rodríguez. 
— Fermín González Sánchez. 
— Alejandro González Sanz. 
— Damián Granados Ojea. 
— Manuel Guerra Alvarez. 
— Francisco Guerra Navarro. 
— Juan Emilio Guerrero Ortega. 
— Celestino Guinea Vilches. 
— Rafael Gutiérrez Camas. 
— José Luis Gutiérrez Díaz. 
— Saturnino Gutiérrez García. 
— Juan José Gutiérrez Magni. 
— José Luis Gutiérrez Salvador. 
— Santiago Guzmán Alonso. 
— Francisco Javier Heras Miguel. 
— Salvador Hernández Bardo. 
— Tomás Hernández Calvo. 
— Luis Mariano Hernández Muñoz. 
— Manuel Hernández Plaza. 
— Leopoldo Herráiz Gandarillas. 
— Alfonso Herranz Caro. 
— José Ignacio Hierro Pedrajas. 
— Juan Carlos Horcajo Rufo. 
— Alfonso Horr i l lo Ramos. 
— Fernando Hoyos Pozo. 
— Cristino de la Hoz González. 
— Miguel A n g e l Hurtado Amate 

(D. N . I. 50.539.352). 
Rafael Ibáñez Cir i lo . 

— Andrés Jiménez Elvira. 
— Pablo Jiménez Jiménez. 
— Angel Jiménez López. 
— Manuel Jiménez Perona. 
— José Luis Jiménez Torres. 
— Serafín Juan Hernández . 
— Angel Labrador Calvo. 
— Antonio Laínez Galindo. 
— Marceliano Laso Gómez. 
— Francisco Ledesma Márquez. 
— Luis Lefort Castresana. 

229 
i 230 
| 231 

232 
233 
234 

! 235 
j 236 
i 237 
' 238 

239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

I 248 

249 
| 250 
I 251 
i 252 
! 253 
I 254 

255 
256 
257 
258 
259 

I 260 
! 261 

262 
263 
264 
265 
266 

I 267 
' 268 

269 
270 

. 271 
i 272 

273 
I 274 
j 275 
! 276 

277 
' 278 

279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
M9 

320 
321 
322 
323 

324 
325 
326 
327 
328 

I 329 
330 

> 331 
332 

D. Blas León Chacón. 
— Fernando Lerín Zamora. 
— Juan López Ballesteros. 
— Matías López Fernández. 
— Blas López Fuentes. 
— Luis López Gutiérrez. 
— José Luis López Mínguez. 
— José López Molina . 
— Juan Ramón López Nieto. 
— Pedro López Pérez. 
— Francisco López Ruiz . 
— Ignacio Lorenzo Acosta. 
— Angel Losa Mínguez. 
— Juan de la Losa Ortigosa. 
— José Luis de Lucas Olmos. 
— Julián Luna Alfaro. 
— Mar io Llopis Betoret. 
— Adolfo Llórente Guisado. 
— Rafael Madueño Madueño. 
— Joaquín G u z m á n Manzano Igle 

sias. 
— Mariano Marcos Delgado. 
— Esteban Marcos Prieto. 
— Teodoro Márquez Navas. 
— Jesús Mart ín Fucho. 
— Jesús Mart ín García. 
— Prudencio Mart ín Gómez. 
— Julio Luis Mart ín Hernández . 
— Julián Mart ín Jarones. 
— Antonio Mart ín Jiménez. 
— Efrén Mart ín Redondo. 
— Eusebio Mart ín Rivera. 
— Ladislao Mart ín Romero. 
— Luis Mart ín Velasco. 
— Francisco Martínez Avellán. 
— Marcial Mart ínez Cánovas. 
— José David Mart ínez Díaz. 
— Napoleón Mart ínez Gutiérrez. 
— Miguel Angel Mart ínez Jiménez. 
— Jesús Mart ínez Moreno. 
— Francisco Martos Montoro. 
— Miguel Martos Nieto. 
— Antonio Masegosa Baos. 
— Juan Antonio Mateo Bayón. 
— Florentino Mayoral García. 
— Gustavo Mayoral San Ildefonso. 
— Juan Bautista Mayordomo Díaz. 
— Agustín de la Maza Castillo. 
— Cristino Mena Tortajada. 
•— Higinio Menéndez Fernández. 
— Ovidio Menéndez Menéndez. 
— Ciríaco Menor de Gaspar Pérez. 
— Abundio Merino Arranz. 
— Cayetano Miguel Ampudia. 
— Vicente Millas Contreras. 
— Victoriano Mingorance Barrio. 
— Pedro Molina Bueno. 
— David Molinero García. 
— José Luis de Mora García. 
— Daniel Mora Moreno. 
— Cruz Moreno Aranda. 
— José Moreno Coto. 
— Pedro Antonio Moreno Moreno. 
— Alejandro Moreno Pera. 
— Bernardino Moreno Gómez. 
— Santiago Muñoz del Burgo. 
— Juan Antonio Muñoz González. 
— José Gonzalo Muñoz Iborra. 
— Pedro Muñoz Sauceda. 
— Carlos Muriel Rico. 
— Abudemio Naranjo Moreno. 
— Ramón Navarro Fernández. 
— Francisco Navas Rueda. 
— Florentino Niño Humanes. 
— Adolfo Núñez Ferreiro. 
— José María Oliva Ramírez . 
— Juan José Orellana Aguilera. 
— José Osa Díaz. 
— José Pajuelo Ramos. 
— Miguel A.ngel Palacios González. 
— José Carlos Paredes León. 
— Jesús París Alonso. 
— Antonio Parras Bordona. 
— Sebastián Pascual Ramiro. 
— José Luis Peña García. 
— Manuel Perea Santiago. 
— José Pérez Alonso. 
— Alfonso Pérez Escobar. 
— Manuel Pérez Pérez. 
— Manuel Antonio Pérez Pérez. 
— Ramón Picazo Cabrera. 
— José de la Piedad Jiménez. 
— José Antonio Pillado Pillado. 
— José Luis Pino Gutiérrez. 
— Sebastián Pintado González. 
— Juan Manuel Piñán López de Pan-

toja. 
- - Alfredo Pinero Madruga. 
— Juan Pinero Madruga. 
— Francisco Plaza Galán. 
— Primitivo Plaza Sánchez. 
— Eduardo del Pozo Alonso. 
— Celestino Prado Fernández. 
— Félix Prieto Sánchez. 

Juan Ramón Quintana Crespo. 
— Marcelino Quintana Gómez. 

, 333 D . Juan Manuel Ramírez Enciso. 
¡ 3 3 4 — Manuel Ramírez Pérez. 
' 335 — Juan Antonio Ramiro Rodríguez. 

336 — Angel Ramos C id . 
337 — Julio Ramos Salas. 

J 338 — José Emil io Rangel Fernández , 
i 339 — José Rebenaque Cano. 

340 — José Remesal Rodríguez. 
341 — Fernando Renes Vallejo. 
342 — Miguel Angel Rey Cabrejas. 
343 — Adr ián Rey Mart ín . 
344 — Guillermo Reyes Rodríguez. 
345 — Alejandro Rico Vivares. 
346 — Antonio Rico Vivares. 
347 — Gregorio Rionegro Prada. 
348 — Ricardo Ríos Rivera. 
349 — Benito Rodríguez Alvarez. 
350 — Luis Miguel Rodríguez Arroyo. 
351 — Miguel Rodríguez Díaz. 
352 — Andrés Rodríguez Flández. 
353 — Manuel Rodríguez Fr ia l . 
354 — Fernando Rodríguez Gómez. 
355 — Alejandro Rodríguez Herrero. 
356 — Dionisio Rodríguez Mart ín . 
357 — Luis Rodríguez Muñoz. 
358 — Andrés Rodríguez Pedro. 
359 — Juan José Rodríguez Romero. 
360 — Cristóbal Rojas Talavera. 
361 — José Carlos Rojo Riaño. 
362 — Bernardo Roldan Lombardía . 
363 — Francisco Pedro Romero Cava. 
364 — Miguel Romero García. 
365 — Francisco Romero Jurado. 
366 — Fernando Romero Ventas. 
367 — José Manuel Ronderos González. 
368 — Enrique Rubiños Carrascosa. 
369 — Carlos Ruiz Valdecantos. 
370 — Jesús Ruiz Villegas. 
371 — José Angel Sampedro Salazar. 
372 — Teolindo Sampedro Sampedro. 
373 — José Manuel Sánchez de la Cruz. 
374 — Gregorio Sánchez Iglesias. 
375 — José María Sánchez Márquez. 
376 — Enrique Sánchez Mart ín. 
377 — Federico Sánchez Pérez. 
378 — Pablo Sánchez Ramos. 
379 — Esteban Sánchez Rodríguez. 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 

Jesús Sánchez Sánchez. 
José Antonio Sánchez Sánchez. 
José Luis Santana V i v a r -
Máximo Santiago Calero. 
Jesús Manuel Sanz Cubero. 
Juan Abel Sanz Fernández. 
Valentín Sanz Navarro. 
Emil io Sanz Sánchez. 
Julio Sarrio González. 
Antonio Sedeño García. 
Pablo Segovia Rivas. 
José Segura Franco. 
Esteban Serrano Cabezas. 
Manuel Serrano Cabrera. 
Víctor Sierra Pareja. 
Antonio Silva Maestre. 
Ramón Sobrino Aranda. 

397 — Gaspar Solano Moraleda. 
398 — Lorenzo Soria Alonso. 
399 — Jesús María Soria Carretero. 
400 — Agustín Soto Arévalo. 
401 — Benito Tabernero González. 
402 — Jesús Talavera Rocha. 
403 — Juan Francisco Tazón Ponce. 
404 — Esteban Tebar Ballesteros. 
405 — Saturnino José Tejero González. 
406 — Crescenciano Tejero Jiménez. 
407 — Manuel Terreros de la Oliva. 
408 — Gerardo Ter rón Moral . 
409 — Mariano Toledano Sánchez Rubio. 
410 — Julián Tomé Cantero. 
411 — Manuel de la Torre Pantoja. 
412 — José Luis Ugena Tordesillas. 
413 — Leonardo Uriarte Montero. 
414 — Crescencio Urrea Jiménez. 
415 — Bernabé Valdés Broncano. 
416 — Justo Valiente Martín. 
417 — José Vicente Valladar Rodríguez. 
418 — Javier Vaquerizo Prieto. 
419 — Juan Antonio Vaquero Salas. 
420 — Jesús Vázquez Fernández. 
421 — Eleuterio Vicente Jarabo. 
422 — Sergio Vilabella Díaz. 
423 — Juan Villapalos Calderón. 
424 — Germán Vil lar de Mingo. 
425 — Armando Rufino Yagüe Gárate . 
426 — Fernando Zapardiel Rodríguez. 
427 — Angel Zapatero Paños . 
428 — José Zuazo Rodríguez. 
429 — Guillermo Zúñiga Martínez. 

La admisión de don Manuel Agudín 
Ron queda condicionada a que sea decla
rado apto en un nuevo reconocimiento 
médico al que deberá someterse con an
terioridad a la fecha en que se celebren 
los ejercicios de la oposición y una vez 
que se haya operado de la hernia inguinal 
derecha que padece. 

Aspirantes excluidos por las causo* W 
se indican 

Por no haber sido declarados aPtoS' 
el reconocimiento médico: 

D - Angel Díaz-Meco Tajuelo. 
— José Antonio García García. 
— José Luis Oller Méndez. 
— Manuel Rodríguez Pérez. 
— Fernando Rozas Gallego. 
Por no haber alcanzado la talla 

exigida de 1,700 metros: 
L>. Francisco Abellán Jiménez. 
— Alejandro Alameda Diego. 
— Florentino Alameda Varas. 
— R a m ó n Alarcón Campos. 
— Julio Alba Gómez. . 
— Luis Almarza Fons de la P e 

— Salvador Amaya Martín. 
— Jaime Andrés Huerta. 
— José Luis Angulo Peralta. 
— David Aranguez Marcos. 
— Antonio Ar iza Rodríguez-
— Valentín Amelas Mendo. 
— Benito Bueno Gómez. 
— Eugenio Calderón Martin. 
— José Luis Calvo Gutiérrez. 
— Juan Manuel Casas Ruiz-
— Lorenzo Castellano Cota*¡% 
~~ Rafael Enrique Castro ForW_ 
— José Antonio Corbacho 
— Miguel Angel Chueca Coro* 
— José Domenech Fernández. 
~~ José Luis Domenech Mencho»-
— Pedro Encinas Alarza. 
— Vicente Escribano Herrero-
— José Escribano Solís-
— Jesús Esteban Andrés. 
— Vicente Esteban Sastre. 
— Segundo Fernández Wtl° 
— Segundo Gámez Almagro-
~ - Esteban García Andrés. 
— R a m ó n García Sánchez. 
— Juan Pedro Garrido D ' a Z ' 
— Lucio Ginés Miguel. 
— Balbino González Asenjo-
— Antonio González Grana-
— Eduardo Guillen Gómez-
— José Luis Gutiérrez M 
~~ Victorino Hernández Con 
— Francisco Igualada AMT°' 
~~ Nicolás Jiménez Gómez-
— Cándido Jiménez Martin»" 

Santos Juan Juan. 
— Pedro López Martin. a, 
— José Manuel Lóoez Qof* 
— Roberto Llop Villarreal-
— Jesús Marín Muñoz. 
~~ Luis Martín Marín. 
— Antonio Martín de Vayas-
— Benigno Martínez R u i Z l 

— Mariano Mateos Alvarez-
— Agapito Mayorga Romero-
— Diego Montero Expósit0-
— Benedicto Moreno FueW 
— Rafael Moreno Gerardo. 
— Francisco Muñoz Díaz-
— Víctor Muñoz Jiménez-
— Félix Navarro Romo-
— Gabriel Núñez Dominga 
— Emi l io Ocaña Fraile-
— Santiago Olmos del R»°- , 
— José Antonio Otero C a £ r j e . 
— José Antonio Pascual rr* 
— Manuel Pazos López. 
— Julián de Pedro Peral 
— Pedro Florián Prieto 
— Luis Ramos Alvarez. 
— Luis Relaño Martínez. 
— Vicente Risco Calderón-
— Rafael Rodríguez Ramo*-
~~ Femado Rueda del val. 
— José Luis Ruiz Lombrana-
~~ Florentino Sánchez Gara • 
— Andrés Sánchez Pérez. 
— Miguel Santoyo R°mef?l 
— Valentín Serrano ̂ cf*?-ltl0. 
— Angel Luis Serrano del 
~ Manuel Tena Tena. ¿ T e Z . 
— Hermenegildo Torralbo r 
— Manuel Torreblanca Fran 
— Andrés Torres Arriaga. 
~ Angel de Torres Blasco-
— Gonzalo Torres Sánchez^ 
— Enrique Villalba Gallardo- ^ 
p o r no haberse presentado a £ p * 

nocjmientos médicos y medica 
D - Mariano Abileo Sánchez^ 
— Francisco Aguilera Jua f 

— Juan Aguilera Pascua. 
— Fernando Alvarez ¡. * 
~~ José Alvarez González l * * 

mero 2.068.022). b¡0. 
~~ Ciríaco Alvarez Montera 
~~ José Andrés Lorite. 
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* Marcos Andrés Moreno. 
^ francisco A r i z a Rodr íguez . 
^ yesar Armesto Rodr íguez . 
^ man Arquelladas Linares. 
^ losé Miguel Artesano Valbuena. 

francisco Aviles Vi l la r rea l . 
^ losé Antonio A z a ñ ó n Benito. 
s Antonio Balboa Franganillo. 
^ francisco Baña Rie i ro . 
^ °sé Barrado Bravo. 

'osé Antonio Bayo Rodr íguez . 
Amador Francisco Javier de Bedoya 
flores. 

" Modesto Be jarano Linares. 
^ p . 1 C e n t e Benavente López. 
^ ^amaso Benito Méndez . 

u ° m i n g 0 Bermúdez G ó m e z P impollo. 

" francisco Blanco Agudo, 
s. *,cente Botello Pi r is . 
„. garlos Bouzón R u i z . 
^ jn toni 0 Bravo de Mansi l la Pé rez . 
^ e üx Burgos Gut ié r rez . 
^ 'Osé Luis Burgueño Labrada. 
^ ^ g e l Bustos Panzano. 
>. ¡ ™ d Caballo Galán. 
^ °se Campal Laviña. 
s. U a ? Cancho A v i s . 
•s ¡°se Luis Cano Rubio . 
< p r i s t óba l Canto Palomo. 
s¿ Y ^ o Cañada González , 
s. ^ ton io Cañar te J iménez , 
v. l ° s e Luis Carvajal Peña , 
s. r ancisco Carrasco González . 
^ J , n t °n io Carrasco Rodr íguez . 
^ ' a s . Carrillo Hidalgo, 
si Casado Sandín. 
^ P e d n a b é C a z a ñ a Salcedo. 
^ p ^ 0 Centeno Santiago. 
^ A K ° l u a n Contreras Mar t ínez , 
s í " ' ! o n s o Corbacho Muñoz , 
s, L u l l ° Andrés Covisa R u b i ñ o s . 

respo Diez, 
ú a d r a d o García 

« Cuenca Torres. 

°asilj 0 r 

G a b r i e , r

r e s - n o D í e z -
S a r i t iasa r d r a d o García. 
Gerard U e n c a Torres. 
^ a m ó n ° r ^ u s t a n c e Perruca. 

C P a blo r»V a m ° r r o Núñez . 
^ Luis r £ ? * , l a D e l § a d ° -

s. E ü § e n i 0

 D e l § a d o Granados. 
A l b erto r ; ' e l a n d r o Delgado Pascual. 

- l 0 s é ¿ í a z

t > ^ Z B o n i l l a -
s. P eQJo ry l a z -
- ! 0 s é Luí? n ^ a r t í n e z -
s. S Fra l 1 3 2 M o y a n o . 
s. esü s hl T ° D í a z Sánchez. 
" lian fe0 Méndez . 
^ isidro F q u e Fe rnández . 
- N L ü i s C í d e r ° R (>mero. 
^ e s ú s E v l S p a ñ a Rodr íguez , 
s. Manuel I08110

 Garrido. 

- Ant°nio F 2 Ó S Í t 0 S u á r e z -

- Nnio p! 1PG C a n o -
•N i 0 a qu[ n í e r n a n d e z Alvarez. 
^ * a r i F e r ^ r n á n d e z Apar ic io . 
- A^ r e do p 2 Corcho. 
^ \M F P ? r . n a n d e z Fuertes. 

M a nuel p a n d e z Mar t ínez . 
v losé M

 e r n á n d e z Meigo. 
s. ^abri e l ¿ U e l Fe rnández Menéndez . 
^ b S e n i 0 2ngel

 Fe rnández Parra. - Nrio F R N Á N D E Z Pe i ró . 
s A §us t í n p r n á n d e z Riaza. 
v í ^ t o s F , e r n a n d e z Romero, 
s l> F r a í e n t e s H e r n á n d e z . 
- S u e l r C ! S C 0 Galeano Barrios. 
- F ^ f o c . i , 6 2 L a g u n a -
^ M r n a n d o r e g ° d e D i e § ° -

^ ¡ a r C a r c í a D í a z -
- í ^ t í n n» a r . C l a Fe rnández-Bravo . 

- IUan
 C a r ^ ' C l a G u i n z o . 

- S n í o * r

l a I U e r a -
S A ? / 0 Garc?a rM M a q u e d a n o -
*> t f r e d 0 r Mesonero. 
v S c i S C o

G a r c í a Moreno. 

^ S e l í ' l a Ferradillos. 
x C w F r a n

8 6 1 G a r c í a de la Torre. 
feMiguelCrC° G a r c í a T o r r e s -p ^ O r 0 r G i Garrido Lizarán. 

N L a n c i s c 0 r d o Sánchez, 
v S u e l ? G a r r i d o Sanz. 

" ^ g u e l ' r 8 0 G a r z o P é r e z -^«42: S ° m . e z Argtiero. A 
Marc 

•ngefSZ
 C u a d r i l í e r o 0 . 

ia] G

m e z Fe rnández . 
S í A n t o n - m e z G ó m e z . 
V arjo s G ° n i o G ó m P 7 a, ómez González. 

C U e l C o i 0 1 6 2 d e P a z -
S d a l G ó n ? m e z Sánchez. 
I S £ > 5 ? S i e r ra . 
friro G o n " 2 ? ' 6 2 C a b r e r o . 

' a r r nino ? Z 3 l e z D u r á n . 
González Hermida. 

D . Florencio González J iménez. 
— Sebast ián González Mar t ín . 
— Fernando González Melguizo. 
— Santos González Yllán. 
— Gerardo Gras Ramírez . 
— Jesús Guirao Durán . 
— José Antonio Gut ié r rez Casasola. 
— Miguel Angel Gut iér rez Mencía . 
— Rafael Gut iér rez Rodr íguez . 
— Carmelo Helguera Laso. 
— Primit ivo Heras Benítez. 
— Francisco de las Heras García. 
— Luis Félix H e r n á n d e z del A m o . 
— Isidro H e r n á n d e z Cruz. 
— Francisco H e r n á n d e z Nieto. 
— Gabriel Herreruela Herreruela. 
— Evangelista Hidalgo Correal . 
— Domingo Hierro Marugán . 
— Eladio Hortet Pizarro. 
— Domingo Humanes Rodr íguez . 
— Miguel Angel Hurtado Amate. 
— Francisco Izaguirre A n t ó n . 
— Andrés Izquierdo López. 
— Pedro Jaén Ramos. 
— Pablo Jiménez Mar t ín Grande. 
— José J iménez Menchén . 
— Anton io Jiménez Palomar. 
— Vicente Jiménez Piñuela . 
— Antonio Juan García. 
— Angel Lara Pérez . 
— Avel ino Lázaro Sánchez. 
— Mart ín Lobo Peña . 
— Manuel López Ayuso. 
— Agust ín López Ca lderón . 
— José Antonio López Menéndez . 
— Manuel López Pechero. 
— Francisco José López Pérez . 
— Carlos Lorca Puerta. 
— Santiago Maestre Escobar. 
— Angel Maestro Truji l lo. 
— Felipe Magán Jiménez. 
— Vicente Mar t ín Chapinal. 
— Francisco Javier Mar t ín Expós i to . 
— An ton io Mar t ín García. 
— Benjamín Mar t ín García . 
— Lorenzo Mar t ín Iglesias. 
— Miguel Angel Mar t ín Jarabo. 
— Santiago Mar t ín J iménez. 
— Ezequiel Mar t ín Labrado. 
— Ildefonso Mar t ín Mar t ín . 
— Miguel Angel Mar t ín Portero. 
— Juan José Mar t ín Renedo. 
— Marcel ino Mar t ín Ruiz . 
— Félix Mar t ín Tabernero. 
— Benito Mar t ínez Cris tóbal . 
— Juan Francisco Mar t ínez Ecija. 
— Manuel Mar t ínez García . 
— Francisco Mar t ínez López. 
— Agust ín Mar t ínez Mar t í . 
— M . Angel Mar t ínez Real . 
— Celestino Mar t ínez Rodr íguez . 
— Francisco Mar t ínez Sánchez. 
— Ceci l io Mar t ínez Suárez. 
— E m i l i o Mate González. 
— Mar t í n Mateos Mateos. 
— Nicomedes Matey Alonso. 
— Luis César Mencía García. 
— Francisco Javier M é n d e z Rodr íguez . 
— Jaime Millán Almendros. 
— Julián Mi rón TalaVera. 
— Aure l io Mohedano Fernández . 
— Agust ín Mohedas Miguel . 
— Luis Mole ro Calle. 
— Francisco Mol ina Ríos. 
— Javier Pablo Montes Malv ido . 
— Carlos Moreno Cor tés . 
— Félix Moreno Garrido. 
— Maximino Moreno Grande. 
— Agust ín Moreno Peralta. 

. — José Luis M u ñ o z M u ñ o z . 
— Alfonso M u ñ o z Somolinos. 
— Vicente Navas Mar t ín . 
— Celedonio Navas Sanz. 
— Alfonso Miguel Niel la J iménez. 
— Juan Noc i Migallón. 
— Antonio Ocaña Alonso. 
— Luis Olea Carrasco. 
— Juan Oliva Sánchez. 
— Adol fo Olmos del Río . 
— Juan Oreja M o r a l . 
— Teófilo Ortega Rodr íguez . 
— Mateo Ort iz González. 
—. Lorenzo Ort iz Moraleda. 
— Fernando Ort iz Sánchez. 
— Luis Francisco Padil la Ribero. 
— Eduardo Pagador Rosario, 
— Emi l io Palanco Rodr íguez . 
— Angel Pan toja Viso. 
— Eladio Pardo Pérez. 
— Manuel Parejo Ostos. 
— Angel Jerónimo Pascual-Muerte C o 

lastra. 
— Gregorio Peinado Herranz. 
— Juan Luis Perea Villalón. 
— Antonio Pérez Alba . 

Antonio Pérez Delgado. 

D . Miguel Pé rez Paz. 
— Angel Pé rez Pérez . 
— José Pérez Ruiz . 
— Francisco Perona Muñoz. 
— Miguel Plaza Luque. 
— Pedro Polo Morales. 
— Antonio Poncela Rubio. 
— Benito Porras Aparicio . 
— Mar t ín Prieto Garzón. 
— Pedro Prieto López. 
— Jesús Prieto Serrano. 
— Francisco Javier Quecedo Filiólas. 
— Angel Quero Chicharro. 
— Fernando Quintana Camacho. 
— Gregorio Radi l lo Herradura. 
— Juan José Ramírez García. 
— José Anton io Ramos Fernández . 
— Pedro Ramos Marín. 
— Javier Rebato Hernández . 
— Cipriano Recio Varas. 
— Félix Redondo Bahón. 
— José Redondo Sinoga. 
— Enrique Reina Madueño . 
— José Reina Rincón. 
— Rafael Revuelta Sáiz. 
— Epifanio Rey García. 
— T o m á s Rey Sánchez. 
— Francisco Rienda Murcia . 
— Anton io Lorenzo Rincón Galindo. 
— Fernando Rincón Sanz. 
— Teófilo del R í o del Río. 
— Gregorio Rivas Soro. 
— Manuel Rivero Sánchez. 
— José Luis Robledo Cubil lo. 
— E m i l i o Robledo Sanz. 
— José María Rocha Vio la . 
— Anton io Rodr íguez Armengol. 
— Manuel Rodr íguez del C?mpo. 
— Domingo Rodr íguez Fernández . 
— Juan José Rodr íguez García. 
— José Rodr íguez Gómez. 
— Luis Francisco Rodríguez López Se

púlveda. 
— Luis Rodr íguez Menéndez . 
— José Luis Rodr íguez Pilar. 
— Jesús Rodr íguez Rincón. 
— Serafín Rodr íguez Rivera. 
— Pedro Rodr íguez Rodr íguez . 
— R a m ó n Rodr íguez de la Rosa. 
— Regino Rodr íguez Serrano. 
— Antonio Rojo Herguido. 
— José Rojo Herrero. 
— Vicente Román Téllez. 
— Francisco Rosa León. 
— Federico Rubio Bravo. 
— Bonifacio Rubio Cuesta. 
— José Luis Rubio Fuertes. 
— Genaro Rubio Llanos. 
— José Antonio Rufián Mol ina . 
— Francisco Antonio Ruipérez Ruipé-

rez. 
— Manuel Ruiz León. 
— Jesús Ruiz Ortiz. 
— José Antonio Ruiz Valdecantos. 
— Ignacio Rupérez Andrés . 
— Hi la r io Sáez Valverde. 
— Francisco Salas Morales. 
— Manuel Salazar Salvador. 
— Angel Salgado Sánchez. 
— Pedro José Sánchez Aguado. 
— Emi l io Sánchez Cano. 
— Vicente Sánchez Hernán . 
— Juan Carlos Sánchez López. 
— Angel Sánchez Tapiólos. 
— Francisco Javier Sánchez de la To

rre. 
— José Alberto Santarén González. 
— Santiago Santos Pérez. 
— Juan Ramón San Valentín Hernán

dez. 
— Valentín Antonio Sanz García. 
— Miguel Serrano Rodríguez. 
— Antonio Sierra Fér reo . 
— Ismael Soler Verdú. 
— Anastasio Soto Pérez . 
— Rafael Suárez Martín 
— Pedro Tamayo Libro. 
— José Luis Tirado Mena. 
— Marcel ino Torija Asrnza . 
— Antonio de h Torre López. 
— Francisco Alber to de la Torre Oliva. 
— Pedro Torredrado Fernández . 
— José María Torres Carpintero. 
— Juan Torres Cuesta, 
— Diego Torres Fernández . 
— José Lorenzo Torres MarOto. 
— Pedro Torrijos González. 
— Gregorio Trapero Zamora. 
— Delfín Turienzo Rodríguez. 
— Reyes Valencia Fernández . 
— Manuel Valverde del Monte. 
— José Vallejo Alises. 
— Maximiano Vaquero Celada. 
— Teodoro Varas Romanillos. 
— David Vegas Rioja. 
— Mariano Velasco Centeno.' 

D. Manuel Miguel Velasco Laguna. 
— José Miguel Vergara Sánchez. 
— Jesús Villadangos Fuertes. 
— Francisco Villanueva Sánchez . 
— Celestino Vi l la r Tirado. 
— José Zafra Leiva. 
— Alfonso Zapater Carrasco. 
— Bernardino Hipó l i to Zazo Alonso . 
— Edilberto Rufo Zurdo Bragado. 
Madr id . 17 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—7.195) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

N O T I F I C A C I O N incoación de expediente 
sancionador V 'PM-250 /76 y pliego de 
cargos contra doña María Teresa G u i 
jarro Delgado. 

Por esta Delegación Provincial se ha 
incoado expediente sancionador n ú m e r o 
V/PM-250 /76 , contra doña María Teresa 
Guijarro Delgado, como consecuencia de 
rec lamación formulada por don Leopoldo 
Roales Nieto, por infracción al rég imen 
legal que regula las Viviendas de Protec
ción Oficial en la vivienda sita en la calle 
Mingorr ía , n ú m e r o 2, cuarto B , de esta 
capital, designándose con fecha 5 de oc
tubre de 1976 Instructor y Secretario del 
mismo y formulándose por el Instructor, 
con la misma fecha, el correspondiente 
pliego de cargos por haber procedido ai 
arrendamiento de la vivienda de su pro
piedad, sita en la calle Mingorría , n ú m e 
ro 2, cuarto B , de esta capital, de Pro
tección Oficial por expediente M ' V S - 1 7 4 / 
1966, con: 

Percepción de alquileres suoeriores a 
los legalmente establecidos. 

Omisión del preceptivo visado del con
trato. 

Ignorándose el domicil io de la expedien
tada, se le notifica por medio del presente 
edicto la incoación del citado expediente, 
cuyo contenido íntegro puede ser exami
nado en la Sección de Vivienda y Arqu i 
tectura de esta Delegación Provincial (ca
lle Basílica, n ú m e r o 23), en horas de nue
ve a doce y en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de este B O L E T Í N O F < -
C I A L , de acuerdo con el ar t ículo 80, nú
mero 3, de la vigente ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

Madr id . 16 de noviembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C - 9.489) 
. . ."v»* |g (*w;«itttv i . - . 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
•'Centro Minero Industrial, S. A . " , activi
dad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en Seco, número 12, de 
Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción núm. 7.438' 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 15.000 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t í cu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O ." del 18>. y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 13 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.491) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Eladio García Pérez, actividad Carnicer ía , 
que tuvo su úl t imo domicil io conocido en 
Ca ta luña , núm. 17 "Galería Comercial 2", 
de Getafe, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción n ú m e r o 7.241/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 5.500 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
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de 1958 C B . O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 13 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—9.492) 

Don José Lledó Mart ín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid , 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Rodríguez Blanco, actividad Finca 
Urbana, que tuvo su úl t imo domicilio co
nocido en Bravo Muri l lo , número 45, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción n ú m e r o 7.101/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 5.500 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del art ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 13 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—9.493) 

Don José Lledó Mart ín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Rodríguez Blanco, actividad Finca 
Urbana, que tuvo su úl t imo domicilio co
nocido en Bravo Mur i l lo , número 45, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle de acta de obstrucción núm. 7.100/ 
1976, por un importe de propuesta de 
sanción de 5.000 pesetas, se le notifica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 13 de noviembre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—9.494) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Díaz Fernández. 

Domicil io: Calle Princesa, número 25, 
Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Riego por 
aspersión de 75 hectáreas. 

Cantidad de agua que se pide: 45 l i 
tros/segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Henares. 

Término municipal en que radican las 
obras: Espinosa de Henares (Guadalajara). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 11 del Real Decreto-íey núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por eí 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in 
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admit irán cn dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admit i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el art ículo 13 del Real Decreto-ley j 
antes citado, se verificará a las doce horas ' 

del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ículo, que será 
suscrita por los mismos. (A. 12.651/76.) 

Madrid , 5 de noviembre de 1976.—El 
Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—9.490) (O.—7.224) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

E l "Proyecto número 12.208 de arteria 
de Ribas del Jarama", aprobado técnica
mente por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en 27 de octubre de 1976, está 
incluido en el Plan de Obras del Canal 
de Isabel II para el cuatrienio 1976-1979. 

A los efectos oportunos se inserta a 
continuación la nota-extracto, a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, puedan los particulares o entida
des interesadas presentar sus reclamacio
nes en la Secretaria General del Canal de 
Isabel II, sita en Madr id , calle de Joaquín 
García Morato, número 125, desde las 
diez (10) horas hasta las trece (13) horas, 
todos los días laborables, y también en 
los Ayuntamientos que se citan en la no
ta-extracto, facilitándose durante el plazo 
indicado, en las referidas oficinas del Ca
nal de Isabel II, 3. a División, los datos 
relativos al mencionado proyecto. 

Madrid , 10 de noviembre de 1976.—El 
Delegado del Gobierno, P . A . , el Vice
presidente, Rafael Coucheus. 

(G. C—9.558) (O.—7.264) 

Wi 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
Proyecto número 12.208 de arteria de 

Ribas del Jarama 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

N O T A - E X T R A C T O 

E l "Proyecto número 12.208 de arteria 
de Ribas del Jarama" comprende la ins
talación de una conducción dividida en 
dos tramos de 900 y 800 mil ímetros de 
d iámet ro interior, respectivamente, ente
rrada en zanja practicada en el terreno y 
cubierta con terraplén compactado y en
rasado con el terreno existente. 

Tiene su origen en una de las ramas de 
0 1.600 mil ímetros de la arteria principal 
del Este, en las proximidades del depósi
to n ú m e r o 12 de Almodóvar . E n dicho 
punto se proyecta un dispositivo reductor 
de presión y las derivaciones para unión 
con la segunda rama de la arteria princi
pal del Este y la definitiva al imentación 
desde el depós i to número 12 de A l m o 
dóvar. 

E l trazado discurre por terrenos de la
bor y monte, apoyándose en los caminos 
existentes. 

Termina en la carretera de San Fernan
do de Henares a Mejorada del Campo, 
próximo al cruce con la de Ribas del Ja-
rama, donde se une a la red existente. 

Términos municipales afectados: M a 
drid (distrito municipal de Moratalaz) y 
Rivas-Vaciamadrid. 

(G. C—9.561) (O.—7.265) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO DE SEVILLA 
E D I C T O 

No habiéndose podido realizar la no
tificación del t rámite de primeras alega
ciones a María Teresa Supervielle Mar -
zán, cuyo úl t imo domicilio conocido era 
en Cartagena, número 15, cuarto izquier
da, Madr id , en relación con el expediente 
número 15-075, concepto Contr ibución Te
rritorial Urbana, recurso contra valora
ción finca sita en Ecuador, número 8, Cá
diz, que se tramita en este Jurado Te
rritorial Tributario, de conformidad con 

lo prevenido en el ar t ículo 80, n ú m e r o 
tercero, de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 27 de julio de 1958, se 
le notifica por medio del presente edicto, 
haciéndola saber que durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de 
su inserción en el B P L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, se le pone de mani
fiesto en la Secretaría de este Jurado d i 
cho expediente para alegaciones y prue
bas. 

Sevilla, 16 de noviembre de 1976.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Presidente del Ju
rado (Firmado). 

(G. C—9.559) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Real Acequia del Jarama.—Explotación 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Tarifa de riego para la campaña de 1976 
Conforme se dispone en el art ículo 

cuarto del Decreto 133/1960, de 4 de fe
brero, se ha estudiado la tarifa que co
rresponde a la Real Acequia del Jarama, 
resultando los siguientes valores: 

Tarifa de aplicación 
Tarifa primera.—De aplicación a todos 

los usuarios para riego que tomen las 
aguas de cualquier punto del canal o de 
la red de acequias, 2.378,81 pesetas/hec
tárea. 

Tarifa segunda.—De aplicación a todos 
los propietarios de fincas situadas dentro 
de la zona regable y con posibilidades de 
riego que no hagan uso de la misma, 
1.096,67 pesetas/hectárea. 

Tarifa tercera. — De aplicación a los 
usuarios de aguas para usos varios, que 
no sean riegos, 0,396 pesetas/metro cú
bico. 

Condiciones de aplicación 
Las tarifas propuestas se refieren a la 

campaña de 1976, adaptándose los riegos 
durante la misma a los turnos que la A d 
ministración establece en la zona, dentro 
de la campaña de riegos, que abarcará de 
abril a octubre de 1976. 

L a tarifa tercera no obligará a mantener 
niveles y su util ización están supeditadas 
a las necesidades de los riegos. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las citadas tarifas, se exi
girá s imul táneamente a los usuarios la tasa 
que por explotación de obras y servicios 
determina el Decreto 138/60, de fecha 4 
de febrero. 

L a Junta de Gobierno de esta Confede
ración, en sesión del día 25 de octubre 
pasado, examinó la propuesta de las cita
das tarifas de aplicación sobre las que 
versa la información pública, y acordó su 
tramitación. 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133/1960, 
durante el plazo de quince días (15) há
biles, contados a partir del siguiente a las 
publicaciones de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de las provincias de Madr id 
y Toledo, a efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que estimen oportunas 
en las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo y en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de Rivas-Vaciamadrid, San 
Mar t ín de la Vega, Ciempozuelos, Aran-
juez (Madrid); Seseña, Borox, Añover de 
Tajo, Alameda de la Sagra, Cobeja, V i l l a -
seca de la Sagra, Magán y Mocejón (To
ledo). E l expediente completo puede ver
se en las oficinas de la Confederación H i 
drográfica del Tajo en Madr id , dentro de 
los plazos indicados. 

Madrid, 17 de noviembre de 1976.—El 
Ingeniero Director (Firmado). 

(G. C—9.557) 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
La Organización Sindical anuncia el 

concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de acondicionamiento plantas se
gunda y tercera para Sindicato Nacional 
de la Construcción en Pío Baroja, núme

ros 8 y 10, Madrid, cuyo presupues* 
contrata asciende a 39.030.658 P« - ; 

importando la fianza provisional 
pesetas. Ws 

E l proyecto y pliego de coadl¡L je 
pueden ser examinados en la Direcc* * 
la Obra Sindical del Hogar, paseo & 
do, números 18 y 20, Madrid- ^ ¡ 

Las proposiciones se admitirá L 

Dirección Nacional de la Obra Sino* ; j ¡ 
Hogar (paseo del Prado, números 1° • ? 

Madrid) , en las horas de oficina, 
quince días naturales, contados 
del siguiente al de la publicación 
senté anuncio en el "Boletín otfL>r. 
Estado" y hasta las doce horas dei 
Que se cierre dicho plazo, y si e s i e 

festivo, al día siguiente hábil- ^ 
La apertura de los pliegos se eí ^ 

en la citada Dirección Nacional, a w , 
ticuatro horas de haberse ^ T n á 0 ¿ h \ \ * 
de admisión', salvo que fuese írM 
cuyo caso se entenderá prorrogado 
zo al primer día hábil. ^ 

Madr id , 15 de noviembre deJJ' • 
Director, José Manuel Merelo P * i * \ 

(G. C.-9.488) (°--7J 

mUMlOH D E WBlilOS D B ^ 
Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO J . 

D o n Ismael Pedregal EbraU 
de Contribuciones e Impuestos ^ 
rado de la expresada zona l 

edicntc | número 12). 
Hago saber: Que en el cn 

neral de apremio que i n ¡ c a V g o . / V 
oficina recaudatoria de rru ̂ c\t^ .. 
los deudores morosos a la ^ M 
a cont inuación se r e l a c i ó n » 0 - h 3 

tes conceptos contributivos. ^ 
do providencia requiriendo- c • 
o representantes legales ° a r 

plazo de ocho días hábiles, ^ r . 
la fecha de su publicación- . 
a sus respectivos expedí en"jgjjljo 
cer sus descubiertos, bien \¿,e^\ 
transcurrido dicho plazo ^tffff 
ficado se proseguirán las ac ̂ ¿m . 
cutivas previa declaración e« Getft° 
arreglo al vigente R e g l a n ^ 
Recaudación. 

C E R T I F I C A C I O N E S ^ H r 

Abascal Sousa, Juan. v 

ya, 000. ncisco-
Acana Maldonado, Fran 

celina, 25. . vague. 1 lir 
Acondisa. — General y s . -
S. A . Actividades Submar 

ría, 24. , i i e i " 
Adán Rodríguez, Manu*' 

rrada, 31. , _ N u e s t r 

Aguí Valero, Angel- ^ . 
ñora de Valverde, 49. ¿ e ¡ -* 

Agustín Bonet, Antonio ^ 
ralísimo, 51. . M e r c e d e S \ ; ; . -

A i b a , S. A . - R e m a n M c o ^ 

O** 
de Segre, 14. 

Alonso Gordo, Bern 
tada, 31. 

ardo de. 

Alonso Rodrigálvez, Io* 
jo, 71. . . . - ?]* 

Alvarez García, Benito- ^ 
Redondela, 7. . _ Cua t r 

Arce Román, Eusebio-
g°s . 8. - , q L-

Arte Sacro Español, o-
Llórente, 44. 

Jef 

A-
A u x Gráfica Empresas. - ^ 

mortas, 25. ¡ 0 

Ayuso Berzosa, Antón 
n ú m e r o 20. r U> n 

Barandela Roiz, A g u s a 
na Díaz, 8. 

Barral Peña, Antonio- _ 
Barrio Caballero, Maxirn ^ 
Bartolomé Demicheli. /*• ^ 

ralísimo, 35. . lazrt*'^ 
Beato Díaz, Alicia- G e n e r a l " 
Belle Form, S. A . — 00 

n ú m e r o 28. t ( n i - P I a * , 
Bermejo Sanz, Agustín J- i 

bollo, 13. f n i a - ° , n . 
Berges Hamur, Antonw , 

mia, 31. -» . C ° n C 

Bermejo Serrano, in
número 3. _ 5-

Berrocal Moreno, L U Í * 
res I, 000. , . . 

Blanco Hdez., Julián-

Vi:-'-
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b n e r S T 
„• ot<> Mar* J ~~ P l a z a Remóndela, 5. 
> 0 43 a d 0 > R o s a r i o - - Morando, 

C210 ^ S 3 ' Mart ín. — Padre R u -

i : ^ t 5 5 H e r m o s o ' H u S ° ° - — General í-

d0

Bu

4

e

6

nai'a Callejo, Aurel io. — Hernan-

T ¿ ¿ n t - p sicod Psicot, S. A . — Pedro 

^ , 5 1

2

a C h o M o r e n o , Isabel. — José Ló-

Can,? 0^' 0 ' S - A - — General ís imo, 105. 
Do, 9 o Cristóbal, Francisco. — Cdad. P i -

H ^ « o García, Carlos. - Lope de 

Ca p i l ? e n ^o . Julio. — Carolinas, 12. 
%n e m 1,Rodr íguez , Nicanor. — *bel, 

r

D¡ego 6

C u e v a s ' ^anc i sca . - Francis-
T^scal ' 

jado Se 

22 I l d e f o n s o - - B a r r i o del 

W r h e z - Ramón. — Alvarado, 2. 
Casteiu a s a d o - — s a n Restituto, 18. 

¿ a n o - Julián. - San Felipe, 9. 
r- cas 3 r e 

dinero 8 5 Ü m s ' S - A - — Generalísimo, 

t f ijjer0 ^ U Z m á n , Gabriel A . — Alcocer, 

^ e r c i a i 0 ' , ? - A " " ~ Salamanca, 33. 
V u

C l a l Beta, S. A . — Artesa de 

^n°Ce

UC7 C e n t r ° Espa., S. A . - C o -
Co n s t r

 2 o n t a , 8. 
¡fc 41. r u c c iones Hogar L . , S. A .—Oren-
bCcalír0yect°s Ind., S. L . — Esté-

" N o F " C a b a l l e r o , Fernando. — Rai-

r, C o rtar a r T,NDEZ
 Villaverde, 19. 

H , 6

a r M nez. , j u i i 0 . _ General Mos-
N C o S e

2 ° f i

 V e l o s o , Antonio. - Isabel 

Sci 0n e n s a u c°. S. L . — Jaén, 25. 

i e r n á n l L a r d ° n a , Miguel . — Raimun-
? l ^ f c V i l l a v e r d e , 19. 
S d i rv S* S - A - - Vi l laamil , 76. 

i a % d o r l a z ' Ramón. — Matas, 5. 
I) y a - 2 6 o a r Z Ó n ' * 0 s é " ~~ Carretera de 

^ a a ? n ° d e p a n . — Generalísimo, 45. 
- ~ ' S t A . — Huesca, 4. 

-ópez de la Is. — Numan-

^ m p o ^ A n a M . — General Cade-

t i ] i $ * % M o n t a l v i l l o , José. — Gene-

h Í H r e r o ? ^ l n S u e z García, S. — Paseo 
C * > Ser n ' °00-
> , 1 r r a n o > Plácido. — Condesa de 

n» U r a a ' r 

bj^-o Í5 í a C r u z - M . Y . A . - Ge-
n ^ i e / ° n ^ é n d e z ' J°sé. — San Enrique, 

sala s Hnos., S. L . - Ota-
r a i-s A 
t r^Up T , Generalísimo, 57. C ü d 4 * Y l « C B - - Carolinas, 3. 

% , l 0 ° B u e n o > Andrés . — Isla de 

>ctac; 
n 0 > 

' ^ g o j , 4 j c h a v e , Emil io . — Monforte 

t s t r e l l a b p a n z Sanz. — Crisantemo, 8 
C t U d Í ^ ~ A d r i á n T , . . ! ^ - r 
> i : . 

y& P P e c tá C u ] 

ri^t>. 0 0 ° o D e p - T ^ i s . f S. A . - A r r o -

C t u d i o ^ e "7 Adrián Pulido, 5. 
N I39 S o c , o l o g í a , S. L . — Generaa-
- W 0 p* 

^ . 6 . í e n s a y Transacción. - Rosario 

^ ! ? ^ ! r P
a Fabricantes, S. A . - Aveni -

^ é s , J¿ Mejoras A g r i e , S. A . — J « a n 

''S'!^ Turit Inmobi., S. A . - P*" 
N ¡ S A 

W ^ n a . : A ~~ General Perón , 1. 
F ^ 8 A 1 ° N S O ' M A T I L D E - "** ] ° S E 

""jS 2 ^ l v a r e z , Gabriel. — Finisterre, 

i f c ^ S * G ó m e z < Benita. - Topete, 

¿a- 00o Z G onzá l ez , Jenaro. — Arau -

T1 .̂ 213 L o r e n z o ' Joaquín. — Bravo 

B a ñ e z a , 
r ° 2 5 e 2 ^ J o a q u { n < 

Fixtel, S. A . — General Perón, 2. 
Flor Garganta, Emil io . — Capi tán Ha

ya, 55. 
C. Frigor García Alonso, S. A . — San 

Enrique, 14. 
Fuertes Campelo, Bautista. — San Fe

lipe, 6. 
Galán Pini l la , Antonio. — Generalísi

mo, 151. 
Galán Torres, José D . — Francos Ro

dríguez, 102. 
Gallego Domínguez, Francis. — Berru-

guete, 49. 
García Agüero, Moisés. — Palencia, 63. 
García Medina, Herminio. — C . Mata

dero, 10. 
García R. Ocaña, José Luis. — General 

Várela, 000. 
García Soblechero, Eladio. — Olite, 45. 
García Vega, Claudio.—Capitán Blan

co Argibay, 15. 
Garcoa Gómez, José. — Pz. Fonsagra-

da, 2. 
G i l Gutiérrez, Memetrio. — Comandan

te Zorita, 25. 
Girol Carrasco, Juan. — Sarria, 17. 
Gómez, Felipe. — Plaza Padrón , 16. 
González Mart ín, José. — Adrián Pu

lido, 35. 
Heras García, Rogelio. — Lérida, 80. 
Heras Paredes, Luis. — Nuestra Seño

ra de Lujan, 17. 
Heredia Maldonado, José. — Villabajo, 

número 2. 
Hergueta Crespo, Florencio. — Oñate , 

número 11. 
Hernán Puente, Sixto. — Plaza Riba-

deo, 9. 
Hernández Rguez., Valeriano. — Gene

ral Perón, 3. 
Hurtado Limón, Joaquín. — Bravo M u -

ril lo, 302. 
Internacional Berkán, S. A . — Federico 

R. Gal i , 194. 
Jiménez Rodríguez, Leopoldo. — Mon

te Carmelo, 18. 
Lavand Tit . Playa Mar , S. A . — Gene

ral Yagüe, 13. 
Lavín Asensio, Tomás . — Arroyo, 8. 
Lorente Mendiola, Angel. — J. Caba

llero Palacios, 24. 
Lozano García, Adolfo de. — Mercado 

Maravillas, 334. 
Lozoyuela, S. A . — Castillo de Piñei-

ro, 6. 
Llórente Miguel, Jesús. — José Andui -

za, 5. 
Mariespaña, S. A . — Guisando, 15. 
Marín Ayala , Prudencia. — Haza, 6. 
Mar t ín Glez., Félix de. — General Vá

rela, 14. 
Mar t ín Pascual, Julián Pau. — F . Ro

dríguez, 43. 
Mecanagro, S. L. — Padre Rubio, 41. 
Merino Jiménez, Marcelino. — Trave

sía de San Antonio, 8. 
Monroy Gemio, Pedro. — General Y a 

güe, 62. 
Monte Díaz, Luis. — Hermanos Gára-

te, 5. 
Montoya Fraga, Manuel. — Robledo, 4. 
Muñoz Llórente, Juan. — Garci Ñuño , 

número 10. 
Navarrete Cano, Romingo. — Azuce

na, 62. 
Navarrete Gázquez, Antonio. — So

ledad, 64. 
Luis Navas San José. — Pensamiento, 

número 18. 
Refojo García, F d o . . — Orense, 28. 
Ricote Sanz, Piedad. — Joaquín Loren

zo, 49. 
Rodríguez Hernández , Fermín. — Juan 

Risco, 5. 
Rodríguez Pérez, María Luisa. — M o 

rando, 4. 
Romera Arac i l , Salvador. — Tenerife, 

número 9. 
Victoriano Romero Gutiérrez . — Cal . 

Com. Picos Balaitus, 12. 
Royón Schez., Emiliano. — Plaza Re-

dondela, 5. 
Rústicas Urbanas, S. A . — Vil laamil , 

número 185. 
Sáez Irureta, S. L . — Cuesta de l -Ol i 

var, 7. 
Sánchez Adeva, Anselmo. — Sorgo, 41. 
Sánchez Medina, Diego. — Limonero, 

número 24. 
Sánchez Robles, Joaquín. — Avenida 

de Burgos, 93. 
Sánchez Sánchez, Jacinto. — Avenida de Nuestra Señora de Valverde, 2. Sanz Aguado, Feo. — Aurora, 2. Luis Sierra Moran. — Bravo Muri l lo , número 255. 

Solís Pascual, Antonio. — Generalísi
mo, 67. 

Tabales Castro, Manuel. — Ofelia Nie
to, 77. 

Tapia Castrillo, Fidel.—Raimundo Fer
nández Villaverde, 25. 

Toit iño Puentes, Francisca. — Ceuta, 8. 
Toro Otero, Manuel. — Calvario, 17 
Torrego Prados, Leonardo. — San Leo

poldo, 51. 
Urban. Costa Mediterr., S. A . — G2ie -

ralísimo, 51. 
Urgencias Sanitarias, S, A . — General 

Várela, 1. 
Valdivieso Sáez, Viriato. — Naranjo, 

n ú m e r o 21. 
Vargas Sevilla, José. — Ponferrada, 41. 
Velasco Garrido, Gonzalo. — Teresita 

G. Ouevedo, 4. 
Vera Castillejo, V . — Generalísimo, 67. 
Zamora Carranza, Angel. — Generalísi

mo, 27. 
Madr id , 29 de octubre de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.746) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

E D I C T O 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a continuación se relacionan, por diferen
tes conceptos contributivos, se ha dicta
do providencia requiriendo a los deudo
res o representantes legales para que en 
el plazo de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de su publicación, comparez
can en sus respectivos expedientes a sa
tisfacer sus descubiertos, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado se proseguirán las actuaciones 
ejecutivas previa declaración en rebeldía, 
con arreglo al vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

C E R T I F I C A C I O N E S 

Abulense de Hierro, S. A . , Dulcinea, 4. 
Acolchamientos Res E . , S. A . , Alonso 
Núñez, 4. — Agudo Rodríguez, José, Sa
rria, 44. — Albero García, Manuel, Juan 
Pantoja, 23. — Alvarez Lozano, Julián, 
Abadesa, 9. — Alvarez Marrero, Manuel, 
Finisterre, 11. — Alvarez Pérez. Servan
do, Mercado Central de Patatas, 51. — 

Alzóla Sala, Eduardo, Orense, 53.— 
Arenas Azcona, María, Bravo Muri l lo . 200. 
Arias Gómez, José Jorge, Plaza Monda-
riz, 10.—Arquín, S. A . , Morando, 5.— 

Arrecife Const., S. A . , Reina Mercedes, 
número 8.—Automóviles Michavil la, So
ciedad Anónima, Comandante Zorita, 25. 

Balbuena García, A . , Jaén, 18.—Banca 
Iztegui, S. A . , General Cabrera, 1.—Ba-
rahona Río, Basilio, Carretera de la Pla
ya, 2.—Bardón Martínez, Angel, Huesca, 
número 3. — Barrado Jnez., Luis, Santa 
Ana Al ta , 17. 

Bermejo Glez., Julio, Ceuta, 8— Berrue
co Rubio, Vicente, Concejo, 10.—Blanco 
Bueno, Marcial , Avenida del Generalísi
mo, 39.—Blanco Velasco, Fernando, ave
nida del Generalísimo, 29.—Blázquez Ru
bio, José, Afueras Valverde, 5.—Blesa 
Sánchez, Emilio, Francos Rodríguez, 64.— 

Bli tz Financial Corporati., Capitán Ha
ya, 3.—Borreguero Benito, Alfredo, Pa
dre Rubio, 23.—Bliba Electrónica, S. A . , 
General Moscardó, 6. — Calvo Urdíales, 
Leonor, Vil laamil , 7.—Gamigar, S. A . , 
Cliapuera, 000. — Campo Moreno, José, 
Navarra, 24.—Cañábate Delgado. José M . , 
Orense, 26.—Carballo Dávila. Pedro F. , 
Robledo, 19.— Cardenal Bareño; M . Con
cepción, Rosario Pino, 18.—Carmona Fer
nández, Juan Ramón, Moraleja, 22.—Co-
bián Bengoa, José P., San Felipe, 5. 

Co l l Villena, José María Y . , Teruel. 11. 
Construcciones Jostir, S. L . , Raimundo 
Fernández Villaverde, 45. — Construccio
nes Rosa, S. A . , Vil laamil , 2.—Construc
tora Gral . E . , S. A . , avenida Gelmo, 57 — 

Contreras Paz, José L . , avenida M o n 
forte de Lemos, 153.—Coop. Prod. Qui-
mic. Dietetic, General Moscardó, 6.— 
Cotta Padrón, Carlos, Ofelia Nieto, 81 — 
Cruz Heras, Antonio, Aurora, 43.—Curto 

Mano, José M . , avenida Juan Andrés , 30. 

Cruz Roche, Rafael, Capitán Haya, 3.— 
Díaz Sánchez, Josefina, Mercado Maravi
llas, bancas 63-64. — Dinos Constantino, 
General Yagüe, 4.—Duran Méndez, José, 
San Enrique, 16.—Dytecna, S. A . , Coman
dante Zorita, 8.—Editorial Abantos, So
ciedad Anónima, Orense, 9.—Electrome
cánica S H , S. L . , Otamendi, 5.—Emulter, 
Sociedad Anónima, Generalísimo, 47. — 
Eneese, S. A . , Rosario Pino, 6.—Escabia 
Romero, José, Cerne. Zorr i l la , 14.—Est. 
Promoc. Domus 2000, S. A . , Orense, 39. 
Fernández Diez, Felipe, Mol ina , 11. — 
Fernández Pérez, V . M . J., Melchor F . 
Almagro, 000.—Fernández Sánchez, Car
melo, Plaza P. Cruz, 4.—Fdez. Sanz, M . 
Pilar, General Moscardó, 7.— Fernández 
Unzúe , Miguel, Rosario Romero, 4. — 

Fiexter, S. A . , General Perón, 2. — 
Flores López, Cantero, Vaca, 3.—Fraile 
Rubio, Antonio, Dulcinea, 21. 

Fuertes Campelo, Bautista, San Felipe, 
número 6.—Fund. Asi lo Sagrado Baraja, 
Cuenca, 000.—García Alamo, Esteban, V p . 
Club Puerta Hierro, 000—Garc ía Calleja. 
Agustín, General Yagüe, 72.—García Car-
mona, Pedro, Francos Rodríguez, 62. — 
García Collado, L . F. , Chantada, 9. — 
García García, Manuel, Barrio Vil laamil , 
número 8.—García Marqués, Francisco, 
Magnolias, 78.—García Montemayor, Jo
sé, Francisco Pozo, 15.—García A . No
guera, Ignacio, Reina Mercedes, 20. — 
Garibay Gutiérrez, José L . , avenida Doc
tor Federico Rubio, 186.—Garotu Ramos, 
Carlos, Huesca, 71. — García Sánchez. 
Francisco, Puerto Maspalomas, 27.—Ga-
rriazo Ortiz, C , Orense, 12.—Gil Amo. 
Demetrio, avenida Monforte de Lemos, 
número 137.—Gómez Pérez, José, Sorgo, 
número 59. 

Gomis Iborra. Sigfrido, avenida Genera
lísimo, 67.—González Guirado, Fermín D., 
Pedro Teixeira, 10.—González Hdez., Jo
sé, avenida Betanzos, 15.—^González Her
nández, Reiner. Cuevas, 1 1 . — González 
Mart ín, José, Adrián Pulido. 35.—Gonzá
lez Mart ínez, Corona, Pedro Tejeira, 8. 
González Ramírez, Eloy, Tenerife, 44.— 
González Rivero, M . Luisa, Generalísi
mo, 15.—Graveras Bocalta, S. A . , Art is
tas, 36.—Guillen Jnez.. Eduardo, Ceni
cientos, 16.—Guinard. S. A . , Generalísi
mo, 55.—Gutiérrez Canto, Manuel, In
fanta Mercedes, 89.—Hernández Martínez. 
Esteban, plaza Arteijo, barrio del Pilar, 
número 14. — Hernando Mnez.. Pedro. 
San Valeriano, 4.—Herrera Cavanillas, Ga
briel. Salamanca, 17.—Herreros Guindos, 
Joaquín, Bravo Muri l lo , 110.—Hijos de 
Pedro, Castilla, 31.—Julio Alamo López, 
Monforte de Lemos, 171. — Iberalicante, 
Sociedad Anónima, Generalísimo, 87.— 
Indut. Produc. Exp. C. S. A . , Cuevas, 23. 
Ind. Químicas Altamira, S. A . , Basílica, 
número 19. — Inmobiliaria Baldazar, So
ciedad Anónima, Tablada, 25.—Inmobi
liaria Marinas M , S. A . , MOralzarzal, 14. 
Inmob. Segund. Alvaga, S. A . , General 
Perón, 22.—Integración, S. A . , San E n 
rique, 4.—Unvisa, S. A . , Fereluz, 23.— 
Tiburcio Jayez Curto, Arroyo, 1.—Agus
tín Jiménez Hurtado, Sorgo, 59. 

Jiménez Sánchez, Esparanza, Azucenas, 
número 67. — Lavandería T. Playamar, 
Sociedad Anónima. General Yagüe, 13.— 
Leopoldo Cocodrilo, Cdad. Periodistas, 
número 000. — Librerías Populares, So
ciedad Anónima, Cañaveral , 84.—Llanos 
Fdez., Antonio, P. Maspalomas, 3.—Llo-
réns Barrachina, R. , Ponferrada, 43. — 
Lobaina Maresmo, Héctor J., Tr . Nogal, 
n ú m e r o 4. — López García, Manuel. Pa
lencia, 11.—López Luminal, Segundo. Joa
quín Dicenta, 2.—López Quiza, Ofelia, 
General Margallo, 13.—López Raso, Je
sús, General Moscardó C. C , 33.—López 
Ruiz , Jesús, General Sagardía R., 12. — 
Madisa, S. A . , Hierbabuena, 5 .—M a n uel 
Benito, Félix de, Municipio, 101.—Mar-
coni Barros, Ivo Bucci, Monforte de Le
mos, 170. — Maranconi Pierina, Capitán 
Haya, 92.—Márquez López, José, Capi
tán Blanco Argibay, 76.—Martín García, 
Antonio, Conde de Vallellano, 8.—Mar
tín González, Félix de, General Várela, 
n ú m e r o 14. — Mart ín Llobel, Francisco, 
Alonso Núñez, 18.—Martín López, Sa
turnino de, Alfso F . Clausells, 12.—Mar
tín Mncz. , Calixto de, plaza Mondariz, 1. 
Mart ín Pérez, M . Isabel, Reina Victoria, 
n ú m e r o 2. — Mart ín Suárez, Rafael Os
car, Puerto Maspalomas, 1. — Mart ínez 
Alonso, F . J., María Ignacia, 16.—Martí
nez Casanova, Javier, Valderrey, 26. — 
Mart ínez Cotera, Francisco, Cardenal He
rrera Oria, 000.—Martínez Jordán, Emi-



V I E R N E S 26 D E N O V I E M B R E N U M . 

liano, Agui leñas , 9 .—Mart ínez Mnez. , Re
migio, Sarria, 11 .—Mart ínez Moliner , Jor
ge, General ís imo, 79. — Mart ínez Ruiz , 
Mar t ín , Francisco López, 2. — Massanet 
Soler, Miguel J., Capi tán Haya, 000. — 
Matute Asenjo, José L . , General Moscar-
d ó , 40.—Mayayo Arnarez, Avel ina, Gene
ral Moscardó , 40. 

Méndez García, Félix, Sorgo Del , 53. 
Menéndez Hevia, José A . , Raimundo Fer
nández Villaverde, 49.—Miguel Grrez, A n 
gel, José Fontanes, 23.—Millán Mar t ínez , 
Francisca, Salamanca, 31.—Isabel Monta l -
bán, Castilla, 11.—Montoya Glez. Mata , 
Julia E . , Limoneros, 24.—Morata Cañiza
res, Miguel, Betanzos, 23.—Moreno A l b a , 
Mariano, Div ino Redentor, 6.—Morgado 
Díaz, José Gabriel , M . Fdez. Almagro, 
n ú m e r o 136.—Mori l la , S. A . , A v i l a , 15.— 
M o r ó n Jnez., Constantino, Salamanca, 
n ú m e r o 18.—Muebles Cica , S. A . , Cuen
ca, 1.—Muñoz Abad , Juan Luis , Castilla, 
n ú m e r o 16. — M u ñ o z Chaves, José L . , 
plaza Verín , 14.—Navarro Mar t ín , Fran
cisco, Otero Delage, 19.—Ninot Fdez.. Jo
sé, José Romero, 1.—Nogales Valenzuela, 
L . , barrio Pilar, 000.—Nyama, S. A . , Oren
se, 27 .—Núñez Cerquera, José, P. Cruz , 
n ú m e r o 8. — Obras Civiles Estructuras, 
General ís imo. 73.—Oliden Jnez., Francis
co J., General ís imo, 87 .—Ordóñez Bueno, 
Juan D. , General Várela, 3 .—Orueña Cua
drado, José Félix, Bravo Mur i l lo , 226.— 
Osuna Jiménez. José, Capi tán Blanco A r -
gibay, 186. — Palomo Muñoz , Leopoldo, 
General Aranda, 14.—Paula de L ima , A n 
tonia, General ís imo, 96.—Pavimentos De
pot, S. A . , Orense, 11.—Peife, S. L . . pla
za Verín, 6.—Clemente P e q u e ñ o Pérez , 
Manuel Hernáez , 3.—Peral Ranero, José 
del, Bañeza, 14. 

Perea Ramírez , Luis , Raimundo Fernán
dez Villaverde, 19.—Pérez Diez, M . Car
men, General Yagüe, 13.—Pérez Gilabert, 
Juliana, Carnicer, 8 .—Pérez González, Jo
sé María , General Moscardó , 37 .—Pérez 
Hcrráez , Francisco, plaza Ribadeo, 14.— 
Pérez Juzgado, Aracel i , Reina Mercedes, 
n ú m e r o 6. — Pérez Pérez , Florentino, 
Manresa, 92 .—Pérez Pérez , Natalia, Ca-
nitán Haya, 1.—Pérez Rodr íguez , María 
Pilar, Ambrosio Vallejo, 24.—Petersime 
Avícola Toledana, Lérida. 70.—Plaza Gar
cía, Antonio . Monforte de Lemos, 171.— 
Porcelanas Decoradas, S. A . , Moquetas, 
n ú m e r o 19.—Pozas Santiago, M . Josefa, 
Nuria , 15.—Pozo Angulo. Carlos, Monfor
te de Lemos, 123.—Pozo Rico , Pedro. 
General Perón , 13.—Prado Jiménez, L o 
renzo, avenida Betanzos, 15 .—Promoción 
Hispano Arab. , S. A . , General Perón , 12. 
Promociones Tur Mal lor , S. A . . Montevi
deo, 35.—Promotora Maracaibo, S. A . , 
General Perón, 8.—Puentes Valdés, M a 
nuel, Oviedo, 11.—Pujol Sánchez, Igna-
cia, Naranjo, 4.—Rabanal Schez, Alfredo, 
Pinos Al t a , 52.—Ráez, Manuel. Matade
ro. 12.—Rabaneda León, Antonio . Casti
llejos, 21.- Ramírez López, Félix E. , Pla
ya, 248.—Relafio Medina, Ladislao, M u 
nicipio, 000.—Repcoex, S. A . . Pedro Tei -
xeira, 10.—Revesport, S. A . , General Mar -
gallo, 24.—Rey Glez., M . Paulina, plaza 
Mondanz, 1. — Richman Karr , Maurice, 
Capi tán Haya, 52.—Del Río Cortés V i c 
toriano, E . Guadalix, 38.—Robles Calle 
Julio, Amargura, 14.—Rocke Internacio
nal Corpo., General Perón, 25.—Rodrigo 
Rguez., Miguel, Bañeza, 2. 

Rodr íguez Callejón, S. L . , Luis Porto
nes, 27 .—Rodríguez Hernández, Fermín , 
Juan Risco, 5.—Rodríguez López, Juan', 
plaza Corcubión , 5. — Rodríguez Pérez, 
María Luisa, Morando, 4.—Rodríguez Rey', 
Julián, carretera Playa, 5.—Rodríguez v! 
González, Rafael, Palencia, 39. — Roger 
Mijón, Jule, Pedro Teixeira, 10.—Roldan 
Sancho, Andrés , Francos Rodríguez, 33.— 
Romero A r d i l l a , Anton io Luis, Artistas, 
n ú m e r o 24. — Rosario Rodríguez, Fidel, 
Már t i res , 13.—Ruiz Carral , María Jose
fa, Francos Rodr íguez , 34.—Rull Glez., 
José L , General ís imo, 67.—Sageman In
genieros, S. A . , Comandante Zorita, 4.— 
José de Salas, Bernardo, G . C. Ciudad del 
Pino, tienda 9.—Sánchez López, Mariano 
Max, Navarra, 3 .—Sánchez Merino, Fer
nando, Fulgencio Miguel , 7 .—Sánchez Pe
ña, José María , General ís imo, 51.—Sán
chez Pérez , José L . , Hernani , 37.—Sán
chez Pillado, Andrés , Mercado Maravillas, 
n ú m e r o 195.—Sánchez Pr imo, Julián, Ra
fael Ceballos, 7 .—Sánchez Rodríguez, M a 
nuel, Betanzos, 32 .—Sánchez Santos, Isa
bel, Monforte de Lemos, 165.—Sansunic, 
Nadia, Rosario Pino, 6 .—Santamar ía Man-
cini , E . , Melchor F . Almagro, 110.—San

tiago Can tón , María , paseo Leñeros , 27.— 
Saturnino Mar t ín , Juan José, Covadonga, 
n ú m e r o 6. — Sanz Prado, Felipe, plaza 
Gisber, 2.—Sanz Santiago, Antonio , Joa
quín Dicenta, 23.—Sastre Mar t ínez , A n 
gel, Capi tán Haya, 76. 

Sauna Internacional, S. A . , Generalísi
mo, 165.—Selfa Mol ina , Francisco, A l m a 
gro, 124—Serv. Dist Material E l e c , Mar
garitas, 17.—Sigu, S. A . , Jerónima Lloren-
te, 71.—S. A . para Comercio D . T., Co
mandante Zori ta , 8.—Soto Guzmán, A n 
tonio, Capi tán Blanco Argibay, 4.—Sumi
nistradora A . C , S. A . , plaza Mondariz , 
n ú m e r o 7. — José Luis Tena Aguilar A m . , 
Rosa de Silva, 25 .—Toi t iño Puentes, Fran
cisca, Ceuta, 8.—Tomes Robla , Baudilio, 
Reina Mercedes, 8.—Torres Jorquera, Jua
na, D . Bañares , 3.—Ubeda Adán , Ra
món, Lazaga, 11.—Urbanizaciones Vera 
Cruz Java, Orense, 74 .—Val ,Pérez , Millán, 
Isla Tavira, 14.—Valdrey, S. A . , Genera
lísimo, 71.—Valero Mar t ínez , Nicolás, Ge
neral Yagüe, 8 .—Vázquez Almarza , Enr i 
que, Valdesangil, 000. — Vega Alvarez, 
Florentino, Zamora, 3.—Vera Castillejo, 
V . , General ís imo, 67.—Villalba M a n s i l h , 
Gabino, Hernani, 50. — Viñas Campaña , 
Juan, Bravo Mur i l l o , 127.—Xauco, S. A., 
General ís imo, 53.—Zabal Crespo, Delfino, 
plaza Mondariz , 6.—Zarza Valle, Francis
co, Genera l í s imo 67. — Zubiat Cervino, 
Dardo A . , Rosa de Silva, 24. 

Madr id , 29 de octubre de 1976 — E l 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.747) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: (236) Borbe-Wanner, S. A . 
Act iv idad : Ampliación de taller mecá

nico. 
Emplazamiento, Sierra Segura, s/n. 
Titular: (237) Codensa, S. A . 
Act iv idad : Almacén-exposic ión y de

mos t rac ión de carretillas elevadoras. 
Emplazamiento: Sierra Morena, 5. 
Lo que se hace saber, a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serción de este edicto en el B o i K T I N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 13 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.500) (O.—7.229) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Previo el oportuno estudio económico 

han sido aprobadas por el Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 4 del actual, 
las tarifas del Servicio de Aguas a D o m i 
ci l io , las cuales se encuentran expuestas 
al públ ico en la Secretar ía municipal por 
plazo de quince días hábiles , a efectos de 
rec lamación. 

Villaviciosa de Odón , 15 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.501) (O.—7.230) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Manuel Palacios Redruello, repre

sentando a "Sertronic", solicita autoriza
ción para instalar reparación de electro-
mést icos en Ronda del Saliente, n ú m e 
ro 34, bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 10 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.503) (O.—7.231) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Emil io García Murga 

se ha solicitado licencia para instalación 
de cisterna de 1.000 kgs. de capacidad pa
ra almacenamiento de gas propano, fines 
domés t icos , en chalet, calle Maestro Z u -
daire, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable

cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 12 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.504) (O.—7.232) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el expediente 
de suplemento n ú m e r o 2 de 1976, de cré
dito, por medio de superávi t dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen y reclamación procedentes. 

Paracuellos de Jarama, 15 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.505) (O.—7.233) 

F U E N L A B R A D A 
Por la persona que a con t inuac ión se 

indica se ha solicitado de esta Alcaldía 
la concesión de licencia de apertura de 
industria que también se detalla: 

Don José Luis Mar t ín J iménez, insta
lación de una carpinter ía mecánica, ubica
da en el k m . 14,400 de la carretera de 
Vil laviciosa de Odón a Pinto, de este tér
mino municipal. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días hábi les , que 
establece el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 15 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.506) (O.—7.234) 

A J A L V I R 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Local vigente, se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de c rédi tos n ú m e r o 1 del Presu
puesto ordinario, aprobado por este Ayun
tamiento en la sesión del d ía 2 del actual. 

Los interesados legít imos a que hace 
referencia el a r t ículo 683 de la Ley y con
forme a las causas del siguiente ar t ícu
lo 684, podrán formular sus reclamacio
nes en el pe r í odo de quince días hábi les , 
a partir del siguiente en que este anuncio 
aparezca en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia, ante este Ayuntamiento. 

Ajalvir , 13 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, Avel ino González. 

(G. C—9.507) (O.—7.235) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modificación de 
c rédi tos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de fecha 15 de noviembre del presente 
año . 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
t ículo 683 y conforme a las causas que 
se indican en la misma Ley en su ar t ícu
lo 684, p o d r á n formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: En los quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B<H.I'.TIN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey, 16 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.508) (Ó.—7.236) 

F U E N L A B R A D A 
Por los señores que a cont inuac ión se 

relacionan se ha solicitado de esta A l c a l 
día la concesión de licencia de apertura 
de industria que también se detalla: 

Jacinto Piñal Sandoval, instalación de 
carnicer ía en la Urban izac ión " E l A r r o 
yo" , bloque n ú m e r o 23, local C , de este 
t é rmino municipal. 

Fidenciano Ar r i e ro Fe rnández , instala
ción de un autoservicio de a l imentac ión 
en la colonia A r c o Iris, bloque 4, local 1, 
de este t é rmino municipal. 

- z, 
Epifanio Fernández Hernánae¿, 

cJón de un establecimiento ded— 
droguer ía-perfumer ía en la Vrbariit-y 
'Lorea 2" , de este término múnttíP -g 

José Monje Copado, instalación » 
bar en la Urbanización ''El Arroyo.-; 
Que número 25, de este término n 1 J " 

Ange l España Requena, instala^0; „; 

un bar en l a calle Olivar, número -
este término municipal 

Femado Oropesa Martín, i n s t 3 - V ^ A' 
un taller de pintura en el km. 1/'1¿efi 
l a carretera Fuenlabrada a P^to, a* 
t é rmino municipal. mino muintiyai. . ¿ e a U - ^ 

José López Alvarez, ta ii y esr 
ción (modalidad: a u t 0 J n J U

m e C á n i ^ • 
cialidades de electricidad, i ^ u b i ^ 
r rocer ía 3. a categoría) en w d e \ 
en el p. k. 9,200 de la carre , 3 i -
viciosa de Odón a Pinto, 1 ^ t e m 
"Cañada de la Carrera , ° 
municipal. n í l Z ins*3'"' \ 

Francisco Rodríguez V}* ' c a r n e s * 
de una sala de despiece qe J ¿ 
nave sita en la calle L a

 i c ¡ p a l . # 
ro 45, de este té rmino mu ó n ¿e , 

Jesús Cobo Núñez.^ m*'. b l e C jdo 1 , 
bar de cuarta categoría eb ^ 
Camino de la Poll ina, r , v . ff camino de la roum*. * • ¡ n 0 mu n ' c t ajr 
cal izquierda, de este ^ ,flSt> 

Patrocinio Moncayo 
ción de una peluquería de ^ p n 
avenida de los Andes, ¡ p a l . . . -
ro 1, de este t é rmino rnun • j n s t a a* 

Aurel iano Rodríguez t» ^ j a i . 
de un bar de cuarta catfgor b l o q U e 
nización " E l Camino' ' , . 1 ° ^ 
de este t é r m i n o municipal 

Vicente Puig González 
ins 

Vicente r u i g , lirnP--
una perfumería-ar t ículos o j g, ó» 
la calle L ima, n ú m e r o 3, P ^ 

.ieza 

de 
localidad. . ^Wió^,'\rr< 

Libor ia Arance Sáez, i i u g g "El * j r 

droguer ía en la Urbanizac» 0

 n,u 
. a -» -» J _ /%ctP IC* y o ' \ bloque 33, de este fi 

pal. 
Soledad Mar t ín 

una pe luquer ía de señoras^ .^ ^ a 
laga, portal n ú m e r o 6, 
t é rmino municipal. . s t a l a % r 

Lucía García de Benito, ' í a co ; í 

una poller ía-huevería en u»B „ M 
cial sita en la calle ^ ^ S * f i - * 
puesto 3, de este término t 2 j 3 c , 

Esteban Pedraza Martín, f ¡ g i % 
una 

i n s t f í ' i 

— 1 Ĵ̂ I.><,'• 

de una repos ter ía en ia ^ ¿ e 

Camino" , bloque A , fr*3' 

gona en ei v^aimuv-. « ~ t e 

tal 5, locales C y O, de es 
nicipal. >„<\ez, " " ' A A > T* 

Emi l io Camacho F « f ^ 2 S ¿ ^ # 

mino municipal. e D r e p ^ r * 
Pablo Salazar del Rio. ^ an . . . 

c ión de la sociedad m€

 ¿ e l a ^ 
"Ríosal , S. A . " , amplia^ ó n

B c r r i b ^ - . 
tria que posee en la calle i c , p a • ^ 
mero 45, de este termino y \w ¿ 
dicada a taller de l avan d C

 i o n {JV 
Antonio U z a l Fouz j e n f* 

taller de bolsos de P ^ t r i a l J 
ve 17-A del pol ígono . ^ ^ u n i c ' P 3 ü 
barreja", de este t é rmm? , i n St3 • , . 

Manuel Hurtado Fernán* ^ f-
de un taller de reparación c a t e g o | Q 

tura de automóvi les , te r

 k r n . 
la carretera M a d r i d - / oie ' ^ 
de este t é r m i n o municip ^ t e n p¡0 

este tenniin-> «»—- pérez- jp>* 
Florentino Hernández ,,^0** 0 

sentac ión de la empresa_ , a C ¡ón , ff 
Sociedad Limitada" , ' " S i n a e „ e 0 
fábrica de muebles de co ^ n a 
gono Industrial " L a ^ * 
mero 28. de este t é r B U » * ^ ¿e fe 

Knniping Tovasa, instala ^ G A S P 
pós i to de almacenamiem ^ ] a & r : 
no para usos domést ic • ^ lO, 
de Mósto les -Fuenlabraaa . 
t é r m i n o municipal. „ reP' •" 

Daniel V i d a l Santiago.,, - ^ ' ^ 
ción de "Luanclama, S- ^ ' c a l l e c if-
un taller mecánico en * t é r m i ' 
Torroja, n ú m e r o 41, de 

Luis Enguita .cebes. £ v ^ 
de doña M . a Luisa * ° a " h

d e un 
doro Moreno, i n s t a l a c i ó n ^ ^ fr^j? 
de gas propano en la c ^ c s t e 
brada-Pinto, k m . Í O . » ^ -
municipal. , t - n en

 refrrucc'í> 

Emi l io Iglesias Notorio. c o n S t m 
ción de "Iberduero, S-
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íe d ¡ s t r i W 6 x U n a e s t a c i ó n transformadora 

> W o i V ? I a p a r c e l a n ú m e r o 7 5 

faflor 5 n ° 17 junto al Camino de M i -
^etera F, a , l t u r a d e l k m - 1.100 de la 
J°n a l a d p

U e " l a b r a d a - M o r a l e j a , intersec-
3ieiPa]

 u e b r i ñ ó n , de este t é r m i n o mu-
Mic 

ft1 de , f o l l ° Far iñas , en representa-
^¡cada a

 n F a r i ñ a s , S. A . " , industria 
>ino del A , C A N I Z A C I O N d e P^zas en el 
t r >o m' A a m o , n ú m e r o 11, de este 
V r d C l p a l -

S t a n e r

L ^ z F e r n á n d e z , i n s t a l a c i ó n 
2* u b ¡cad^ e d l C a d o a procesos ga lván i -
v a r retera w 5 ? 0 n i t ros del km. 17 de 
í l a cali, í I a d í i d - T o l e d o , con entrada 

> térmí B a ñ e z a , "Cobo Calleja", 
• ' u i s Mar? ° m u n i c i p a l . 
> é n d p

t l n e z G a r c í a , i n s t a l a c i ó n de un 
¡ > 69 p í D e l en la calle Fabero, n ú -

, a". de e s t l 8 ° " ° I n d u s t r i a l "Cobo C a -
•° q U e

 e ormino municipal, 
l i e n t o P ú b l i c o para general 
* reclam y - p a r a c l u e puedan formu-
' t r ° de , ? n

a C l ? n e s ante esta A l c a l d í a 

¡ t ^ C í ? 0 d e d i e z d í a s h á b i l e s ' 
fiesta* T R e § ] a m e n t o de Activida-

i3c j t a S . Incol.,1 v, • T*-I: 

J s de ' 

f S € recial v . Para que puedan formu-

t s de in' I n s a l u b r e s , Nocivas y Peli-

l c a ' d e (Fi* r i¿ - d e n 0 v i e m b r e de 1976. 

"9-5<>9) (0.—7.237) 

y F-n l a ^ G A N D A D E L R E Y 

i ' ° s efec^ t a o í a d e e s t e Ayuntamiento 
:>d¡d 0 d ' 0 s d e l ar t í cu lo 511 del texto 
Wk? Junio \ , v d e R é g i m e n Local de 
5 S el f n í 1 9 5 5 ' « halla expuesto al 

í d e este i'6 de v a l o r e s d e í o s terre" 
í ? c i ó n del A i n o municipal para la 
h- V a 'or d , r i o s o b r e e l Incremen-
'OM, d u r a n t ? i T e r r e n ° s , para su vi-
C ^ n t e - e l t n e n i o 1977-1979, con
fuí A r b ¡ t r i 0 ^ I a 0 r d e n a n z a Fiscal de 
tu ,a p r°badrx' C l t a d o í n d i c e d e valores 
W Ü̂n c e i i 0 r e l Ayuntamiento Pleno 
L ^ o r & a d a el día 15 c 

i n t e : i e n t e a ñ o . 
de noviem-

n S us reH l e § í t i m o s p o d r á n for-

i l ° r n i a s Qu 0 n e s c o n s u Í e c i ó n a 

l p laz 0 H S e s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 
j . ue 

Ma'í dl'as h ^ k i a d m i s i ó n v e x p o s i c i ó n : 
í a'íl ? h a d e ' a p a r t i r d e l siguiente 

bi °LRTiv i n s e r c i ó n de este anuncio 
W 0 f i c i n a ^ C ! A T - d e la provincia. 

ci 0 í>e l P o • , P r e s e n t a c i ó n : Ayunta-
C 0 r * X C , 6 n

 d e H a e i e n d a . 
A ? c i ó n d r ¿ a n t e e l que se reclama: 

!$?rSand? . .Hacienda 
, G ^ E l A l c a ] ^ 6 ^ 1 6 d e noviembre de 

e (Firmado). 
(O.—7.238) 

^ d ^ c l L K D E A Ñ A R E S 
\ í > d o m ; ° S a l v a d o r Movano C a -
k h a d « W t t 0 e n A l c a l á de Henares, 
S V 0 l ¡ c i t a d l e J í e s C a t ó l i c o s , n ú m e r o 20, 
os , P ara a p e , t ° « c e n c í a municipal nece
an J í S ^an J u °s, u K - u c v e n i a menor ae po-

!ft ¿ C A u s t r i a ld° 6 n a v e n i d a d e D o n 

i esta 0 f ' n u m e r o 10, local comer
es» q u e se I U d a d -
•S n i a r r e c u a c e P ú b l i c o a efectos de 
^ a ' a s - a a " l a c , o n e s en el plazo de 
S r í ^ a e c í t a r d e l siguiente al en 
S m - k , C I A L H , p u b l i c a c i ó n en el Bo-
^ W n a el "a^? l a Provincia, conforme 
V s ? de ! ! C u ' ° 30 del vigente Re-
i M h i ^ i v a ^ v l d a d e s Molestas, Insa-
' ^ ^ d e H / Peligrosas. 

!G~ r E l Alcairt , s« 1 5 d e noviembre de 
* ^ 9 . 5 1 4 7 f i rmado) . 

& J (O.—7.239) 
c0ii , don T. 

S » b ? í c i H o el V í i s d e S i s t e r e M a r t í n , 
X 5 Í ° . nrjrn^ l c a l á d e Henares, calle 

tali^^icip' 1" 0 1, se ha solicitado l i -
} A.K , fnecin; n € c e s a r i a para apertura 

C % , b a Í o W C ? ' U b i C a d o en Prvcon-
n ^ n

 C l utJad 1 C o r nerc ia l n ú m e r o 24, 
rt$e "̂ e ^ 

r e e clam C e - P u b l i c <> a efectos de 
a eon?a

a

r

Cl

H°rs
 e n el pla^o de 

'•'"i^/sta D 1 1 K 1 • s i § u i e n t e al en que S¡¡** l a

P ^ b l , C a c i d n en el B O L E T Í N yá el 
í > ^ a r t í c ^ l ( , D r 0 ^ V i n c i a • conforme deter-1 ue A 'CUIQ m * a ' *-u"iorme aeier-

, 0 c'va, c t i vidadÍ d » e l v i^ente Reglamen-

^ S ¿ ^ s m i ^ I n S a l u b r £ S ' 
Alca!d a J e ?¿. 1 5 d e noviembre de 
9-5l5? ( F l r m a d o ) . 

K (O.—7.240) 

'<? Al f o R I O L E S 
r i 2 a c i ó n D ¡ a r 8 a s Hernández solici-

- d r a la apertura de un es

tablecimiento destinado a frutos secos en i 
la calle Veracruz, n ú m e r o 24, local pos- 1 

terior. 
Lo que se hace p ú b l i c o para general 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

M ó s t o l e s , a 30 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.516) (O.—7.241) 

D o ñ a M a r í a Elisa Coca F e r n á n d e z soli
cita a u t o r i z a c i ó n para la apertura de un 
bar especial A en la calle Virgen del Puer- i 
to, n ú m e r o 2, local 43. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 5 
conocimiento y que las personas intere- | 
sadas puedan formular las reclamaciones ; 
que estimen pertinentes en el plazo de * 
diez días . 

M ó s t o l e s , a 30 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.517) (O.—7.242) 

Don José Carballo Pesquero solicita 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de pastele
r ía -repos ter ía en la calle Alfonso XII, n ú - ' 
mero 38. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

M ó s t o l e s , 12 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.518) (O.—7.243) 

Don Juan José Parrilla Alonso solicita 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de un taller 
de zinc y plomo en la calle de las Mer
cedes, n ú m e r o 5. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de ( 
diez d ías . 

M ó s t o l e s , a 12 de noviembre de 1976. j 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.519) (O.—7.244) 

Don T o m á s G o n z á l e z G o n z á l e z solicita 5 
a u t o r i z a c i ó n para la apertura de un bar ' 
en el cocedero de mariscos para degusta
c i ó n de los mismos en el P o l í g o n o Indus
trial n ú m e r o 1, calle B. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y que las personas interesa
das, puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d í a s . 

M ó s t o l e s , 12 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.520) (O.—7.245) 

G E T A F E 
Por don Juan José Angel de Benito y 

Vicente se ha solicitado apertura de un 
parvulario escolar con emplazamiento en 
calle Rojas, n ú m e r o 8. 

Lo que se hace p ú b l i c o en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í c u l o 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p r e s e n t a r á n en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d í a s háb i l e s . 

Getafe, 12 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.521) (O.—7.246) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el an

teproyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender al pago del 50 por 
100 de a p o r t a c i ó n municipal en las obras 
en c o o p e r a c i ó n con la e x c e l e n t í s i m a Dipu
t a c i ó n Provincial de a m p l i a c i ó n de Ce
menterio, estará de manifiesto al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince d ías , con arreglo 
a la vigente ley de R é g i m e n Local, du
rante cuyo plazo se p o d r á n formular res
pecto al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen convenientes. 

Hoyo de Manzanares, a 12 de noviem-
de 1976.—El Alcalde, A . Marcos. 

(G. C—9.522) (O—7.247) 

C E R C E D I L L A 
Por parte de don Francisco F e r n á n d e z 

Ochoa se ha solicitado licencia para ins
talar d e p ó s i t o de G. L . P. de 4.927 kilo
gramos, tipo enterrado, para usos d o m é s 
ticos en la finca sin n ú m e r o del Camino 
del Cavario, de esta municipalidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ía s , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 15 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.523) (O.—7.248) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Francisco Barro Mendoza solicita 

a u t o r i z a c i ó n para instalar f ruter ía -verdu
lería en galería comercial Lisboa, puesto 
n ú m e r o 15. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

T o r r e j ó n de Ardoz, a 10 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.524) (O.—7.249) 

V A L D A R A C E T E 
Por parte de don José Luis Barcala Gar

cía se ha solicitado licencia para la ins
ta lac ión de una tienda de ultramarinos 
en la finca n ú m e r o 1 de la calle Valdeoro, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í c u l o 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Valdaracete, a 2 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.529) (O—7.250) 

C E R C E D I L L A 
Por parte de don Santiago H e r r á i z La-

ge se ha solicitado licencia para instalar 
d e p ó s i t o de G. L . P., tipo enterrado, para 
usos d o m é s t i c o s , de 4.927 Kgs., en la fin
ca sin n ú m e r o del Camino del Calvario, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d í a s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 15 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.525) (O—7.251) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Solicitada la d e v o l u c i ó n de las fianzas 

constituidas por los s e ñ o r e s y conceptos 
que luego se d irán , se hace saber que du
rante el plazo de quince d í a s háb i l e s se 
admit i rán cuantas reclamaciones se pre-
seten por quienes creyeran tener a lgún 
derecho exigible al adjudicatario por ra
z ó n de contrato garantizado: 

Patricio Palomino Paredes, adjudicata
rio pastos del monte Dehesa Boyal de 
Colmenarejo. temporada 1975/76. 

Justo Leiro de Lema, adjudicatario pas
tos del monte Chaparral de las V i ñ a s , 
temporada 1975/76. 

Manzanares el Real, a 13 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.526) (O.—7.252) 

G U A D A R R A M A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta para el 
aprovechamiento de maderas del monte 
n ú m e r o 39 "Pinar y Agregados", dos lo
tes a ñ o forestal 1977, se hallan de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho d í a s , duran
te los cuales pueden presentarse reclama
ciones, al amparo del ar t í cu lo 24 del ci

tado Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de bs 
Corporaciones Locales. 

Guadararma, 13 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Jul ián G ó m e z Alvarez. 

(G. C—9.527) (O.—7.253) 

D A G A N Z O 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del a r t í c u l o 691 de la ley 
de R é g i m e n Local vigente, se halla ex : 

puesto al p ú b l i c o el expediente de modi
f i cac ión de c r é d i t o s n ú m e r o uno del Pre
supuesto ordinario, aprobado por este 
Ayuntamiento en la s e s i ó n ordinaria del 
d í a 3 del actual. 

Los interesados l e g í t i m o s a que hace 
referencia el a r t í c u l o 683 de dicha Ley, 
y conforme a las causas del siguiente ar
t í c u l o 684, p o d r á n formular sus reclama
ciones en el p e r í o d o de quince d í a s háb i 
les, a partir del siguiente en que este 
anuncio aparezca en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, ante este Ayuntamiento. 

Daganzo, 7 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde, Jul ián G o d í n A h i j ó n . 

(G. C—9.530) (O.—7.254) 

E n la S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del ar t í cu lo 790, párra
fo 3, de la ley de R é g i m e n Local, se ha
llan de manifiesto las Cuentas generales 
del Presupuesto ordinario y las de A d m i 
n i s t r a c i ó n de su Patrimonio de los ejer
cicios de 1974 y 1975, para su examen y 
f o r m a l i z a c i ó n , por escrito, si procede, de 
los reparos y observaciones a que pudie
ran dar lu.cnr. 

De conformidad con los ar t í cu los 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo vigente, para su i m p u g n a c i ó n se 
o b s e r v a r á n las reglas siguientes: 

a) Plazo de e x p o s i c i ó n : Quince d ías 
h á b i l e s a partir del siguiente en que este 
anuncio aparezca en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Plazo de p r e s e n t a c i ó n : Los repa
ros y observaciones, durante dicho lapso 
de d ías y ocho d í a s m á s . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Daganzo, 7 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde, Julián G o d í n A h i j ó n . 

(G. C—9.531) (O.—7.255) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o ñ a Benita Colmenarejo B a r t o l o m é 

solicita la i n s t a l a c i ó n de un comercio de
dicado a venta y c o n f e c c i ó n de bordados 
y l encer ía al por menor en calle Mosqui-
lona, n ú m e r o 2, de esta localidad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas e s t é n interesadas puedan formu
lar dentro del plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 6 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.532) (O.—7.256) 

C E R C E D I L L A 
E n el expediente que se instruye para 

la d e c l a r a c i ó n de p r e s c r i p c i ó n de obliga
ciones de este Municipio figura la rela
c i ó n provisional y detallada de estos c r é 
ditos, que comprende los siguientes: 

Feclui reconoc. y liquidación. — Detalle 
del crédito, nombre del acreedor, concep
to y año de procedencia. — Importe del 

crédito 

9- 10-1964. — E . Bernárdez , suminis
tro tubos, cementos y piedra para el al
cantarillado, a ñ o 1964. — 2.058 pesetas. 

13-8-1965. — Telefunken, suministro 
de amplificadores, m i c r ó f o n o , etc.. para 
servicio altavoces municipales, 1965. — 
24.643 pesetas. 

31-12-1966. — Puig Reflectores, sumi
nistro de un poste para el alumbrado p ú 
blico municipal, a ñ o 1966.—2.460 pesetas. 

27-8-1969. — Larrea, S. A . , servicio 
a u t o b ú s con motivo i n a u g u r a c i ó n presa 
de Navamedio, a ñ o 1969. — 11.250 pe
setas. 

10- 10-1970. — Velflex, S. A . , suminis
tro carpetas archivo del " B . O . del Es
tado" de 1969, a ñ o 1970. — 1.200 pe
setas. 

31-12-1971. — Colegio Menor J o s é A n 
tonio, de Alicante, s u b v e n c i ó n , a ñ o s de 
1970 y 1971. — 240 pesetas. 

31-12-1971. — D e l e g a c i ó n Provincial 
Frente Juventudes, s u b v e n c i ó n c a m p a ñ a 
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campamentos, años 1970-1971. — 600 pe-
i setas. 

7-7-1971. — J. Saludes, suministro de 
tr iángulos , discos, postes, etc., señaliza
ción calles, año 1971. — 10.593 pesetas. 

To ta l : 53.044 pesetas. 
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo establecido en el párrafo 2 del 
artículo 294 del Reglamento de Hacien
das Locales, para que en el plazo de quin
ce días puedan los acreedores hacer va
ler su derecho, advirtiendo que la publi
cación de dicha relación, el llamamiento 
por medio del presente edicto, así como 
el hecho de figurar en la relación nomi
nal de acreedores, no podrán considerar
se actos de reconocimiento de crédi tos 
contra la Corporación. 

Cercedilla, 15 de noviembre de 1976. 
E l Alcelde (Firmado). 

(G. C—9.533) (O.—7.257) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Licitación pública 
E n la sesión plenaria ordinaria cele

brada por este Excmo. Ayuntamiento el 
día 26 de octubre ppdo., fueron aproba
dos los pliegos de condiciones para el con
curso de obras de acondicionamiento de 
la calle del Moral y zona contigua a la 
carretera de Daganzo, de esta ciudad. 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, quedan ex
puestos al público dichos pliegos de con
diciones en las oficinas de Secretar ía ge
neral, pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado por el art ículo 24 del 
Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales vigente. 

Alcalá de Henares, 13 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.534) (O.—7.258) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Modificación de créditos 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 3 de noviembre actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admis ión : E n los quin
ce días hábiles a partir del siguiente a l a 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante.el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo, a 15 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.537) (O.—7.259) 

E l Ayuntamiento de Mejorada del Cam
po, en sesión plenaria de primero de sep
tiembre de 1976, acordó la aprobación 
inicial del Proyecto de compensación "Las 
Acacias", relativo al Plan parcial del mis
mo nombre, en el Polígono Industrial de 
esta localidad, lo que se hace público pa
ra general conocimiento, advirtiéndose 
que el expresado proyecto estará expues
to al público en las oficinas de Secretaría, 
a efectos de reclamaciones por el plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Mejorada del Campo, a 15 de noviem
bre de 1976—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.538) (O.—7.260) 

S O M O S I E R R A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá , se ex
pone al público por plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretar ía del Ayuntamiento se admitirán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del úl t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 3.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Maja-
frades", por el tipo de 5.000 pesetas, a 
las trece horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Somosierra, a 21 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.554) (O.—7.261) 

Z A R Z A L E J O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 195 y 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se hace público pa
ra debido conocimiento de los interesa
dos la siguiente relación provisional de 
los créditos que se consideran prescritos, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 796 de la ley de Régimen Local . 

Crédi tos a favor de la Corporac ión : 
De la Delegación de Hacienda de M a 

drid, por compensación de exacciones y 
reducción de bases del Arbi t r io sobre R i 
queza Rústica (número 4 del art ículo sép
timo de la Ley 48/1966) del año 1970. 
1.326 pesetas. 

Obligaciones de la Corporac ión : 
A la "Compañía Telefónica Nacional 

de España" Correspondencia: Para satis
facer la de carácter postal y telegráfico, 
incluso el servicio de teléfonos y confe
rencias oficiales, del año 1971, 113 pe
setas. 

A la "Compañía Telefónica Nacional 
de España" Correspondencia: Para satis
facer la de carácter postal y telegráfico, 
incluso el servicio de teléfonos y confe
rencias oficiales, del año 1970, 81 pe
setas. 

A l señor Recaudador municipal, por 
premio de cobranza de arbitrio e impues
tos y demás cobros de los años 1957, 
1958 y 1959, 5 pesetas. 

Los interesados legítimos podrán hacer 
valer su derecho, caso de asistirles, para 
oponerse a la declaración de prescripción, 
presentando el oportuno escrito, acompa
ñado de los documentos pertinentes, en 
las oficinas de la Corporación, en el pla
zo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación del presente anuncio. 

Zarzalejo, a 15 de noviembre de 1976. 
E l Presidente, Juan Manzano. 

(G. C—9.555) (O.—7.262) 

Modificaciones de créditos 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del 11 de noviembre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 13 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—9.556) (O.—7.263) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Pedro Lavín Mar t ínez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en la calle Veredilla, es
quina a Belbrado, local 3, bloque 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 7 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.562) (O.—7.267) 

N A V A C E R R A D A 
Como consecuencia de la modificación 

del presupuesto técnico de la reparación 
de calles de Magdalena y Audiencia, R u 
bio, 1.a fase y Robles, han sido igualmen
te modificados los pliegos de condicio
nes, hal lándose expuestos al públ ico en 
esta Secretaría durante el plazo de ocho 
días para su examen y reclamaciones. 

Navacerrada, 11 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.563) (O.—7.268) 

M O S T O L E S 
Don Domingo Sfettina Barcelatto soli

cita autorización para la apertura de un 
establecimiento destinado a frutos secos 
en la calle Miguel Angel , n ú m e r o 9, lo
cal 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 10 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.564) (O.—7.269) 

Don Ismael López Picazo solicita au
torización para la apertura de un estable
cimiento destinado a venta de papeles 
pintados en el Parque Estori l , calle M o n -
tecarlo, número 5, local 5, casa 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 9 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.565) (O.—7.270) 

Don Julián García Merín solicita au
torización para la apertura de droguería 
en el paseo de Goya, n ú m e r o 22. 
• L o que se hace público para general 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, 9 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.566) (O.—7.271) 

E l "Banco Popular Español" solicita 
licencia de apertura para l a instalación de 
sucursal bancaria en la avenida del Ge
neralísimo, n ú m e r o 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, 9 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.567) (O.—7.272) 

Don Juan Albareda Bonell solicita au
torización para la apertura de una dro
guería-perfumería en la calle Dos de M a 
yo, número 40. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , 9 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.568) (O.—7.273) 

Don Doroteo Naranjo González solici
ta autorización para la apertura de una 
carnicería en la galería Cuatro Caminos, 
puesto 26. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, 9 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.569) (O.—7.274) 

Don Doroteo Naranjo González solici
ta autorización para la apertura de una 
casquería en la galería Cuatro Caminos, 
puesto 27. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes en el P¡ a Z° 
diez d ías . 

Móstoles , 9 de noviembre de 19' 
E l Alcalde (Firmado). n ? r s 

(G. C—9.570) (0.-7.-< 
A L C O R C O N ^ 

Don José Luis Guardado Gon&li' ' 
licita autorización para instalar reu . 
platería en avenida de Lisboa, n " * ^ 

L o que se hace público para & ^ 
conocimiento al objeto de q" e ^ 
personas interesadas lo ^ C E R LJ¿ 
formular en el plazo de quince <J£ 
reclamaciones que estimen oporw j 0 

Alcorcón, a 2 de noviembre de 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—9.571) (O.

Don Virgi l io Jiménez J i m

u t e r í a - v ^ 
autor ización para instalar loe* ¿ 
lería en travesía de Cisneros, ^ g ¿ n f > 

L o que se hace público v ^ 
conocimiento al objeto asH ^ 
personas 

interesadas lo ^TZ. ¿í*s " 
formular en el plazo de q" rtufl*-. 
reclamaciones que estimen F ^ 1* 

Alcorcón, a 10 de novief* 
E l Alcalde, Manuel Marino, ^¿fl) 

(G. C—9.572) v 

' " olicita 
Don Manuel Diez Román s t a * 

rización para instalar comF 
automóviles en calle Jabone p*r 

Lo que se hace Púb]iC?Q q U e 
conocimiento al objeto . e s e e f l P1 1 1" . 
personas interesadas lo j n c e di 3 

formular en el plazo de q portu^v-
reclamaciones que estimen v ¿e V> 

Alcorcón, a 10 de noviem 
El Alcalde, Manuel Marino-

(G. C . - 9 , 7 , ) _ _ _ 

Don Luis López Serret sol*» 0 & 
zación para instalar venta ^ a\\c • 
de confecciones para niño 
va, n ú m e r o 1. ; para J J* 

Lo que se hace publico ^ & 
conocimiento al objeto ^ p p 
personas interesadas lo • c e a 
formular en el plazo d e ^flftft 
reclamaciones que estimen <je 

Alcorcón, a 10 de nov'en 
E l Alcalde, Manuel Marino- ^yt 

(G. C . - 9 . 5 7 4 ) ^ ^ ¿ É . 

A los efectos de los » b j e de • 
Reglamento de 30 de noviei» 5 ¿e& J 
y 4.°-4 de la Instrucción a ^ 
de 1963, y conforme a 1 0 ^ . 
las Ordenanzas de Policía «> ¿fM0 

localidad, se hace V&^rf^Lct* 
ría de los Angeles R o b l 0 ¿ r P e , ' Í 
licitado licencia para J*f* i S f mi* 0 
y salón de belleza, en San i> d e q» » 

Lo que se hace saber *• t d * ^ 
el plazo de diez días a e i * s-
inserción de este edicto ^ i« 
O F I C I A L de la provincia feotes- j¡ 
larse las observaciones P^^iernO1 

1 Alcorcón, a 2 os j ^ j i f l ^ , 
. — E l Alcalde, Manuel l J f i 

En 
976. 

(G. C—9.575) 10 ¿c 

A los efectos de ]oS
n^embre 

Reglamento de 30 de n ° * e 0 ,

l 5 * \ % * 
y 4 . M de la Instrucción o d i s p U e> ^ 
de 1963, y conforme a b a I i a

 0 ^ 
las Ordenanzas de Fjjgg * e ¡ S * g 5 
localidad, se hace publico q ̂  s 0 l i c ^ 
nidad Parque Guadalquivir ^ Q& 
licencia para instalar p i S C i

 E J 
con vuelta a Cisneros. fíjJ ¿e¡ *» >e f 

Lo que se hace saber a 
plazo de diez días a <* e l DgJ , 

serción de este edicto 1 

FICIAL de la provincia feotes- f 
•se las observaciones PJ fl0vief>£ 
E n Alcorcón, a 8 os M a n n -gl) 

1976.—El Alcalde, Manuel 7p 
(G. C . - 9 . 5 7 6 ) ^ _ ¿> 

~~~Y Sanche* > p*1 

Don Enrique Aranda ^ y e D t a £ p -
autorización para C I 
menor de papeles pintados a , 
voranca, 1, local 3. para s^t* 

Lo que se hace pfh% > 
conocimiento al objeto d e s e e n . ( ¡ l S 1* 
personas interesadas 1 i n C e # 
formular en el plazo d e j ^ r t u > 9 ; ¿ 
reclamaciones que estime1 d c 

Alcorcón, a 6 de nov en } 

El Alcalde, Manuel M a r i * * ^ 
(G. C—9.577) 
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9)stratura de Trabajo 
nu"iero 6 de Madrid 

\ ^ EDICTO 
S a , % a r C M l n o Mur i l l o M a r t í n de los 
f ° 6 de ] p a g l Í t r a d o d e Trabajo n ú m e -
Hag0 S a b

a s d e Madr id y su provincia. 
!ía en e? ? : ? u e P ° r Providencia dic-
IJido f de la fecha en el proceso 

i? 0' « o n t r ? n a i l C Í a d e I ° s é L o r j e z S e " 
t ^ i ó n n D o l ° r e s Díaz Flores, en re
ta BÚI>iero 4 ° L - > C a n t i d a d ' registrado con 
to a D o W „ ¿ / 7 6 ' s e h a acordado c i -
> Jdero, a n

S * ? í a z F l o r e s , en ignorado 
i e

 d'ciemb q u e c o m P a r e z c a el día 
i " , S u Hañai / 6 ' a l a s d i e z y veinte horas 
i ? s de C f ? a \ p a r a l a celebración de los 
' > qu ttCll!acidn y, en su caso, de 

l¿Scia s d

 e n d r á n lugar en la Sala de 
J ° n ^ e * n « S t a Magistratura de Tra
i n e r o 2 ? S l t ° e n l a 0 3 1 1 6 d e 0 r e n " 
unalrnente t d c o i e n d o comparecer per-
p r apod e r a d ° mediante persona legalmen-
J ^ a d e

 a v , c o n todos los medios de 
, ^cia 2 l n t e n t e valerse, con la ad-
PoqUe dicho q U e e s ú n i c a convocatoria 

v f a l t a in i - S a C t o s n o s e suspenderán 
Di p a r a o .» S t l - d a d e asistencia, 
ta F l o r e s

 S l r V a d e c i tación a Dolores 
<T sü rj.,KiSe e x p i d e la presente cédula 
ta!' de la j 1 C a c i ó n

 en el B O L E T Í N O F I -
ín de P r o v i r i c i a y colocación en el 

í j W ? « n c i o s . 
L íecret'ari , d e noviembre de 1976 — 

rabain' ? t . ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado 
, u f i rmado) . 

(B.—4.227) 
^ ^ ^ ^ m 

9istratura de Trabólo 
m e r o 6 de Madrid 

n Mar E D I C T O 
^ t o s r C 2 n o M u r i l l o Mar t ín de lo: 
? 6 d e h 8 ! ? r a d < > de Trabajo núme-

l s de Madr id y su provincia 
Oue por providencia d i c 

fe'do ¡ ' j U

n

l a de la 'fecha en el proceso 
M a d e Francisco Javier 

4Q

 C l a y o t r o 0 , C o n t r a Jesús Medrana 
hs'reSlstraHo' e n reclamación por desp' 

7 d ' a fin m ° V Í S a ' ' ' e n ignorado pa-
\i d'eiemk ^ e comparezca el día 
¡ S , p ^ r e . a las diez horas de su 
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mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
tructora F i l sa" se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.225) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis C o l i o G u 
tiérrez, contra "Dema, S. A . " y otros, 
en reclamación por accidente, registrado 
con el n ú m e r o 2.924/76, se ha acordado 
citar a "Dema, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 de 
diciembre, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe 
sión judicial , con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Dema, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el fablón de anuncios. 

Madr id , a 15 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.240) 

'tfacjistraturn de Trabafo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Mol ina 
Fernández y otros, contra Mut . Labo
ral de la Cons t rucc ión y otros, en recla
mación por accidente, registrado con el 
n ú m e r o 2.257/76, se ha acordado citar 
a 'Constructora Anco , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 9 de diciembre, a las diez horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 12, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se la cita para el imsmo día y hora 
a la referida parte demandada para ia 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a "Ccns-
trutora A n c o , S. A , " se expide la pre

sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.242) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Galán At i en -
za e Hi l a r io Pes taña Iñigo, contra "Gar
cía Guardia, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con los n ú m s . 3.347 
y 8/76, se ha acordado citar a "García 
Guardia, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 7 de d i 
ciembre, a las diez horas de su mañapa , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
Madrid-20. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán per falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G r r 
cía Guardia, S. A . " se expide la presen 
te cédula para su publicación en el Bo 
l KTiN O K J C I A L de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de noviembre de 1976 — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.244) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el articulo 66 de le 
misma les parará e> perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público 
¡tn cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Madr id se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de " 
drid de 31 de enero de 1976, que est imó 
en parte reclamación n ú m e r o 3.526 de 
1975, promovida por don José F e r n á n d e z 
Alonso contra l iquidación por el A r b i 
tr io de Radicación por diferencia del se
gundo semestre de 1974 y primero de 
'975, sobre local sito en la calle de Mar
celo Usera, n ú m e r o 28, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 603 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
E! Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 7 . 

31 de enero de 1976, que es t imó en paf^ 
te rec lamación n ú m e r o 3.471 de 1975* 
promovida por don José M u ñ o z G u t i é 
rrez contra l iquidación practicada por e¿ 
Arbi t r io de Radicación por diferencia de! 
segundo semestre y primer semestre d e 
los años 1974 y 1975, respect ivamente» 
practicada por la Delegación de Hac ienda 
del Ayuntamiento recurrente relativo aü 
local sito en la calle de Modesto Lafuen-
te, n ú m e r o 55, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 601 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . t t del P . Heredero. 

(G. C—7.798) 

Providencia de 16 de septiembre d e 
1976. 

Por el presente anuncio se hace sabes, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en e l mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de don José Luis García Santos., Ingenie
ro Industrial, mayor de edad y vecino de 
Madr id , Alustante, n ú m . 3, se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o 
Administrat ivo Provincial de M a d r i d de 
30 de abril de 1976, que resolvió recla
mación n ú m e r o 9.723 de 1975, promovi
da contra l iquidación practicada por e l 
Imouesto de Transmisibnes Patrimoniales 
sobre copia de escritura • referente a l a 
compraventa concertada entre el Patrona
to de Casas de la Presidencia del Gobier 
no y el recurrente, calle Clara del Rey» 
n ú m e r o 14, pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 597 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.799) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés direeto 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de don Miguel Salama Benjo, mayor de 
edad, casado, economista, vecino de M a 
drid, con domicil io en la calle de Saa 
Mart ín de Porres, n ú m e r o 12, se ha i a -
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madr id de 
30 de abril de 1976 que resolvió recl t -
mación n ú m e r o 6.375 de 1974, promovi
da contra l iquidación practicada por el 
Impuesto de Transmisiones Patr imoniales» 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
595 de 1976. 

Madrid , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . s del P . Heredero. 

( G . C—7.800) , 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de Madr id se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis trat ivo Provincial de M a 
dr id que es t imó en parte reclamación nú 
mero 3.450 de 1975, promovida por don 
Juan Manuel H e r n á n d e z H e r n á n d e z so
bre exacción del Arb i t r io de Radicación 
relativo a local sito en la calle de Fran
cisco Silvela, n ú m e r o 79, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 593 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . * del P. Heredero. 

(G. C — 7.801) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del Ayuntamiento de Madr id se ha inter 
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madr id d\ 

MOVI dencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber„ 
para conocimiento de las personas a cuyo. 
f r v o r hubieren derivado o derivaren de-

, rechos del acto administrativo impugna-
í do y de quienes tuvieren in te rés directo 

el mismo, que por la representac ión 
í del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
i ha interpuesto recurso contencioso-admj-
j nistrativo contra fallo del Tribunal Eco 

n ó m i c o Administrat ivo Provincial de M a 
dr id que est imó en parte reclamación n ú -



1 0 
V I E R N E S 26 D E N O V I E M B R E 

mero 3.356 de 1975, promovida por don 
Tomás R a m í r e z P é r e z sobre exacción del 
Arb i t r i o de Radicación relativo a local s i 
to» en la calle de Alcalá, n ú m e r o 82, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 591 
de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.-
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C.—7.802) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen tac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
d r id que e s t imó en parte rec lamación nú 
mero 3.467 de 1975, promovida por don 
Mateo M u ñ o z R o d r í g u e z sobre exacción 
del Arb i t r i o de Radicac ión relativo a lo
cal sito en la calle de José P icón , n ú m e 
r o 19, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 589 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C.—7.803) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
¿n el mismo, que por la r epresen tac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibunal E c o 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
d r i d que resolvió rec lamación n ú m . 3.484 
de 1975, promovida por don Bernardino 
Mar t ín F e r n á n d e z sobre exacción del A r 
bitr io de Rad icac ión relativo a local sito 
en l a calle de Manuel Gonzá lez Longoria, 
n ú m e r o 8, pleito al .que ha correspondido 
el n ú m e r o 587 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976 — 
E l Secretario, M . * del P . Heredero. 

(G. C.—7.804) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r epresen tac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioio-admi-
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
dr id que es t imó en parte rec lamación n ú 
mero 3.469 de 1975, promovida por d o ñ a 
Ade la López López sobre exacción de A r 
bitr io de Radicación relativo a local sito 
en la calle General Mola , n ú m . 206, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 585 
de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976. E l 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—7.805) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d?-
rechos del acto administrativo impugna
d o y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la sociedad "Standard Eléctr ica, Socie
dad A n ó n i m a " , con domic i l io social en 
Madr id , calle de R a m í r e z de Prado, nú 
mero 5, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo contra fallo de la 
Junta Arb i t r a l en la Admin i s t r ac ión Pr in 
cipal de Aduanas de M a d r i d de 31 de 
mayo de 1976, que reso lv ió expediente 
administrativo n ú m e r o 37 de 1976 de l a 
propia Aduana , iniciado por no confor
marse don Lorenzo Barneto, en represen
tac ión de la sociedad recurrente, con la 
part ida arancelaria determinada por el 
inspector Vis ta Actuar io , en el momento 
del despacho de la mercanc í a comprendi
d a en la dec la rac ión de adeudo n ú m e r o f 

24.399 de 1975 de la Aduana en el A e r o - . 
puer to de Barajas y que m o t i v ó c l expe 

diente administrativo n ú m e r o 13 de 1976 
I de la A d u a n a en el referido Aeropuer to 
1 'de Barajas, plei to al que ha correspondi

do e l n ú m e r o 581 de 1976. 
M a d r i d , 16 de septiembre de 1976.— 

El Secretario, M . a del P . Heredero. 
( G . C.—7.806) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
topara'conocimiento de las personaba cuyo 
• favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
d o y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen tac ión 
de la c o m p a ñ í a " A z u l M e d i t e r r á n e o , So
ciedad A n ó n i m a " , domici l iada en M a d r i d , 
calle de Francisco Calonge, n ú m e r o 1, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nsitrativo contra fallo del Tribuna] Eco
n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Centra l , Vocal ía 
Primera, de 1 de junio de 1976, que des
e s t imó rec lamac ión en segunda instancia 
n ú m e r o s R. G . 772-2-75 y R . S. 355-75. 
promovida por la sociedad recurrente 
c v ra acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 
25 de abri l de 1975, en expediente n ú 
mero 4.715 de 1973, relativo a l iqu idac ión 
provisional del Impuesto sobre Socieda
des correspondiente al ejercicio del a ñ o 
1970, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 577 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.807) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d í -
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
le la sociedad "Kalender F i lms Interna
tional. S. A . " , domici l iada en M a d r i d , se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
n i s í r a t i vo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id de 28 de febrero de 1976, que resol
vió rec lamac ión n ú m e r o 4.658 de 1975. 
promovida contra acto de der ivac ión de 
la acción administrativa a la entidad re
currente como responsable subsidiaria de 
la deuda tributaria de don James Harri.s 
a! haber sido declarado este ú l t imo fa l l i 
do por la Tesore r í a de Hacienda por Im
puesto sobre los Rendimientos del T r a 
bajo Personal, act ividad ar t í s t ica , ejercicio 
de 1976, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 573 de 1976. 

Madr id . 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.808) 

° r o v i d e n c i a de 16 de septiembre de 
.976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de don Angel Pascual Mar t ín , mayor de 
edad, casado, industr ial , vecino de Pinto , 
con domici l io en la carretera de Anda lu 
cía , k i l ó m e t r o 19, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
de! Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
" rov inc ia l de M a d r i d de 29 de enero de 
1976. que resolvió r ec l amac ión n ú m . 2.677 
de 1975. promovida contra l iqu idac ión 
practicada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales relativa a finca sita 
en la carretera de Anda luc ía , k i l ó m e t r o 
19, pleito al que ha correspondido el n ú 
mero 571 de 1976. 

M i d r i d , 16 de septiembre de 1976 
El Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.809) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
d o y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen tac ión 
(o "Elanco de España , S. A . " , domici l ia 

da en Alcobendas (Madrid) , se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati

vo contra fal lo de la Junta A r b i t r a l en 

i la A d m i n i s t r a c i ó n Pr inc ipa l de Aduanas 
i de M a d r i d de 30 de abr i l de 1976, que 

resolvió expediente administrativo n ú m e 
ro 55 de 1976 de la propia Aduana , i n i 
ciado por no conformarse la Agencia de 
Aduanas Alfredo S a n r o m á , por cuenta de 
la sociedad recurrente, con la no aplica
ción del porcentaje de deprec iac ión a 
e f e c t o s de l a d e t e r m i n a c i ó n de l a 
base imponible para la l iqu idac ión de los 
derechos arancelarios a mercanc í a impor 
tada temporalmente que e s t á comprendi
da en dec l a rac ión de adeudo n ú m . 44.166 
de 1973 de la Aduana en el Aeropuer to 
de Barajas y que m o t i v ó expediente n ú 
mero 23 de 1976, fallo que se hizo exten
sivo a la dec l a rac ión de adeudo n ú m e r o 
48.377 de 1976, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 569 de 1976. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1976. 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.810) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d : 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de la sociedad "Inmobi l iar ia Hispano A l e 
mana, S. A . " , domici l iada en M a d r i d , ca
lle de A r t u r o Soria, n ú m e r o 320, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del T r i b u n a l E c o n ó 
mico Adminis t ra t ivo Central de 6 de ma
yo de 1976 (Vocal ía 5.a), que d e s e s t i m ó 
recurso de alzada n ú m e r o s R . G . 579-
2-74 y R. S. 178-74, promovido por la 
sociedad recurrente contra reso luc ión del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro 
vincia l de M a d r i d de 31 de mayo de 1974. 
dictada en rec lamac ión n ú m e r o 4.033 de 
1973, interpuesta contra l iqu idac ión gira
da por el concepto de Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
r íd icos Documentados sobre escritura p ú 
bl ica de p r é s t a m o hipotecario otorgada 
por la "Caja de Ahor ros y Monte de Pie
dad de M a d r i d " a favor de l a recurren
te, pleito al que ha correspondido el n ú 
mero 567 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 7.811) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d : 
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen tac ión 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibuna l E c o 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a 
d r i d que e s t i m ó en parte rec lamac ión n ú 
mero 3.483 de 1975, promovida por don 
Luis Prieto P é r e z sobre A r b i t r i o de R a 
dicac ión relativo a local sito en l a calle 
de Bol iv ia , n ú m e r o 16, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 583 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.812) 

Providencia de 16 de septiembre de 
•976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de "Hi jos de Justo M . Esté l lez , S. A . " , 
domicil iada en Madr id , se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra acuerdo de l a Junta A r b i t r a l de la 
Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l de Aduanas de 
M a d r i d de 30 de abr i l de 1976, publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d de 31 de mayo siguiente que 
tuvo por no presentada la r ec l amac ión 
formulada por don Danie l M u l l e r L e 
Brech, en r ep resen tac ión de "F i l impor t , 
Sociedad A n ó n i m a " , por no conformarse 
con la multa impuesta en l a dec l a r ac ión 
de adeudo n ú m e r o 38.696 de 1974 de l a 
Aduana de Barajas e h izo extensivo d i 
cho acuerdo a las declaraciones de adeudo 
de l a misma Aduana de Barajas, expe
diente administrativo n ú m e r o 59 de 1975, 

pleito al que ha correspondido 
ro 617 de 1976. ¿e ]W 

M a d r i d , 16 de sept iembre" 
E l Secretario, M . a del ?™¿!jSfi 

Providencia de 16 de septiem r 

1 9 7 6 - o s e hace s»*; 
Por el presente f ^ s J ^ ' S 

para conocimiento de la* v ,erjVarcr. -
favor hubieren derivado o a 
rechos del acto administran. ¿ 1 ¡ r ; . 
do y de quienes tuvieren u n f l U . 
en el mismo, que por la jf m 3 y r : 
de don Jacobo At ienza C a r " ^ ¡ m * 
edad, casado, Secretario oe . Ajpe--
ción Loca l , jubilado, vecino ^ 
te (Madr id) , se ha m t e r p

 c o n tr ; i 
contencioso - administrativ ,m¡ nisU- ; ., 
del Tr ibuna l Económico £ ^ •• 
Central , Vocal ía 5.a, de ^ d e aizada 

1976, que dese s t imó recurso ^ ; 5 i r_-
mero R . G . 663-2-75 y tff^ 
movido por el recurrente A £ j m i n ' V 
c ión del Tr ibunal Económico ^ ¿ c . 
tivo Provinc ia l de Madrid u A e r * 
da 1975, dictada en efefg7A soWli
mación n ú m e r o 4.587 de ^ exp, 
de c o m p r o b a c i ó n de v a l o r e : ^ 4 ^ 
te de tal clase n ú m e r o 4 /y a ¿el ^ 
t r u í d o por la oficina nqujo loreV0~:. 
gistro de la Propiedad de » T r a f l s r gistro ae ja í r o p i e u a u ~- Trans-
Escorial por Impuesto sobre ^ c Q r<-
nes Patrimoniales, pleito al 
pondido el n ú m e r o 

615 de WJffH 
M a d r i d , 16 de septiembre o 

E l Secretario, M . a del ?• H ! ._7.8l 4 ' 
1 — — ' v /• ¿ : 

Providencia de 16 de sep' 
1 9 7 6 - hacc í £ ¡ 

P o r el presente anuncio se 3 ca
para conocimiento de las P ^ ^ í * » ' 
favor hubieren derivado o <w» {^v>-
rechos del acto administrativa d ¡ r i _ 
d o y de quienes tuvieren i n ' 
e n el mismo, que por " F i n

n ü C s t o r C ¡ , 
ciedad A n ó n i m a " se ha ¿nV* • 
so contencioso-administrativo j j de 
de la Junta A r b i t r a l de A<"> xf)ed%. 
de mayo de 1976, dictado « n falta;, 
n ú m e r o 95 de 1976, iniciado ^ n ^ 1 

conformidad con la r^ r í l d * r end'f in
aplicada a la mercancía c°mLxo " 
la dec l a r ac ión de adeudo nu TJjjoptJfr 
de 1975 de la Aduana en e i rresp0^ 
de Barajas, pleito al <l u eJ? a 

d o - e l n ú m e r o 738 de 19/6. ¿ e jfl,* 
M a d r i d , 16 de s e p t i e m b r e ^ 
Secretario, M . a del P- B J P 7 - 8 

atiero bre 
„ i¿ de s e P 

Providencia de l o u c 

1976. - n se h a c e

a c ^ : 

Por el presente anuncio o n 3 s * ¿ r 

para conocimiento de Ja* £ der ' V l ' U ÍT 
favor hubieren derivado1" \jW 
rechos del acto adminis^ é s . . . 
!o y de quienes tuvieren j 

en el mismo, que por £ ¿ e M * 0 

del Excmo . Ayuntamiento w 
na interpuesto recurso conten1. . K . 
mstrat ivo contra fallo del Trit>u ^ * 
nomico Administrativo ^°llJlC

nnC ** ' 
d r i d de 31 de enero de 1976, i 
fn parte rec lamac ión número 
I 9 / 6 , promovida por la enri*"» ,. 
mientos y Urbanizaciones. >• R a ' d ¡ c aC; ' 
facción del Arbitrio sobre * ¿ c • 
relativo a local sito en la . Pla*¡ qü¿ 
Mostenses, s in número, P]e]\° A \ 9 > 
^respondido el número 6 u \<fli 

M a d r i d , 16 de septiembreje 
E l Secretario, M . a del P . neJZ7t]é 

(G. C-

i t i ^ bf e 

sepi 

se **f# 
Providencia de 16 d e 

Por el presente anunc 1

 s o n a s ¿ 
para conocimiento de las» v d e r l V / % ^ 
favor hubieren derivado» o o l ¡ n ? . r : 

rechos del acto admini* r e S 4 
d o y de quienes tuvieren ^ n . f 
en el mismo, que por £ d > ¿ > 
del Excmo. Ayuntamiento c i o S o ^ 
ha_mt f rpues to recurso * 
nistrativo contra fallo 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo i - ^ ^e . :, 

d r i d de 31 de e n e r o , d e

 u r r , e r o 
en parte rec lamación n ]{c> f 
1976. promovida por don A r b i t ¿ 
ra Garc í a sobre exacción ^ c n 
Rad icac ión relativo a j * * ^ , P 1*'^ 
He de San Bernardo, num 
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1 M d

 C ° r r e S p 0 n d i d ( > e l n ú m e r o 609 de 

W r e t ' J 6 ? f s e Pt iembre de 1976-
^ M» del P . Heredero. 

(G. C.—7.817) 
Pr " 

de 16 de septiembre de 
°r el 

¡ ? c°nocim e n t e ^ ^ c i o se hace saber, 
& C ? í ° d e l a s p e r s o n a s a c u y ° 
ih S del a « d e n v a d o o derivaren á: 
^ y de n , , ! a d minis t ra t ivo impugna -i'Sismo t U v i e r e n " teres directo 
lia' X cHo Á q u e p o r l a representación 
¡¡L^Suestn u n t a m i e n t o de Madr id se 
i ! a t i v o , n ! r e c u r s o contencioso-admi-
í > A d ° i n

t r a

t

f a 1 1 0 d e l Tribunal Eco-
; ^ d e 3 l ° ^ ^ s t r a t i v o Provincial de M a -
r o Parte r e „ , e e n e r o de 1976, que est imó • 
Do 4°42 v S ^ e s acumuladas núme- I 
í d°fia V 4 , 0 4 3 de 1974, promovidas 
ÍI, n sobr. c e p c i o n -Martínez Conde 
de?all'a r e í ! , e X a c c i 0 n del Arbi t r io de 
d Í O s é Pican a l o c a l s i t 0 en la calle 
W p l e ito al n u r n e r o 22, cuarto izquier-
5 6°7 ¿ V*% h a correspondido el nú-

^ C r etarin 5? septiembre de 1976.-
n o > M d e l P . Heredero. 

(G. C—7.818) 

Providencia de 22 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
la vor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Domingo, don 
Aurelio y don Arsenio Mar t ínez Barquín 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de M a 
drid de 28 de febrero de 1976, dictado 
en reclamación n ú m e r o 3.620 de 1975, 
contra liquidación por Contr ibución Te
rritorial Urbana de primero de enero de 
1967 a 31 de diciembre de 1974 por lo
cales bajo 1 y 2 de la finca n ú m e r o 74 
de la calle de García de Paredes, pleito al 
que ha correspondido el número 526 de 
1976. 

Madrid , 22 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.822) 

de 16 d e septiembre de l57¿°Videncia 

¿ c ° n o c i m

S ¡ e n t e n u n c i o se hace saber, 
':fK H i e r » » * , 0 d e l a s Personas a cuyo 

d e l ac? d e r i v a d o o derivaren d -
«n J de q U j e i : 0 a d minis t ra t ivo impugna
re* ^ m o tuvieren interés directo 
C t o de T n

q u e p o r e l Excmo. Ayunta-
'̂ o 6 s t 0 r e c u " ^ 0 1 1 d e A r d o z s e h a i n ' 
Mih^tra fau S° c °n tenc ioso-admin i s t r a -
^ ? ^ t r a t i v « ° ^ d e l Tribunal Económico 
V e f e b r e r n / u n c i a l de Madr id de 
<a I°n « Ú m e / V 9 7 6 . dictado en recla-
^ % f V " 8 0 9 d e 1 9 7 4 - p r o m o v i -

' §• A . " contra liquidación 
Ayuntamiento de Torrejón VJ c en — - " " i i t u i o u t j . i J 

V ^eoadn p e d i e n t e número 221 de 
«eit e n to L P O r el Arbi t r io sobre el 

1 \ , a l que t a l o r d e l o s Terrenos, 
Vi l de iQT^ correspondido el núme-

*> 16 <¡ 
^etar i" d e _ septiembre de 1976.-°. M» del P . Heredero. 

(G. C—7.819) 
l5^VÍdencia H ' 

p0"r ^ Q e 16 de septiembre de 

W°? loSS^te a n u n c i o se hace saber, 
t c ch A

 h u b i e r P « n Í 0 d e l a s personas a cuyo 
S d e l ac? d e r i v a d o o derivaren de-
t n el ^ quien° a d m i n i s t r a t i v o impugná
is m ie^ nes tuvieren interés directo ^isrno 

de T 0 ^ e Por el Excmo. Ayunta-
í e s t o V c ° r

r

r e J ° n d e A r d o z ' s e ha in-
A^^ntra f a l ]

S o contencioso-administra-
' dl s t r a t i V n ° t , d e l Tribunal Económico 
C , e í e b r e r o

P r o v i n c i a l de Madr id de 

Í Í " C r n l 1 9 7 6 ' d Í C t a d ° e n r e C l a " 
"pof V ' 8 1 0 d e 1 9 7 4 - p r o m o v i -

^ A p 0 r eí A A " c ° n t r a liquidación 
*?JI r d ° z en A y u n t a m i e n t o de Torrejón 

" d e V l n e o a r i r t

e X p e d i e n t e n ú m e r o 220 
í l i i t >to l , p ° r el Arb i t r io sobre 
^ > , a l q U e l V a l ° r de los Terren 

Í¿ d e l 9 7 ^ a correspondido el núme-
w ' d > lfi j 
o t a r i o ?? septiembre de 1976.-

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d -
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés direct-
en cl mismo, que por la representación 
de don Julio Rivera Franco, mayor de 
edad, casado, médico y vecino de Madrid , 
calle de Goya, número 69, se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madr id de 
30 de abril de 1976, que resolvió recla
mación n ú m e r o 3.348 de 1976, promovi
da contra providencia de apremio decla
rando incursa la deuda tributaria por tra
bajo personal, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 779 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.-
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.823) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA m\ÍHÍ\l, TERRITORIAL DE MADRID 
E D I C T O S 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don José Pellón 

López Montenegro se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo bajo ei 
n ú m e r o 1.074 de 1976 contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Algete, prescindiendo 
de los servicios del recurrente como A r 
quitecto de la Corporación. 

Lo que se hace público a los efecto.i 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 22 de septiembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—7.738) 

l n O , JVl.a 

>9?;°vider 

del p. Heredero. 
(C. C—7.820) 

16 de septiembre de 

\ V ? ^ n S ^ ^""cio se hace saber, 
u bieren Í 0 d e l a s Personas a cuyo 

S del ac?0

 rivado ° derivaren de-
el e quienpo a d m i n i s t r a t i v o impugna-

^ ' O ^ o n t u v i e r e n interés directo 
X de ] ü a

q , u e Por el Excmo. Ayunta
do > t e n c i r " l d s e na interpuesto re-

a>iv. 1 Trik S o " administrativo contra 
^ovinT 1? 1 E c ° n ó m i c o Adminis-

N ¡ d a c ' ó n n T 3 1 d e M a d r ¡ d dictado en 
do. T

e r ° 7 - 7 6 2 d e 1 9 7 4 ' p r ° " 
- C - r e P r e s e J t

U a n d e l C a s t i » o del Cas-
t Cal^tariS n t a c i ó n de la Comunidad 
V d e EstíK ?• fínca s i n número de 

•* > b r e a n i a I l z r . con vuelta a Olimpo 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Agustín San-

todomingo Díaz y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el número 513 de 1976 contra la dene
gación, por silencio administrativo, de las 
solicitudes formuladas por los recurren
tes al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
sobre reconocimiento de servicios a efec
tos de trienios. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 28 de septiembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—7.794) 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 28 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). „ ^ 

(G. C—7.795) 

Por nú o n d e c o n t r i 

^ e r i l l a d o n l

b r a s d e calzada, aceras y 
t r V > e r c i 77<° l 1 q u e h a correspon-

1 C ' d - 16 V 7 0 d e 1 9 7 6 -
e t a r i o ?f septiembre de 197.' 

' M - a del p. Heredero. 
(G. C—7.821) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Enrique U r -

gorri Casado se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 914 de 1976 contra acuerdo de la 
Diputación Provincial de Madr id , sobre 
bases y baremo de méri tos. 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid . 
Hago saber: Que por don Daniel Ber-

nabéu Gadea y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 682 de 1976 contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en so
lici tud de que les sean concedidos los be
neficios económicos que por su antigüe
dad al servicio de la Corporación Mun i 
cipal Ies corresponde. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 27 de septiembre de 1976 — 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—7.796) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID 
* A N U N C I O S 

E n cumplimiento del art ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Excmo. Ayunta
miento de M a d r i d de la suspensión de
cretada en acuerdo de 3 de agosto de 
1976, del adoptado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno de esta capital de fecha 
30 de julio de 1976, imponiendo al titu
lar concesionario de la explotación de la 
Casa de Vacas del Parque del Retiro, la 
ejecución de obras de mejora y acondicio
namiento del inmueble; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 840 de 1976. 

S(e advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para tque, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que he 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Administrat i va. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.-
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—7.981) 

bre revocación de las resoluciones del J u 
rado Provincial de Expropiación de M a 
dr id de fechas 12 de mayo y 30 de junio 
de 1976, por las que se fijó el justipre
cio de la parcela n ú m e r o 11 del pol ígono 
de expropiación de la Facultad de M e d i 
cina de la Universidad A u t ó n o m a de M a 
dr id ; pleito al que ha correspondido e l 
número 852 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo i 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para (que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a. 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 do 
la Ley reguladora de la Jurisdicción C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—8.006) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar so
bre revocación de las resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación de M a 
drid de fechas 14 de mayo y 2 de julio 
de 1976, por las que se fijó el justipre
cio de la parcela número 9 del polígono 
de expropiación de la Facultad de Medi 
cina de la Universidad Autónoma de M a 
dr id ; pleito al que ha correspondido el 
número 851 de 1976. 

Se advierte que la inserción de est< 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f; 
vor deriven derechos del propio acto ad 
ministrativo para ique, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
Ej Presidente (Firmado). 

(G. C—8.005) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar so-

En cumplimiento del art ículo 60 do l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá* 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar so
bre revocación de las resoluciones d o l 
Jurado Provincial de Expropiación de M a 
dr id de fechas 12 de mayo y 23 de junio 
de 1976, por las que se fijó el justipre
cio de la parcela número 12 del polígono 
de expropiación de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Au tónoma de M a 
d r i d ; pleito al que ha correspondido e l 
numero 853 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto p 
ministrativo para ique, si lo desean, ss 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 68 de 

, l a Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
I .tencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E! Presidente (Firmado). 

(G. C.--8.007> 

En cumplimiento del art ículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á -
mire el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Federico Cario» 
Vvalter sobre revocación de las resolucio
nes del Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
tíe fechas 30 de septiembre de 1975 y 30 
de junio de 1976, sobre denegación de la 
aprobación inicial del Plan Parcial de Or
denación de terrenos sitos en la margen 
izquierda de la carretera de Toledo. Sec
tor Orcasitas; pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 871 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para tque, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al art ículo 68 de 
da Ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 21 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.008). 

En cumplimiento del artículo 60 de l a 
ley de la Jurisdicción Con tencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a rr... 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Alonso Art i les 
Rodríguez sobre revocación de la reso-
h c i ó n de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madr id de fecha 25 de junio de 1975, 
ique denegó la aprobación del Plan Par
cial de Ordenación de la finca " L a Peña-, 
ca", del término municipal de Móstoles . 
así como la desestimación tácita del re
curso de alzada contra ella interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
843 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
| anuncio sirve de emplazamiento a los po-
j sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa-
. vor deriven derechos del propio acto ad-
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ministrat ivo para .que, s i lo desean, se 
personen hasta e l momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
l a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de septiembre de 1976 — 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.009) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contenc ioso-Admi 
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por la c o m p a ñ í a mercanti l 
"Ruma, S. L . " sobre r e v o c a c i ó n de l a re
solución de la Dirección General de A.d 
min is t rac ión Local de fecha 25 de junio 
de 1976, sobre s anc ión impuesta por el 
Ayuntamiento de M a d r i d en el expedien
te n ú m e r o I. A . 5.597 de 1975; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 873 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para .que, si lo desean, s: 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
l a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 21 de septiembre de 1976.— 
F.l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.010) 

E n cumplimiento de l a r t í cu lo 60 de la 
íey de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por la "Asoc iac ión de V e 
cinos de la Colon ia del Re t i ro" sobre re
vocación de la resolución dictada por la 
C O P L A C O con fecha 30 de abril de 1975, 
sobre ap robac ión de la modi f icac ión del 
Plan Parcial de O r d e n a c i ó n del barrio del 
Niño Jesús y de la deses t imac ión del re
curso de alzada de fecha 30 de junio de 
1976; pleito al que ha correspondido el 

n ú m e r o 933 de 1976. 
Se advierte que la inserc ión de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo ía 
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrat ivo para (que, s i lo desean, se 
personen hasta e l momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la dem?nda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isd icc ión C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.189) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
ley de la jur isd icc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Teófilo Rodr íguez 
Merchante y otros veinte más sobre re
vocac ión de l a resolución de fecha 25 de 
junio de 1975, dictada por la C O P L A C O , 
por la que se a p r o b ó el Plan Especial de' 
O r d e n a c i ó n del Gran Equipamiento C o 
mercial Metropoli tano, así como de la de
ses t imac ión tác i ta del recurso de alzada; 
plei to al que ha correspondido el n ú m e r o 
921 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrat ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta e l momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
l a demanda, c o n arreglo a l a r t í cu lo 68 de 
5a Ley reguladora de la Jur isdicción Con
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.190) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contenc ioso-Admi-
nistrat iva, se hace púb l i co que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati-
v o interpuesto por don A n t o n i o R o d r í 

guez R o d r í g u e z sobre r e v o c a c i ó n de l a re
so luc ión dictada por e l Excmo. A y u n t a 
miento de M a d r i d con fecha 22 de octu
bre de 1974, así como l a de fecha 13 de 
julio de 1976, sobre rea l izac ión de obras 
en la finca n ú m e r o 12 de la calle de A t o 
cha, e impos ic ión de mul ta ; plei to a l que 
ha correspondido el n ú m e r o 953 de 1976. 

Sje advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos de l propio acto ad
ministrativo para (que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
Ja demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Jur isd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E ! Presidente (Firmado). 

(G . C — 8 . 2 5 9 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el s eño r Abogado del 
astado sobre revocac ión de la re so luc ión 
de fecha 7 de jul io de 1976, dictada por 
la Gerencia Mun ic ipa l de Urbanismo de 
Madr id , por la que se d e n e g ó la inc lu 
s ión en e l Registro Mun ic ipa l de Solares 
de la finca n ú m e r o 48 antiguo, 44 mo
derno, de la calle Claudio Coel lo , de M a 
d r i d : pleito a l que ha correspondido el 
n ú m e r o 892 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para ique, s i lo desean. -
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
4a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
l a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario <Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.260) 

En cumplimiento de l a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi
nistran va, se hace púb l i co que en prov i -
Á meia de hoy esta Sala ha admit ido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don A n t o n i o R o d r í 
guez G á z q u e z sobre revocac ión de los 
acuerdos de la Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo de fechas 23 de septiembre de 
1975 y 28 de junio de 1976, por los que 
se d e c l a r ó el estado de ruina de la finca 
n ú m e r o 32 de la calle del Amparo , de 
esta capi ta l ; plei to a l que ha correspon
dido el n ú m e r o 922 de 1976. 

advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad-
ninistrativo para ,que, s i l o desean, se 

personen hasta el momento en que ha-
y i n de ser emplazados para contestar a 
!a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicc ión C o n 
té n c i o so -Adm i nistrativa. 

Madr id , 30 de septiembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—8.261) 

P R O V I D E N C I A S I P O I C I A I E S 

j u z g a d o s tíe P r i m e r o 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Mar t í nez Diez, en nombre y re
presen tac ión de don Anton io Alonso A l -
va r iño . contra don Juan Marinas Noga
les y d o ñ a Elena Anglada G ó m e z , n ú m e 
ro mi l doscientos ochenta y tres de m i l 
novecientos setenta y cinco, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 

' a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, los bienes siguientes hipotecados: 

R ú s t i c a . — T i e r r a en la Dehesa de V a l -
demede, t é r m i n o de Ribera del Fresno, 
ai s i t io de Z a h ú r d a s , Mojonera, Piejo, 
Berr iz , Silvestre, Casa Silvestre y Graje-
ro, con cabida de 43 fanegas, iguales a 
27 hec t á r ea s , 69 á r e a s y 20 cen t i á reas , 
de las cuales 14 fanegas e s t á n plantadas 
de v iña vieja y el resto destinado a o l i 
var. L inda : al Norte , con la finca Pa la
cio Quemado, actualmente de los here
deros de don Manuel Losada y S á n c h e z 
Ar jona; al Este, con finca de d o ñ a C o n 
cepc ión Mifaut M a c ó n ; al Sur, con por
ción de doña Isabel Marinas Nogales y 
Camino de Villafranca de los Barros de 
Alance , que la atraviesa en parte. T í t u l o : 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almendralejo, al tomo 1.349, l ibro 
156 de Ribera del Fresno, folio 135, fin
ca 10.932. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno de M a 
dr id , sito en la calle de Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, piso tercero, 
se ha s e ñ a l a d o el día dos de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete, a las do
ce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el 

de cuatro millones de pesetas, convenido 
al efecto en la escritura de hipoteca, n o 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran el 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose ade
m á s que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y- los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
con veinte d ías al menos de an te lac ión 
al s eña l ado para la subasta, en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a doce 
de noviembre de m i l novecientos seten
ta y seis .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — É l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.188) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Francisco Obregón Barreda, acciden
tal Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o uno de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l ciento cincuenta de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se s i 
guen autos de juicio declarativo de menor 
cuan t í a a instancia de "Inmobil iar ia Los 
Angeles de San Rafael" , hoy denominada 
"Cía . Internacional de Bienes Raíces , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor G ó m e z Díaz , contra 
don Angel Otamendi Garc ía , representado 
a su vez por el Procurador señor M u ñ o z 
Campos, en rec lamac ión de quinientas 
m i l pesetas, en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha se acuerda sacar a pú
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o ^ 
de veinte días , los bienes inmuebles em
bargados al demandado y que d e s p u é s se 
d i rán , y para cuyo acto, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha seña lado el p r ó x i m o d ía veintisiete 
de enero de m i l novecientos setenta y 
siete, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
los bienes son los siguientes: 

Los derechos que el demandado tiene 
adquiridos sobre la parcela n ú m e r o no-

I venta y uno del Complejo ^ 
1 Los Angeles de San Rafael y 

en ella construido. fuzg 3^ t 
Se hace constar que este J ̂  $ 

encuentra sito en la calle piso ^ 
M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y . ¿ r a r á & 
cero, y que la subasta se c 
las siguientes condiciones: 

Primera 
„ la subasta ^ 

Servi rá de tipo para la > ] ó f l 

t a sac ión , o sea, el de un n ^ ^ 
veintinueve mi l cincuenta y fl0 

tas con ochenta y seis c é n t i m o ^ J a S ; -
riéndose posturas que no c 
terceras partes del mismo. 

Segunda j j r 
a n la subasta.« 

Para tomar parte en w p r e v ' 3 ^ 
rán los licitadores consignai ^ e , & 
te, en la Secre tar ía del juz* s ¡ n m 
por ciento de expresado iv ' 
requisito no «=erán admit í" 

Tercera ^ fij* 
Los t í t u lo s de PTO/ieÍLeo^ J é -

bienes -se prueban y f u n

 v e n t a y >JS 
contrato privado de compra ^ a p ° r t ^ 
damiento de obra, que n» n l í ¡ T i e ro 
en autos como documen to^ . ^ ¿ c ^ 
de los aportados con el q e n la-
manda, y queda rá de mam q u e P 
cre ta r ía de este Juzgado. P ade 
dan examinarlo, previnien . 
que los licitadores d f b e ? e r e C h o 3 

con ellos y no tendrán a 0 & , 
n ingún otro, y que l a S

 f e rente s; * 
menes anteriores y l o s p ' l a i n a e l v í 
hubiere, al c r éd i to que r e c ^ c a n ^ ; .. 
c o n t i n u a r á n subsistentes ^ t c \ti**t . 
e n t e n d i é n d o s e que el rem r e S p o n v . 
ta y queda subrogado en t ¡ n a rse 
dad de los mismos, sin a 
ext ic ión el precio del rema 

Cuarta c0{iSi'-
E l precio del remate^ d ® b ^ g U i c n t e S 

se dentro de los ocho días ^ 
a p r o b a c i ó n del mismo. .#t ¡ • 

Y con el fin de q » e t £ ¡ ^ { £ * 
bl icación en el B O L E T Í N OFIC JJ-
vincia exnido el presente. q £ ^ .. 
Madr id , a cinco de n o v i e n ^ , S e c r ^ ; , 
vecientos setenta y seis. a in 
(Fi rmado) .—El Juez de p r , n 

(Firmado). (A-"' 

el * 

J U Z G A D O H U M E * 0 

E D I C T O 
de 

E n v i r tud de providenc^ M a g i - , 
tada por el i lus t r ís imo sen , 
Juez de primera instancu e j * 
de M a d r i d , en autos de j ue maa r i a , en a u w - i n s t

 ft0 

seguidos en este Juzgado ytftV* » 
Procurador señor Ort iz d e ^ ^ 
nombre y representac ión § ¿ . , ; ~ 
C r é d i t o a la C o n s t r u c c ^ JO* 
tra "Cooperat iva de Viv> ^ t a »¿0 
l i s " , con el n ú m e r o c i e n ^ e s 7 P ^ ^ e 
novecientos setentía y ^ j g U a l el 
del suprimido Juzgado de -
mero treinta y tres de ía h a ac° ^ 
c lamación de cantidad, sUbaS ' f 
sacar a la venta en P u D l w ' e n l b a r g a 0 

primera vez, los bienes , 
guientes: c ia l * ¡ 

En Albacete. — Finca a , a r t a . 3

 l t - . 
ocho. Vivienda en p l a n " c a \ \ e j e j t-
quierda mirando d e s d e , l ; ¿ 5 m E T R °J 0 r-^" 
de Caray; superficie óo. c0 ine<-
drados. Consta de v e s t í b u l o . ^ ^0., 
tar, tres dormitorios, cua ^ c a l i c . . . 
c iña , despensa, balcón a co^Y\ 
c ó n - t e n d e d e r o al P a t l o : a i a d o ^ & 
como anejo el patio senaw 0(¡tsoS , 
mero cuatro, que ocupa ¿ 0

 ü \ : . 
drados. L inda : frente, mi ̂  e Sta g 
calle de Blasco de G a T * y ' de d ° n 

derecha, escalera de la c e S ta } * 
ma parte la vivienda cuar^ ^ 
biendo y vivienda en P l a n

 5 g ¿e • , • 
derecha, de la casa n u r n e / n a i d a . ?f 
de Blasco de Garay, r¡f e^\Ar\u b ^ ' 0 r 

ivienda en P 1

 e S de» 
ta misma c ^ o « n a d a 5 £ 

A . La segunda de las r r,ta 
turas de hipoteca q u e d ° ' Aibace 
Registro de la Propiedad ^ 3 . 
tomo 554, fol io 145. " ^t*** ¥ 

es anejo de la viviend 
izquierda, de esta m i f i a

e i a c 1 ó n a d . a . S

 e f l •' 
A . La segunda de las rew ¡ n s C r l t a 
turas 
Registro de la ^ P 1 ^ ^ 33 

Para cuya subasta, 3 u e J £ > " 
la Sala de audiencia de u J l 0 ó ^ y 
primera instancia n u m e

 í a de Qi J 
d r id , sito en la calle de M a ^ ^ ¡ ¿ 
n ú m e r o cuarenta y d o S ' ^ e febrer 

ha s e ñ a l a d o el día quince 

A 
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i a i 
^uientes^06 h o r a s ' b a ) ° l a s condicio-

Primera 
i tipo para esta subasta el de 

''tienda n o v e c i e n t a s P e s e t a s ' 

S P c

S e r v i r á de 

ID 

^'tiénH «uvct j i en iab pebetcia, 
dos tP

 6 P°s tu ras que no cubian 
e r c eras partes del mismo. 

P a r a Segunda 

^ L QS í i? A R H P 3 R T E 1 3 M ' S M A D E D C " 
' e l la o a d o r e s consignar previamen-

i t o d e t a r í a d e l I u z S a d o ' e l d i e z 

° ^ C n o tipo, sin cuyo requi
s a n admitidos. 

Los t í t u l Tercera 
! Ü e S e suba d e P r ° P i e d a d de los bienes 
l Keejctr

 t a n - suplidos por certificación 
N ta r í a i * 6 S t a r á n d e manifiesto en la 
n ^arnin6 f S t e í u z § a d o , para que pue-
9}rk e n "anos los que quieran tomar 

s que i S u b a s t a , previn iéndose ade-
r s e con i ! i t a d o r e s deberán confor-
g i r niño, o s y n o t endrán derecho a 

Vavá , , ^ 8 U n °s otros, v m í e las carcas o 

senté en Madr id , a nueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. - E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . - E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 5 J 9 6 ) 

ámene""^ ° t r o s ' y q u e l a s c a r g a s ° 
'°s huK;* a n t C r i o r e s v los p r e f e r e n t e s . 

n ü b ^ e , a l c r é d i t o q u e r e c l 1 

H a" Q u e e f ' 
os S r o g a d o

 en l a r e s p o n s a b i l i d a d 
eic5n - i 1 S m os - - - - - r 

ictor C r ¡ ' w . c ' ai c réd i to que rec 
S d 0 s

 0 n t l n u a r á n subsistentes, 
1 rematante los acepta j 
-) en la responsabilid-

el r , ? 1 " 0 5 ' s i n destinarse a su extm 
P r e c ' o del remate 

El D . Cuarta 
S r 0

r C

d

C ' ° d e l remate deberá consignarse 
apr°bació 0 c h o d í a s s i § u i e n t e s 1 

í C " 6 1 fin de 
mismo. 

n a ción 1 1 1 1 1 a e ^ u e tenga lugar su pu-
p >inci a e" e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
•ladrifj , X P'do el presente, que firmo en 
"lll - ' 3 dieran,, : U-«. H A 
cr 

HOVAZ- d l e c i n u e v e de noviembre de 
••ent-
Firm 

Í F i r m a d o ) . 

, e t ari 0 (
C ' e n t O s setenta y seis.—El Se-

^cia 7 ¿ r m a d o ) — E l Juez de primera 

(A.—5.215) 

I l J 2 G A D 0 N U M E R O 3 

ío r e l E D I C T O 

^.lo acordado111-" q U C S C e x p i d ? a 7 ir tud 

n• ttstrísim e n providencia dictada por 
*¡eSüi v p ° s e ñ o r don Alber to de A m u -

jado d ^ t-avia, Magistrado-Juez del Juz-
ti* Madrid a es tancia n ú m e r o tres 
ci seguid C n l o s a u t o s d e í u i c i o e i e c u " 
ci t r°cient 6 n e l m i s m o con el n ú m e r o 
Otos s ¡ 0 S sesenta y ocho de mi l nove-
o n c o dA c t a y cinco, a instancia del 

n fra H ! b a n t a n d e r , S. A . de Créd i to" , 
Emi r 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Oue en providencia de fe 

cha actual, recaída en los autos ejecutivos 
promovidos con el n ú m e r o mi l doscien
tos setenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cuatro (B) de orden, a instan
cia de "Renault Financiaciones, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor P i 
ñeira , contra don Domingo Rodr íguez Do 
mínguez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta por pr i
mera vez y en pública subasta, t é rmino 
de ocho días, los bienes que luego se d i 
rán, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
señala el día doce de enero de mi l no
vecientos setenta y siete, a las once ho
ras. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal fin, el diez por ciento del 
precio de tasación. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ocho mil pesetas. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avaúo . 

Y que podrá hacerse el remate a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 

850, matr ícula M-560.423. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a seis de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.166) 

n ú m e r o setecientos, sesenta y cinco de 
mi l novecentos setenta y cuatro, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Caja 
Postal de Ahor ros" , contra don Joaquín 
Mora Ruiz y contra don Joaquín M o r a 
Segura, se ha acordado la venta en prime
ra y publica subasta, por té rmino de ocho 
días, de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
t inuación se expresarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veintiséis de enero de mil novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, n ú m e r o once, primero, de 
Madr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta mi l pesetas, y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Máquina de taladrar marca "Lasa", 

con motor eléctr ico de 2,50 H P . , y banco 
de pruebas marca "Henrry-Waljer". 

Dichos bienes se encuentran en poder 
de los demandados, que tienen su domi
ci l io en Granada, calle Doctor Oloriz , 
n ú m e r o doce. 

Dado en Madr id , a nueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis, para 
que con ocho días hábiles de antelación, 
por lo menos, al seña lado para la subasta, 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.167) 

f«c¿'° d ° n 

tti 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 

cantidad," se anuncia la I H a g o saber: Que en providencia de fe-
' . - ! cha actual, recaída en los autos de juicio 

ejecutivo promovidos en este Juzgado a '0SCP
OCHENÍA

 P é s e t e s " , de los I R a n c i a de don David Rodr íguez Gar-
e P i S 0 ? C l b a n d a d o posea en el s i- j f c r e P r £ s e n t a d o por e Procurador señor 

| ] y f a r c o s p o r t m > contra la entidad "Ar idos 
Olesa, S. A . " , sobre reclamación de can

u d o Bocio Rubio, sobre 
m t a en - , d e cantidad, se anuncia Ir 
> ° d e v

P V b l ' c a y primera subasta, tér 
, ^.. e 'nte días con sujeción al tipo un ^ . V ^ e días 

ta °ana p-
r SeSund'a í ° v i v i e n d a letra D . en plan 
(u*y< m L l a c a l l e Leopoldo Eijo : 
D , a d r id) T r o C u a t r o « d e Alcobendas 
e sf. n den-'ai x s anderos del solar com-

J " d ' Nnrtn i i - j - i T „ . ent

once 
Y 

d e r í 0 r t e . calle del Jarama: Sur. 
D a 3 - y al r V 1 0 : E s t e ' camino de la Za-
¿ ü n a e v f ^ t e , calle de Miraflores. Ocu-
dr n t a r n e ? S 1 Ó n s u P e r n c i a l construida de 
r ad 0 S ) etros cuadrados (90 metros cua
tí a 'd 
t e^or iL V e s t í b u l ° . comedor-estar, tres 

r r a 2 a

 s - cocina, cuarto de baño v 
1 ^ai"a 

d ? ^ 0 a c t 0 « que tendrá lugar en I b r a n 

"rio i V , a d r idI r ? . " c i a d e _ e s t e Juzgado, sito Un 'adrin ' w u - l d ae este juzgauo, 
>DV P ¡ S O t G e n e r a l Cas taños , n ú m e r o 
mí-0 d*a V P

e r C e r o ' s e h a seña lado el pró-
o n a DI d e e n e r o ' a las once de su 

a U e par n i e n d o 3 los licitadores: 
aír t a d e b e r - P o d e r t o m a r P a r t e e n l a S U " 

K. a» Dr • c u e i u , a las u n c e u< 
h/Ue p a ' e v l n i e n d o a los licitadores: 
^ doK» ,P°der tomar n a r r p en la 
> o b e r a n T consignar previamente, con 

lúe p 0 r c\¿Ü+h°\ u n a cantidad igual al 
r n ° se ATO d e l t i o ° d e subasta, y 

Vo 1 Q S d m i t i r á n posturas que no cu-
S r eQiii,u° S t e r c i o s del mismo, sin cu-
0 ^ 'si tos -ne ej ° o serán admitidos. 

c'-N d e

 a , u d i c a t a r i 0 de dichos derechos 
2 5 qu e S n K f o r m a r s e con la documenta-
de s obra l a P r ° P ' e d a d de dichos de-

Pued e n

 U n ' d a a las actuai 
v ^ e ] a s

 s e r examinados; y 
dit t>refP

 § a s ° gravámenes anteriores 
C del a o t

e n t e s - si los hubiere, al cré-
k diénde con t inuarán subsistentes, 
ÍM c , ueda S e i ? U e e l rematante los acep-
tw. de i S u Drogado en la responsabiü-

V c 'ón pi m i S r n o s , sin destinarse a su 
V p a r a i p r e c i o del remate. 

lV-l*i d e

 p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
esta provincia expido el pre-

tidad, se ha acordado sacar a la venta 
por segunda vez y en pública subasta los 
bienes que luego se di rán , para cuyo acto, 
que t endrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
diecisiete de enero próximo, y hora de las 

i se advierte a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de noventa mi l pesetas, precio 
de tasación, con la rebaja del veinticinco 
por ciento. 

N o se admi t i rán posturas que no cu-
uian, por lo menos, la dos terceras par
tes del precio de tasación. 

Oue los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Y que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Coche marca "Seat", tipo 124 Sport 

1.600, matr ícula B-8559-Y. 
para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a ocho de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.207) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o quinientos cincuenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis R, instado 
por "Zardoya Ostiz, S. A . " , contra don 
Julio Cata lán Calvo, vecino de Benidorm, 
con domicil io en la travesía de San M i 
guel, n ú m e r o cuatro, sobre reclamación 
de setenta y un mi l setecientas cuarenta 
y nueve pesetas de principal, intereses y 
costas, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, t é rmino de ocho 
días, cuarenta camas con sus correspon
dientes colchones, embargadas a dicho 
demandado, que se encuentran en poder 
del mismo. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
drid, sito en la calle del Almirante, nú 
mero once, el día catorce de enero del 
próximo a ñ o de mil novecientos setenta 
y siete, a las once de la mañana, se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can 
tidad de ochenta y ocho mil pesetas, im 
porte de la valoración, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te los licitadores, en este Juzgado, el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
qusito no serán admitidos, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a once de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se 
cretario. Antonio Zur i t a .—El Magistrado 

de primera instancia, José Guel-

ta en públ ica y primera subasta, por tér
mino de veinte d ías y precio de tasación, 
los bienes embargados en dichos autos a 
expresada entidad demandada, que se re
lacionan en las tasaciones periciales emi
tidas en autos, siguientes: 

Primer lote 
Los derechos de traspaso que puedan 

corresponder a la entidad demandada " C o -
pimar, S. L . " , sobre el local de negocio 
dedicado a la elaboración de piedra de 
mármol , sito en calle Gascuña , n ú m e r o 
cincuenta y ocho, carretera de Barcelona, 
k i lóme t ro 12,300. 

Segundo lote 
U n furgón marca "Mercedes-Benz", ma

trícula M-917.071. 

Tercer lote 
Trescientos metros cuadrados en ta

blas de mármol , de diversos colores y me
didas, comprendidas entre 1,20 por 0.80 
como mín imo y 2,20 por 1,50 de máxi
mo, y grueso de dos cen t ímet ros . 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día diecisiete de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del Almirante, nú 
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que dicha subasta se celebrará por lo
tes separados, en la forma anteriormente 
expresada. 

Oue servirá de tipo de subasta para el 
primer lote el de doscientas ochenta y 
cinco mi l pesetas; para el segundo, no
venta mi l pesetas, y para el tercero, cien^ 
to veinte mil pesetas, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo de su
basta del lote en que intente licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes muebles se encuentran 
depositados en poder de don Eduardo 
González Muñoz, con domicil io en calle 
Emi l io Ferrari, n ú m e r o cuatro. 

Y que respecto de los derechos de tras
pasó no será aprobado el remate hasta 
tanto queden cumplidos los requisitos 
que exige la ley de Arrendamientos U r 
banos, haciéndose saber al arrendador el 
precio cierto obtenido para que pueda 
ejercitar, si le conviniere, el derecho de 
tanteo dentro del t é rmino de treinta días. 

Y que el rematante contrae la obliga
ción de permanecer en cl local, sin traspa
sarlo, el plazo mín imo de un año , y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase que venía 
ejerciendo la entidad demandada. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a dieciséis de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, Antonio Zuri ta . — E l Juez 
dc primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—5.197) 

Juez 
benzu. 

(A.—5.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau M a 
gistrado-Juez de primera instancia nu
m e r o seis de Madrid . 
Sago saber: Que en juicio e j e cu t ivo 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setenta y uno-A de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Rodr í 
guez, en nombre y representación de "So
lares, Edificaciones y Urbanizaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , contra la entidad " C o -
pimar, S. L . " , sobre pago de cantidad, 
en los que se ha acordado sacar a la ven-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Alber to de Amuná tegu i y Pavía, M a 
gistrado-Juez accidentalmente encarda
do del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado n ú m e r o mil doscientos sesenta 
y dos de mil novecientos setenta y cua
tro, ejecutivo a instancia de "Inversiones 
y Capitales Reunidos, S. A . " (Incresa), 
contra don Enrique Carrasco Vargas, do
mici l iado en Novelda, he acordado en 
el d ía de hoy sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes siguientes: 

U n televisor marca "Phi l ips" , de 23 
pulgadas, con su mesa y estabilizador de 
corriente. 

U n mueble de caoba, con tocadiscos 
incorporado, eléctrico. 

Una cocina de gas, " C o r b e r ó " , de tres 
fuegos, con bombona incornarada. 

Una mesa camilla, de madera y tablero 
de mármol , con seis sillas haciendo juego, 
con asiento de madera color natural. 

U n mueble bar completo, compuesto 
de seis departamentos y dos cajones, de 
color natural. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el nú -
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mero nueve de la calle del Almirante, de 
esta capital, planta segunda, el p róx imo 
día diez de febrero, a las once horas de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 
L a misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes el mejor postor. 

Segunda 

La misma lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos el 
importe del diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, a modo 
de fianza, cantidad que será inmediata
mente devuelta a quienes no resulten re
matantes. 

Dado en Madr id , á diecisiete de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o do
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil doscientos treinta y cinco de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
la Compañía Mercanti l "General de F i 
nanciación, S. A . " , contra don Paulino A l -
miñana Ibáñez y su esposa doña An to 
nia Segura Navarro, en reclamación de 
cantidad, en los que a vir tud de provi
dencia de esta fecha, se saca a pública 
subasta, por primera vez, precio de su 
tasación y t é rmino de veinte días, la finca 
embargada que sigue: 

Vivienda marcada con el n ú m e r o cin
co, en la planta segunda, a la derecha su
biendo por la escalera de acceso a 'a 
misma, compuesta de vest íbulo, come
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
aseo y paso; tiene una superficie útil de 
71 metros 67 dec ímet ros cuadrados, y 
linda: por la izquierda, con la vivienda 
n ú m e r o seis de esta planta, y por los de
más aires, con los mismos linderos de 
la casa de que forma parte. Pertenece a 
la casa sita en la ciudad de Elda, calle 
prolongación de Alcázar de Toledo, nú
mero 24. 

Inscrita a nombre de los demandados 
en el Registro de Monóvar , al tomo 998, 
libro 224 de Elda, finca n ú m e r o 18.968, 
inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta, que 
tendrá efecto s imul táneamente en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o do
ce de Madr id y en el de primera instan
cia de Elda, se ha señalado el día vein
tiséis de enero próximo, a las doce de 
su mañana , y se previene: 

Primero 
Que dicha finca fué tasada en quinien

tas cincuenta mil pesetas, que ha de ser
v i r de tipo de subasta, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segundo 
Que para tomar parte deberán consignar 

los licitadores, en la mesa de los respec
tivos Juzgados, el veinte por ciento del 
tipo de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, los que se devolverán 
una vez aquélla terminada, todas las que 
no correspondan al mejor postor. 

Tercero 
Que puede tomarse parte a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarto 
Que el remate será aprobado por este 

Juzgado una vez se conozca cual sea 
el mejor postor de las propuestas que se 
hicieren en ambos Juzgados. 

Quinto 
Que los t í tu los han sido suplidos por 

certificación del Registro; que están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde pueden ser examinados, con 
los que deberán conformarse, y no ten
d r á n derecho a ningún otro el rematante. 

Sexto 
Y que las cargas anteriores o prefe

rentes, si las hubiere, queda rán subsisten
tes, y no se des t inará a ellas las cantida
des del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de 
esta capital, 
Hace saber: Que ep este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos ocho de mi l 
novecientos setenta y cuatro, se sigue 
juicio ejecutivo a a instancias del Pro
curador don Angel Casteleiro Maceín, en 
nombre de doña Consuelo Mar t ínez Gó
mez, contra don José Antonio Cosar Pa
dilla, propietario de "Ferre ter ía San A n 
d r é s " , por prove ído de hoy ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de veinte días y con el veinti
cinco por ciento de rebaja, el bien em
bargado como de la propiedad del de
mandado y que a cont inuac ión se ex
presa: 

Los derechos de traspaso que al de
mandado le corresponden como arrenda
tario del local de negocio dedicado a fe
rre ter ía , sito en la calle de A l b i n o Her
nández Lázaro, n ú m e r o veintinueve, de 
esta capital. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día trece de enero pró
ximo, a las once de la mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, curto izquierda, y se hace 
constar que los derechos de traspaso in
dicados en su día fueron tasados en la 
cantidad de un millón cuatrocientas mil 
pesetas, advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del avalúo, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta. 

E l adquirente del remate cont raerá la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mín imo de un año, 
y destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que viene ejerciendo el arrendatario de
mandado. 

L a aprobación del remate o de la ad
judicación quedará en suspenso hasta que 
transcurra el plazo seña lado para el ejer
cicio de tanteo por el arrendador, de con
formidad con lo establecido en el ar t ícu
lo treinta y tres de la ley de Arrendamien
tos Urbanos. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o doscientos seis de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia 
de "Joluga, S. A . " , representada por el 
Procurador don Samuel Mar t ínez de Le-
cea, contra don Daniel Calvo Res, sobre 
reclamación de doscientas noventa y nue
ve mil ciento cincuenta y siete pesetas 
con sesenta cén t imos , más intereses le
gales, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, en la calle de 
la Estrella Polar, torre veint idós , bajo C, 
y que son los siguientes: 

Primer lote 
U n aparato de rayos " X " , marca "Tro-

phy", tipo 100=100 m., sin n ú m e r o v i 
sible. 

U n aparato de rayos " X " dental, mar
ca "Trophy", sin n ú m e r o visible. 

U n aparato de rayos " X " d e n t £ ^ mar
ca "Castel l ini" , e lectrónico, sin n ú m e r o 
visible. 

Dos sillones eléctricos, uno con respal
do alto y otro con respaldo bajo, marca 
"Belmont" , sin n ú m e r o visible. 

Dos equipos dentales o columnas, com
pletos, de la casa "Industria Dental" , sin 
n ú m e r o visible. 

Una turbina alemana, marca " W . H . " , 
sin n ú m e r o visible. 

Segundo lote 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, armadura de ma
dera, tapizado en tela color oro viejo, es
tilo "Luis X V " . 

Una mesa de centro, a juego, tablero 
mármol jaspeado. 

U n tresillo, compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en tela floreada. 

Una mesa de centro, lacada en rojo. 
Una lámpara de pie metál ico . 
Una lámpara sobre pedestal, con figu

ra de porcelana (chino). 
Una lámpara de mesa, sobre mesita de 

madera con forma y adornos metál icos , 
madera de caoba al parecer. 

U n candelabro de pie, de cuatro lu
ces, al parecer de bronce, estilo antiguo. 

Una mesa de despacho, con tres cajo
nes, estilo "Lu i s X V " , con adornos de 
bronce. 

Una básqula-pesa y talla, marca " A g i -
Imsa". 

Cinco sillones, armadura de madera la
cada, estilo "Luis X V " , dos en cuero 
verde y tres en pana rojo. 

U n mueble de madera, de los llamados 
"entre dos", con tapa de mármol blanco 
y gris, madera de caoba al parecer. 

Una l ámpara de pie, de bronce, panta
lla imitación pergamino. 

Una silla, armadura de madera dorada, 
asiento de pana rojo. 

Una armadura de hierro, con una es
pada entre las manos. 

Una máquina de escribir, por tá t i l , mo
delo Pluma 22. "Hispano Olivet t i" , nú
mero 350009. 

U n tresillo, compuesto de sofá de dos 
plazas y dos sillones, madera lacada, es
t i lo "Luis X V " , pana roja. 

Una lámpara de pié, de bronce, pan
talla cilindrica. 

Una mesa de centro, madera lacada 
en negro. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Cas taños , n ú m e r o uno, 
el día veintiuno de enero próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para l a subasta l a can
tidad de ochenta y ocho mi l pesetas para 
el primer lote y ciento siete mi l pesetas 
para el segundo, en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, J e rón imo Garc ía .—Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia, Jai
me Juárez. 

(A.—5.204) 

de 
tenga lugar el día veinte de enero j 
novecientos setenta y siete, y £ ° . r a

a B . 
las once de su mañana , en la Sala ^ 
diencia de este Juzgado, sito en mná 

M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Dos mostradores de madera y u " a

 r 

t an te r ía de madera adosada al n» 
cuatro mi l pesetas. .»fli>-

Una máqu ina de escribir marca 
Paño Ol ive t t i " , Línea, de 100 esp*-
cuatro m i l pesetas. caja. 

Una máqu ina registradora con 
marca "Precisa", nueve mil P^ns\tQ\\-

Una m á q u i n a Multisuma m a T C a 

vet t i" , eléctrica, catorce mil P e s e í a ¿ a r r i 
Una máqu ina suma y resta, irÓZ 

^ n o " " « w t r i c a . modelo t -^ ^ Odhnerr", eléctrica, m u ^ ! { o r mica. ^ 
uatro mesas de despacho, o ^ e n e a 

a r m a z ó n de hierro, que no i ^ $ ü tro
vista, pero que se la conse 
der, doce m i l pesetas. de <*c 

Una mesa por tamáquinas 
metál ica , cuatrocientas pesetas. 

Veint iséis alfombras de la**> c° cin. 

ferentes colores, de 2 por 3 mc^os 
cuenta y dos m i l pesetas. 

Tota l : ochenta y cinco mil cuatr 
tes pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
L a subasta de los bienes e n t c r ' í ¡ " de 

te dichos sale oor un precio l ° t 3 s , 
sesenta y cuatro" mi l cincuenta l ^ 

deducido el veinticinco P« ^ 
- no se * AnS una vez 

to por ser se ganda s u b a s t a - ^ , a s g 
tiran posturas que no c u , U I " " 0 d 
terceras partes de su avaluó: a uji 
cerse a calidad de ceder el rem-
tercero; para tomar parte en w g W > 
debe rán los licitadores consignaren C J 

mente, en la mesa del Juzga do tiüz 
establecimiento destinado al e I

 ¿ i e Z por 
cantidad igual por lo 

menos ai qüc 
ciento efectivo del valor de los o ctiyc 
sirva de tipo para la subasta, 
requisito no serán dimitidos. ^ no-

Dado en Madr id , a diecocho y $ eis 
viembre de mi l novecientos ¿e pr 
E l Secretario (Firmado).—El ' u 

mera instancia (Firmado). ,$9 
17 

J U Z G A D O N U M E R ° 
E D I C T O | señ^ 

En virtud de lo acordado $P 
Juez de primera instancia n U

 a Utos ? e 

siete de esta capital, en ] o S

 tos 
guidos con el n ú m e r o novecríe y 

ti tres de mi l novecientos s e t e " m a r i o ° \ 
por el procedimiento judicial s ̂  ] a \t 
ar t ícu lo ciento treinta y u n ° - Auge1*: 
Hipotecaria, a instancia ae g l a ] t 

Barcón Furundarena, se¡ » ^bas* ' 
por primera vez en P u 

siguiente: e n ¡¡¡¡g* 
Finca.—Parcela de terre v j , 

de Cercedilla, al sitio de w p a i 
' cénete -* 
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D o n Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o seiscientos 
doce de mi l novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos sobre ejecutivo a 
instancia de "Sociedad General de H u 
les, S. A . " , representada por el Procura
dor señor Morales Vi lanova, contra " T a -
picel , S. L . " , con domici l io en Madr id , 
Doctor Bellido, n ú m e r o cinco, en recla
mación de ciento dieciocho mi l novecien
tas dieciocho pesetas de principal y cos
tas, por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, t é r m i n o de ocho días , 
los bienes muebles embargados en este 

' procedimiento, seña lándose para que ello 

deros de Félix de Blas, am en* <p 
ción Oeste; por la aV**^ de 
en línea quebrada cofflpu c u a t r o i 
rectas, a saber, una a e ^ o r i e n t . 

on rectas, a saoer, u»« J 3 0 i 
por donde tiene la e n t r l . e t r o S 
Noroeste, otra de tres n s e ñ < ^ , r ~ 
al Sureste, con depósi to ^ 3 7 m , 
cual Ramos, en otra Une 3 ^ ^ ^ 
orientada al Sur, linda co c o n ia ^ 
tarranas en parte y en pa d e 1 
del señor Eloy, en o t r a . ' t a d a a * l a r . ' 
tros 80 cen t íme t ros orien a ^ 1 * * 
y en cuatro metros, con » línea > 
por el fondo o espalda. &V¡ZM 
- e t r o s , con h o t e l d e ? « g 

del Esco n u 
Segrega 

dad de San Lorenzo 
1.306, l ibro 71, f o l ' 0 

42. 
l O U O , 1 IUIU i •••> . ~ - D^f . U1-' 
ro 5.148, inscripción 1 ^ s i t i ^ * 
Parcela de terreno al °? ¿ t u d °eJ re
tinada a paso, con una ion* ^ , t 
34 metros lineales y Q u

o

e _ i t u ado 
mino públ ico o carretera.* r l C n 
te de la finca «amada Q e s t e de 
y se halla ubicada al laño 



os de 

una 

S i e t ~- e n su comienzo junto al 
c u L m e t r o s 5 0 c e n t í m e t r o s de 

U 3trO hacia í»1 fon tm „ ciptA hacia el centro y siete 
i.n ° a l a e n t r a d a de la fi nca, 

grados T

P e r ? C i e total de 250 metros 
5 fincas oí ? : a l 0 e s t e - c o n l a s m i s " 
? e o cari- l a finca matriz; al Norte, 
!!r'reSt0 d f̂0 Público, hoy carretera; 
Jl,cl»osa- v % l a finca denominada " L a Ca-

de 'fine T r C S t o d e finca matriz — 
'ción n r a ' Pna v e z Practicada la se-

> c i d f e C e d e n t e l a finca total que-trQs * a uno f • . - ——' 

& ^ r p

a S a \ a i sitio indicado, com-
^ en v a - n t a b a i a y dos altas, distr i-
V T i e ne h a b i t a c i o n e s , aseos y co-
¡ \rnetros 0

U n a , s u P e r f i c i e edificada de 
e1a naV e j U a d r a d ° s y además una pe-

c o n s t r n t m a d a a g a r a > e v d o s p e " 
w • hbro 7i 1 0 n e s - Inscrita al tomo 

! S terri * O l i o 4 3 ' finca 5.148, Df.u i e rcera. íns-

Mua a , . — — — T.— 

c u a H r J

n a s u Perf ic ie de 1.488,54 
J l i n d e r

d r a d o s . conservando los mis-
1 Sobre i a d e m á s con la finca segre
ga 8 1 1 e l am p a r c e l a - r e s t o antes descri-
2 i r r u i d e n t e a n t e r i o r , su d u e ñ o 
v ^Pensas °v e ! d i e n t e edificio, bajo 
Jüe obra „• j n a d e u d a r nada por ma-

d a ü n i f a " - , d l r e c c i ó n facultat iva.—Vi 
> f a m i l i a r , al c;*-;~ ;„,i.-„~,4~ ™™ 

Á C ^ e r a . 
tendrá lugar el día die-

d e s u ! ' 0 P r ° x i m o , y hora de las 
v dich 0 T U 7

 n a n a > en la Sala audiencia 
u>ta i ¿°> s ¡ t o en la casa n ú m e r o 
t > a . de ef d e l a c a l l e d e M a r í a d e " 

s t a capital, bajo las siguien-

Condiciones 

, W - Primera 
Man a de H 
\ d e tres •? P a r a l a subasta la can-

S l d o ta«arf m i U o n e s de Desetas, en que 
^ S a d a Por las partes. 

*ío * a Segunda 
í e s a d o t i n l t Í r á n Posturas inferiores al 
¡¡¡y? debe'- y P a r a t o m a r P a r t e e n , a 

H'CÍtadore

 r a ° c ° n s i g n a r previamente 
Por ci S ' S ° b r e l a m e s a del Juzgado, 

^Vo reo, • t 0 d e l a indicada cantidad, 
HUisito no serán admitidos. 

lo, , Tercera 

d e u y~ l a Je i , y

n

 l a certificación del Re
ta a n de r! P r ° P i e d a d correspondiente 

ent
 ní e s t o

 en la Secretar ía del 
Prn a C ePta ' n d ] é n d c s e que todo Hcita-
¿ N a d _ ¡ 0 r n c > bastantes los t í tu los de 

° S o t ro s - y

t e n e r derecho a exigir nin-

Us « Cuarta 
Jetantes - y , gravámenes anteriores y 
V C O r >t inua-° S h u b i e r e ' a l c rédi to del 

Una máquina sumadora marca "His
pano Olivetti", sin n ú m e r o a la vista, ma
nual. 

Una máquina de escribir marca " H i s 
pano Olivet t i" , Lexicón 80. 

Una. mesa de taller de sas t rer ía , de unos 
tres metros de larga por 1,10 de ancho. 

Dos mesas de despacho, con cinco cajo
nes cada una. 

U n a estanter ía de madera, de unos 10 
metros de largo, con cajones de archivo. 

Cinco sillas de madera, corrientes. 
U n armario l ibrería, con puertas de 

cristal, de 1,50 metros de ancho, con 
cuatro en t repaños . 

U n archivador de madera, con tres en
t repaños . 

U n arcón tallado de madera, un banco 
y un perchero, todo a juego, el perchero 
de unos dos metros de alto. 

U n televisor marca "Lister-65", auto

mát ico . 
U n sofá tapizado en tela color verde. 
Una mesa redonda, de comedor, con 

cuatro sillas, y un aparador, todo a juego. 
U n frigorífico marca "Westinghouse", 

de 1,20 metros de altura, aproximada
mente. 

U n armario ropero, de dos puertas. 
U n automóvi l marca " M . G . " , matr ícu

la de Madr id , señalada con el n ú m e r o seis
cientos setenta y tres mi l ciento cuaren
ta (M-673.140). 

Total t ipo tasación primera subasta: 
ciento ocho m i l novecientas pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintiocho de enero de mi l novecientos 
setenta y siete, a las once horas de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso sépt imo, advir
t i éndose : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo. 

Y que deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Madr id , a diez de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.201) 
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Don Hipól i to Santos García, Juez muni
cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o trescientos ocho de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
don Anselmo Barrantes Medina, repre
sentado por el Procurador don Alejandro 
García Yuste, contra don Lorenzo García 
Fe rnández , que se halla en ignorado para
dero, y otro, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado citar a dicho de
mandado don Lorenzo García Fernández , 
a fin de que el día veintiuno de diciem
bre próximo, a las once horas, comparez
ca ante este Juzgado municipal n ú m e r o 
veinte, sito en Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m e r o tres, a fin de celebrar el 
juicio referido, apercibiéndoles que de no 
comparecer asistidos de Letrado por ser 
preceptiva su intervención, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación y c i 
tación en forma el demandado don L o 
renzo García Fernández , que se halla en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
tablón de anuncios del Juzgado, expido 
el presente en Madr id , a once de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
Ante m i : E l Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—5.208) 

G E T A F E 

Juez mu-
Getafe (Ma-

!9 ^e e l

 a r a n subsistentes, entendién-
' C b r ° 8 a d n r e m a í a n t e los aceota y que-
¡ V 0 s ' sin H í a responsabilidad de los 

'o del . e s t lnarse a su extinción el 
V K_ 1 remate. 

til 

p ¿ U de Publicación en el B O L E T Í N 
v W n t e e n

 C\Ia Provincia se expide el 
V e de M a d r i d , a dieciséis de no-
W ^ l S P o m i 1 novecientos setenta y 
C ° : El W e t a r i 0 (Firmado). — Visto 

u<>). j u e z de primera instancia (Fir-

(A.—5.203) 
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6 1 il V ¡ r tUd H E D 1 C T° 
Pii rJU strf s i

 Q e Providencia dictada por 
% * insta S e ñ ° r Magistrado-Juez de 
% C a pita] n ú m e r o diecisiete de 
Hil e r ° t r e ' s ^ n a u t o s d e juicio ejecutivo 
a ¡ n

n ° v e e i e n t

l e n t o s o c h e n t a y cuatro de 
W s t a n c i a d s e t e n t a y seis, seguidos 
Vetado " B a n c o Herrero, S. A . " , 
H¡?iÜnales S P ñ P O r e l Procurador de los 
V N V A Q U

N O R UUrich Dot t i , contra don 
K ? V ° M U H U I l m é n e z , con domici l io 
c«r a

a So d e ' n ú m e r o veintiocho, so-
a v e n t a t l d a d ' s e h a acordado sa-

¡4 r

a v e z

 d en pública subasta, oor se-
S> ? aia del i n , n o d e ° c h o d ías , con 
V a e tasacj - V e i n t i c i n c o por ciento del 
% ¿ . ^ e u ° f

n ' d e los bienes embárga
l o e n t a s ! : U e r o n en ciento ocho mi l 

V s b i e n e

 P e s e t a s . 
¿ ' e m bargados son los siguien-

H¿2 a rnaq . 
O . d a co m a de coser marca "Refrey", 

Q̂CO. ei n ú m e r o 185, con motor 

l U e í a á a!? l n a . de iguales caracter ís t i -
* i o t o r / n t e r i o r , con el n ú m . 102.418, 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita u emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación <¡e expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En vir tud de lo acordado en diligencias 

preparatorias que en este Juzgado se ins
truyen al n ú m e r o 40 de 1975, por estafa, 
contra Miguel Alonso Ramos Pimentel, de 
veint i t rés años , casado, hijo de José y 
Arminda , natural de Urros (Portugal), y 
otra, se notifica al mismo que por auto de 
20 de septiembre actual se han aplicado 
los beneficios del Real Decreto de Indulto 
de 25 de noviembre de 1975, acordán
dose el sobreseimiento de las actuaciones. 

(B.—3.640) 

E n virtud de Jo acordado en diligencias 
preparatorias que en este Juzgado se ins
truyen al n ú m e r o 182 de 1974-C, por de
lito de cheque en descubierto, contra Ra
món Caudet Puig, de cuarenta y cuatro 
años , hijo de José y Dolores, natural y 
vecino de Barcelona, se hace saber al mis
mo que por auto de 6 de febrero ú l t imo 
ha sido concedido al mismo los beneficios 
del Real Decreto de indulto de 25 de no
viembre de 1975. 

(B.—3.641) 

E D I C T O 

Don Basilio Orozco Trev iño . 
nicipal de esta vil la de 
drid). 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha y recaída en autos de juicio 
de faltas seguidos bajo el n ú m e r o dos
cientos cincuenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y cuatro, hoy en ejecu
ción de sentencia firme, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y t é rmino de ocho días , los 
bienes propiedad del condenado Manuel 
Heras Matías , y que a cont inuación se 
reseñan, bajo las condiciones que igual
mente se indican. 

U n televisor "Telefunken", modelo 
Cruz del Sur, de 24 pulgadas. 

U n televisor "Telefunken", m o d e l o 
Festival, de 24 pulgadas. 

L a subasta tendrá lugar ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal el 
día 28 de diciembre próximo, a las diez 
horas. 

Los bienes salen a subasta por el pre
cio de tasación, que asciende a 15.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo. 

Será requisito indispensable para po
der tomar parte en dicha subasta el con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 10 por 
100 del t ipo de tasación, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Los bienes objeto de licitación se en
cuentran en poder del ejecutado Manuel 
Heras Matías , calle Los Yébenes , 104, en 
donde podrán ser examinados. 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de quien se considere interesado 
en dicha subasta. 

Dado en Getaíe, a 10 de noviembre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(G. C—9.284) ( C . - 1 . 7 0 6 ) 

denunciante-perjudicada, Anastasia Cos-
sío Sánchez, de setenta y siete años , i n 
dustrial, vecina de Madr id , y denunciado, 
José Montoya Montoya, de diecinueve 
años , soltero, aprendiz, hijo de Juan y 
Amparo , natural y vecino de Madr id , en 
ignorado domicilio, sobre hurto, 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
José Montoya Montoya como responsable 
en concepto de autor de una falta de hur
to, a la pena de quince d ías de arresto 
menor, indemnice a Anastasia Coss ío Sán
chez en la suma de 4.000 pesetas, impor
te sus t r a ído a la misma, y al pago de las 
costas del p roced imien to .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Torres. (Rubricada.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha.—A. de Lorenzo. (Rubricada.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al expresado denunciado José Monto 
ya Montoya, por su ignorado domicil io, 
mediante su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido y firmo 
la presente en Madr id , a 14 de octubre 
de 1976. 

(B.—3.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 462/76, 

que se tramita en este Juzgado municipal 
n ú m e r o 10 de los de Madr id , en que apa
rece como condenado José Labajo Sán
chez, cuyo domicilio se ignora, se practi
có tasa de costas que arroja un total de 
37.586 pesetas, y a cuyo pago viene ob l i 
gado el antes dicho, y a quien se requie
re para que en el plazo de ocho días se 
persone en este Juzgado para la práct ica 
de la oportuna reprensión privada y en
trega del permiso de conducir para su 
privación durante el plazo de un mes. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F . - C I A L por vía de notificación al dicho 
José Labajo del importe de dichas costas, 
y vista por t é rmino de tres días para que 

I manifieste lo que tenga por conveniente y 
al requerimiento a que se hace mención, 
expido la presente en Madr id , a 7 de octu
bre de 1976. 

(G. C—8.410) (B.—3.796) 

i X B O L E T I N O F I C I A L de la 

lt,c.vincia de Madrid se publica 
ianainente, excepto los domingos 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 563 de 1976, sobre hurto, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , Juzgado muni
cipal n ú m e r o 5, a 14 de octubre de 1976.— 
E l señor Juez municipal titular don Luis 
Torres Pérez , habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con in tervención del M i n i s 

terio Fiscal, de una parte, y de otra, como 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En el juicio de faltas n ú m e r o 325/76, 

seguido por lesiones y en los que figuran 
como partes: lesionado, Pedro Manuel 
Rodríguez Iglesias, y como denunciada, 
Dorinda Rey Albán, con fecha 21 de sep
tiembre de 1976 ha recaído la sentencia, 
cuyo fallo es del tenor siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado lu 
gar a estos autos, a la denunciada Dor in
da Rey Albán , declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.- -
Leonardo Fernández Suárez . (Firmado, ru
bricado y sellado.) 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el B O L E T Í N ' O F I 
C I A L de la provincia por vía de notifica
ción a Pedro Manuel Rodr íguez Iglesias, 
ausente, expido la presente en M a d r i d , 
a 25 de septiembre de 1976. 

(G. C—8.346) (B.—3.801) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 365/76. 
seguido por amenazas, en los que figuran 
como partes: denunciante, Bonifacia M a -
roto Samaniego, y como denunciadas, E u 
genia Campos Duran y Bernarda M á r 
quez, con fecha 21 de se t iembre de 1Q76 
ha reca ído la sentencia, cuyo fallo es del 
tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado lu-

j gar a estos autos a las denunciadas E u -
í genia Campos Duran y Bernarda Már 

quez, y declaro de oficio las costas del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer
nández Suárez . (Firmado, rubricado y se
llado.) 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por vía de notifica
ción a Eugenia Campos Duran y Bernar
da Márquez , ausentes, expido la presen
te en Madr id , a 25 de septiembre de 1976. 

(G. C—8.347) (B.—3.802) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 497/76, 
por coacción, y en los que figuran como 
partes: denunciante, Carlos Manuel R i 

vera Marcos, y como denunciados, K a -
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fací J iménez G a r z ó n , Enrique Sebas t i án 
Gamcl lo y Enca rnac ión Alcaide Prado, 
con fecha 21 de septiembre de 1976 ha 
r e c a í d o la sentencia cuyo fallo es del te
nor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos, a los denunciados E n 
rique Sebast ián Gamella, Rafael J iménez 
Garzón y Enca rnac ión Alcaide Prado. Y 
declaro de oficio las costas del ju ic io .— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Leonardo F e r n á n d e z 
Suárez . (Firmado, rubricado y sellado.) 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por vía de notifica
ción a Car los Manue l Rivera Marcos, au
sente, expido la presente en M a d r i d , a 25 
de septiembre de 1976. 

(G. C—8.348) ( B — 3 . 8 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

municipal titular del Juzgado n ú m e r o 24 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 59376 , sobre 
qpacción, por denuncia de Marcel ino M o 
rales Zarza, que se encuentra en ignorado 
paradero, en las que con esta fecha se 
d i c t ó sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a la denunciada Lid ia Olmedo 
Menchen, con dec larac ión de oficio de las 
costas del presente ju i c io .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
ma.—Luis Garc ía de Valseo Alvarez . (Ru
bricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando constituido en audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy 
f e . — A . Orozco. (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cac ión en forma legal al expresado Mar 
celino Morales Zarza, expido y firmo el 
presente en Madr id , a 23 de septiembre 
de 1976. 

(G. C — 8 . 4 1 2 ) (B.—3.806) 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m e 
ro 24 de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 709/76, sobre 
lesiones en accidente de c i rculación, con 
el n ú m e r o , digo, contra Fernando Garr ido 
Carp ió , que se encuentra en ignorado pa
radero, en las que con esta fecha se dic
t ó sentencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Fernando Garr ido Carp ió , con 
declarac ión de oficio de las costas del ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis García de 
Velasco Alvarez . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha s i
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia públ ica en el mismo día de su 
fecha.—A. Orozco. (Rubricado.) 

Y para que sea insertado en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cac ión en forma legal al expresado Fer
nando Garr ido C a r p i ó , expido y firmo el 
presente en M a d r i d , a 28 de septiembre 
de 1976. 

(G. C — 8 . 4 1 3 ) (B.—3.807) 

J U Z G A D O N U M E R O . 2 6 
D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado municipal 
n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de jui

c io verbal de faltas n ú m e r o 650 de 1976, 
por malos tratos, contra Lorenzo López 
del Cast i l lo , cuyo actual domic i l io y pa
radero se desconoce, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la denuncia que ha dado lugar 
a estos autos al inculpado Lorenzo López 
del Cast i l lo , declarando de oficio las cos
tas del ju ic io .—Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, l o pronuncio, mando y firmo. 
Leonardo F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Lorenzo Ló
pez del Cast i l lo , cuyo actual domici l io y 
paradero se desconoce, y para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en M a d r i d , a 
1.° de octubre de 1976. 

(G. C.—8.316) (B.—3.808) 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado municipal 
n ú m e r o 26 de los de M a d r i d . 
Habo saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 439 de 1976, por 
d a ñ o s , contra otro y A n a Mar ía T o 
rres Pé rez , cuyo actual domici l io y para
dero se desconoce, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno a 
los inculpados en estas actuaciones A n a 
Mar ía Torres Pé rez y Pedro de la Fuente 
A m o , como autores responsables de la 
falta origen de las mismas, a la pena de 
550 pesetas de multa a cada uno y al pago 
de las costas por mitad; s o p o r t á n d o s e ca
da uno sus propios d a ñ o s y perjuicios, 
r e se rvándo les la correspondiente acción 
c iv i l para la r ec lamac ión de los mismos. 
Así por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y rubri 
cado: Leonardo F e r n á n d e z . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la condenada A n a M a 
ría Torres Pé rez , cuyo actual domici l io 
y paradero se desconoce, y para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , expido el presente en M a d r i d , a 
5 de octubre de 1976. 

(G. C — 8 . 3 1 7 ) (B.—3.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 

de los de M a d r i d , se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 270/76, sobre d a ñ o s , 
en el que aparecen como partes cn el 
procedimiento: Francisco Benito Bena-
vente, y como denunciado, Gregorio Per
dices, cuyas d e m á s circunstancias perso
nales y domicil ios constan en autos, en 
los que se ha dictado la reso luc ión que, 
copiada en su parte necesaria, dice como 
sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 8 de octubre 
de 1976.—El señor don Miguel N ú ñ e z Se
cos, Juez municipal titular n ú m e r o 30 
de los de esta capital, ha o ído , visto y 
examinado detenidamente los autos de 
juicio verbal de faltas que con el n ú m e - | 
ro 270/76, y por daños , en este Juzgado 
penden, entre partes: de la una, y como 
denunciante, Francisco Banito Benaven-
te, y como denunciado, Gregorio Perdi
ces, ambos de las d e m á s circunstancias 
personales y domici l ios que constan en au
tos, en los que t ambién ha sido parte 
el Min is te r io Fiscal .—Siguen los resul
tandos y considerandos. 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al inculpado Gregorio Perdices, como au
tor responsable de la falta prevista y pe
nada en el a r t í cu lo 600 del Cód igo Pe
nal, a quien procede la impos ic ión de la 
pena de 500 pesetas de multa, que indem
nice al perjudicado Francisco Benito Be-
navente en 4.512 pesetas y al pago de 
las costas de este procedimiento. — As í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Miguel N ú ñ e z Secos. (Ru
bricado.) 

Publ icac ión . — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Juan A . Barri lero. 

Y para que sirva de cédula de notifica
c ión en forma legal a Gregorio Perdices, 
el cual se encuentra en ignorado domici l io 
y paradero, y esta publ icac ión sea inser
tada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en M a d r i d , a 8 de 
octubre de 1976. 

(G. C—8.315) (B.—3.814) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id , se tramita juicio de 
faltas con el n ú m e r o 666 de 1976, sobre 
lesiones y d a ñ o s , en el que aparecen co
mo partes en el procedimiento: Félix M a r 
tín Fontecha, María Jesús Bá rba ra Silván 
Silván y Enrique E l iodoro Saugar M o n 
tero, y como denunciado, Domingo Fer
n á n d e z V i d a l , todos de las d e m á s circuns
tancias personales yx domicil ios que cons
tan en autos, y en los que se ha dictado , 
la r e so luc ión que, copiada en su parte ne- j 
cesaria, dice como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 6 de octubre 
de 1976.—El señor don Migue l N ú ñ e z 
Secos, Juez municipal titular n ú m e r o 30 
de los de esta capital, ha o ído , v is to y 
examinado detenidamente los autos de jui 
c ió verbal de faltas que con el n ú m e r o 
666 de 1976, y por lesiones y d a ñ o s , en 
este Juzgado penden, entre partes: de la 
una, como denunciantes, Fél ix M a r t í n 
Fontecha, Mar ía Jesús Bárba ra Si lván S i l 
van; como perjudicado, Enrique E l iodoro 
Saugar Montero, y como denunciado, D o 
mingo F e r n á n d e z V i d a l , todos de las de 
m á s circunstancias personales y domici 
l ios que constan en autos, en los que tam 
bien ha sido parte el Minis te r io F i s c a l . — 
Siguen los resultandos y los consideran
dos. 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al inculpado Domingo F e r n á n d e z V i d a l , 
como autor responsable de la falta pre 
vista y penada en el a r t í c u l o 586, n ú m e 
r o 3.°, del Cód igo Penal , a la pena de 
1.000 pesetas de multa, r ep rens ión priva 
da, p r ivac ión del permiso de conducir por 
t iempo de un mes, que indemnice al per
judicado Félix M a r t í n Fontecha en 15.000 
pesetas y al pago de las costas de este 
p r o c e d i m i e n t o . — A s í por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Mi
guel N ú ñ e z Secos. (Rubricado.) 

Pub l icac ión . — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Juan A . Barr i lero 
Ture l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifica
c ión en forma legal a Mar ía Jesús Bár
bara Silván Silván, la cual se encuentra 
en ignorado domic i l io y paradero, y esta 
publ icac ión sea insertada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la presen
te en M a d r i d , a 6 de octubre de 1976. 

(G. C—8.353) (B.—3.819) • 

E n . este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de M a d r i d , se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 600.76, sobre d a ñ o s , en 
el que aparecen como partes en el proce
dimiento: Benjamín Uriar te Plani l la , y co
mo denunciado. An ton io Domingo Lloren-
te, cuyas d e m á s circunstancias personales 
y domici l ios constan en autos, en los que 
se ha dictado la reso luc ión que, copiada 
en su parte necesaria, dice como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 6 de octubre 
de 1976.—El señor don Migue l N ú ñ e z 
Secos, Juez municipal del Juzgado n ú m e 
ro 30 de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de faltas, 
tramitados con in te rvenc ión del Minis te 
r io Fiscal , y en los que han sido parte: 
de la una, como denunciante, Benjamín 
Ur iar te Plani l la , y como denunciado, A n 
tonio Domingo Llóren te , ambos de las de
m á s circunstancias personales y domici 
lios que constan en autos.—Siguen los re
sultandos y considerandos. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de l hecho origen de este pro
cedimiento al inculpado An ton io Domingo 
L ló ren te , con dec larac ión de las costas 
de este procedimiento de of icio.—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel N ú ñ e z Secos. (Rubr i 
cado.) 

Publ icac ión . — Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Juan A . Barr i lero . 

Y para que sirva de cédu la de notifica
c ión en forma legal a Benjamín Ur ia r te 
Plani l la , el cual se encuentra en ignora
do domici l io y paradero, y esta publica
ción sea insertada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, expido el presente en M a 
dr id , a 6 de octubre de 1976. 

(G. C—8.354) (B—3.820) 

E n este Juzgado municipal n ú m e r o 30 
de los de Madr id , se tramita juicio de fal
tas con el n ú m e r o 832/76, sobre malos 
tratos, en el que aparecen como partes en 
el procedimiento: Z i r a Cherney, y como 
denunciado, Carlos Bernardo Cherney, cu
yas d e m á s circunstancias personales y do
mici l ios constan en autos, en los que se 
ha dictado la reso luc ión que, copiada en 
su parte necesaria, dice como sigue: 

E n Madr id , a 6 de octubre de 1976.— 
E l señor don Migue l N ú ñ e z Secos, Juez 
municipal del Juzgado n ú m e r o 30 de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, tramitados ( 

con in te rvenc ión del Minis te r io Fiscal , y • 
en los que han sido partes: de la una, 

como denunciante, Zira cj i e rSney. , í" 
denunciado, Carlos Bernardo L-n • r $ 0 > r 
bos de las d e m á s circunstancia» r j ^ 
les y domici l ios que constan 
Siguen los resultandos y consia-

Fa l lo : Que debo absolver y ^ ^ 
libremente del hecho erigen ac 
cedimiento al inculpado Cari ^ ^ 
Cherney, con declaración ae ^ * 
de este procedimiento & pronta'' 
As í por esta m i sentencia, ia v ^ 

ando y firmo. - Miguel Nune mando y 
(Rubricado.) uoricaao.) v pub"' c« 

Publ icac ión . — Dada, le"W - • 
fué la anterior sentencia en ^ { t [ ) 
de su fecha, doy fe.—Juan ^ su recna, aoy i<=. j - ~ ^ n 0 t , i K -

Y para que sirva de cédula 
c ión en forma legal a Car ^ 
Cherney, el cual se encucnii* ^ . . . 
do domic i l io y paradero, y ^ Q F * J 
c ión sea insertada en e 1 B < \ , e n te en ' 
de la provincia, expido el pr 
dr id , a 6 de octubre de i y / l ^ J J 

(G. C—8.355) ( ' 
T O R R E J O N D E A ^ ü i c i o * 

E n v i r tud de lo acordado e ^ & 
faltas n ú m e r o 343/76. segu»^ c ¡ c i 0 ^ 
Juzgado por la de hurto a * e n te 3 

tor, he acordado dirigir el V ¿e c c*£ 
de que se publique la tasa» ^ c o r , ^ 
reca ída en el presente I U I C I O . 

literalmente dice así: ^ ffi* 

Dispos ic ión común n . ? o r e V I 3 ' r 

setas; a r t í cu lo 28, di l i |en c » ¿jón * 
t r a m i t a c i ó n , 115; art. 29, > ¿», & 
tencia, 30; disposición con ^ } l c 
dic ión dos despachos, l u U ,

r t 28.
 s U '¿r 

plimiento dos ídem, 50; a • ̂ t ] t 0 

*¡ón juicio, 40; honorario* ¿ n a l >. 
dido Asenjo, 1.650: indemni^ ^ 
judicado s e ñ o r Pascual. 3-u

2¿oO: -"\r 

puesta a An ton io Muñoz, • 
Mutua l idad Judicial y J"* ,i alup c 

400; salidas Agente j>va , e x p - I N 

63; reintegro aproximado 
250.—Total : 7.811 pesetas. 

Y para que sirva de n o t . * * , « £ \ 
tonio M u ñ o z Mar t ín , cuyo ^0 . 
l i o conocido lo tenía en e -^ a i jw l io conocido lo teñid \oca <p 
Es tac ión , n ú m e r o 6, de esta fin de ^ 
hoy en ignorado paradero, p e r S i i _ , 
en el t é r m i n o de tres días e { c Ct . ' ^ en ei termino ae u** — r e^- ^ 
este Juzgado, a fin de ^ 0 . ¿ 
importe de la tasación ne p r e S en j , 
caso, impugnarla, expido e - ^ r 
Tor re jón de A r d o z , a 
1976 

(G. C — 8 . 3 2 9 ) 
(B. 

1 Aía v e i n t e

 v se* 
oe anuncia para el O J « s e t e n t a -

ciembre de mi l noveciento• r f a QC ^ 
a las once horas, en la 1 Mad" ' :.. 
^ • » , rVrp7.0. ° C V 1 x. Francisco A l o n s o Cerezo, 
lie General M o l a , n ú m e r o ^ sa b a Sient* 
11c v j c i i c i d i i v i u i " , • — xiQa ríe!1 

segundo izquierda, segu ^ n 0 y e c j j ¡ 
doscientas sesenta y a u b

 n 0 m " n a

 0 0 
noventa y cuatro acciones ^ v 
cien pesetas nominales c . i n m 
tizadas en Bolsa, de f ^ j f t ü * 0 > ° < j ¿ # 
r-\r, H o l r . r o n K l l T S a a l 1"_ „ff>$.& - - < V 

treint 
a 
ül 
ton 
a 1 
Jad 

r ia y ' d e í " Gran Kursaal p r e n d a g ¡ ¿ 
Sebas t i án , en ejecucióni °\ ^ y $ 
t i tu ída a favor de E n t I ? c i o n e s ^ 'V* 
ra, S. A . " . Las citadas a c ¡ c n t a s ] i r 

subasta son propiedad, ¿ £ . . t n n^ ^ r 

m i l ciento cuarenta y f ^ n i a d a ej , 
ria Ba ldázar , S. A . " . á°!°*meTO d ' > 
dr id , calle Boix y M o t . e

( ! ' i e n t a s g 
cincuenta y un mi l ° f n

u p i n a n c i e r a ¡fl 
y dos de la sociedad * \ S- . . t ] & 
muebles y Bienes te*q*&B**le» 
N I B E S A ) , con domicilio. en > ̂  ? ^ 
paseo de los Olmos, num* ¿ 
Bidebieta. , co^°r„^ 

L a subasta se celebrara a q l i e P ^ 
con el pliego de condici N o t a r l ' a . » 
examinarse en la citan ^ 
de las horas de oficina. ^ d e b e r a | 

L a correspondiente f a ffcCe 1 ^ 
positarse no antes del &t&*l di
ciembre de mi l novecientos ^ d r 

ni de spués de las doce n 0 v e C 
cisiete de diciembre o ^ ^ 
setenta y seis. ,mbre de 

M a d r i d , ve in t idós de n ° v l f 

novecientos setenta v s ^.—-S-" 

I M P R E N T A 

Do< TOR C A S T E L O , 

P R O V I 

62 . Tur 
27^ 

18 


